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de la Procuraduría General de la Repúblíca. 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de La 
Federación, el Decreto de La Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República y de La 
DECLARATORIA de entrada en vigor de La Autonomía Constitucional de La Fiscalía General de La 
República. se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar La organización, 
funcionamiento y ejercicio de Las atribuciones de La Fiscalía General de La República como Órgano 
Público Autónomo, dotado de personalidadjuridica y patrimonio propio a cargo de Las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de La Federación, de conformidad con La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos. Los tratados internacionales de Los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables. y por La cual se abroga La Ley Orgánica de La Procuraduría 
General de La República. 

Tras ello. el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de La Federación el 
DECRETO por el que se expide La Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga La Ley 
Orgánica de La Fiscalía General de La República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos Legales. 

Por ello, en consideración a Lo previsto en Los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga La Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República. 

Todas Las referencias normativas a La Procuraduría General de La RepúbLica o del 
Procurador General de La República, se entenderán referidas a La Fiscalía General de La 
República o a su persona titular, respectivamente, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con Las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a La 
persona titular de La Fiscalía General de La República, Las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y Las demás personas titulares de Las unidades administrativas. órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de La Fiscalía General de La 
República, así como de Las personas integrantes del Consejo Ciudadano de La Fiscalía General 
de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta La 
conclusión en el ejercicio de La función o, en su caso. hasta La terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de La República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a La entrada en vigor del presente Decreto. para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalia General de La República y de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la expedición de éste. para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

En tanto se expiden Los Estatutos y normatlvidad, continuarán aplicándose Las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decreto. 

/ 

.. Los lnstrumen os Jur icos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos 

/:

qulvalentes., c br s o emitidos por la Procuraduría General de La República o la 
scalía General de R pública se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos 

. La lns_titu~i?n· en lo que o se opongan al presente Decreto. sin perjuicio del derecho de Las 
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partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser derogados 
o abrogados. 

Sexto. EL conocimiento y resolución de Los asuntos que se encuentren en trámite a La 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a Las unidades competentes. en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman 
su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 97. Las bases de datos. sistemas. registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos, nacionales o internacionales, podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los fines y 
propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General, por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas, salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior, en correlación con Los artículos 1, 3 y 6 del Reglamento de La Ley Orgánica de La 
Procuraduría General de La República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de La 
Procuraduría General de La República, que señalan: 

Artículo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organizac1on y el 
funcionamiento de La Procuraduría General de La República para el despacho de los asuntos 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución, al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de Los asuntos competencia de La Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación, La Institución contará con Las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría, la Oficialía Mayor, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, la Visitaduría General, cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 

·, 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de Las unidades adminis ativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se jerceran por su 
conducto y por el personal a su cargo. de conformidad con Las normas a · es y lo q . 
establezca el Procurador. 
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La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología, de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y s~gundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de la República. que señalan: 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas, a más tardar centro de los trescientos sesenta y cinco días posteriores a la 
publicación del presente Estatuto Orgánico, analizará la simplificación, fusión o, en su caso, 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de la República, de Lo cual realizará una propuesta para La aprobación de la persona titular 
de La Fiscalía General. a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; así como, en coordinación con La 
Oficialía Mayor, otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas, claras, concretas y de fácil acceso para Las personas 
servidoras públicas de La Institución. 

En tanto se expiden Las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando Los acuerdos, circulares, Lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido La actuación de Las personas servidoras 
públicas de La Fiscalía General, en Lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 

Quinto. Los actos. procedimientos, actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas, que se inicien o se encuentren en trámite a La entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico. en ningún caso habrán de suspenderse, por Lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a Las disposiciones 
normativas que Les resultaron aplicables de manera previa a La entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico, hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que Las 
sustituyan. 

En tanto se expiden Los Manuales de Organización correspondientes, Las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo Los asuntos de 
su competencia conforme a Las disposiciones normativas que Les resultaron aplicables 
de manera previa a La entrad~ en vigor de este Estatuto Orgánico. 

Se concluye que en tanto no se expidan la normatividad aplicable. el Comité de Transparencia 
con el fin de seguir cumplimentando las obligaciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. el citado Órgano Colegiado continuará 
sesionando conforme Lo establece el ya citado Acuerdo No72/16. 

Atento a lo anterior, cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de la República. se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte. es importante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional, relacionada co el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de la propagac · n el virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada, es que de el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con Las 

· medidas establecidas por Las a ridades sanitarias. se emitió el protocolo y medidas de 
/ actuación en La Fiscalía G~,néral e a República. por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus f lma c,acta 5""óo o,dloa,ia,023 4 



FGR 
FISC ALÍA GE NERAL 
DE L A REP Ú BLI CA 

r.1coMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

COVID-19 para La protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario, 
en el sentido de que en La medida de Lo posible se dé continuidad operativa a Las áreas 
sustantivas y administrativas de esta institución, tal como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalía: 

httos:/ / www.aob.mx/far / articulos/orotocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-
19?idiom=es 

En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de la Fiscalía General de la República con motivo 
de La pandemia que prevalece en nuestro país, documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración, es importante 
tomar en cuenta el contenido de Lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo, de conformidad con Las normas aplicables y Lo que establezca el 
Procurador. 

La comunicación. actividades v flujo de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología , de conformidad con Los 
Lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación, con el numeral cuarto, fracciones I y 11 del Oficio circular No. C/008/2018, 
emitido por La entonces Oficina del C. Procurador, a saber: 

CUARTO. Se les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, Las siguientes directrices: 

l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
La Institución: 

Así como lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG), susceptible / .· 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018, a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre las cuales, destaca el siguiente: "s. 
Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados 'en tiemoo forma fundados 
motivados. como adelanto a sus oronunciamientos institucional", es que, el personal de la Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental, .únicamente es ionará a través de correos 
electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso. todos v cada uno d los trámites. orocedimientos J 
v demás medios de imouanación establecidos en la Ley Gen sparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de P'.otección de Datos Pe o. oles . en_ Posesión dre Sujetos 
Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa n Publica, la Ley Federal 
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Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable, entre 
los que se incluyen tanto las solicitudes de acceso a la información, como aquellas para el 
ejercicio de Los derechos ARCO, y Los medios de impugnación respectivos, así como 
procedimientos de investigación y verificación, de imposición de sanciones y denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, así como diversos asuntos comoetencia de 
esta Unidad en la medida en aue sus posibilidades técnicas. materiales v humanas Lo permitan. 
hasta en tanto. no se tenaa un comunicado oor oarte de Las autoridades sanitarias aue fomenten 
el reinicio de Las actividades de manera presencial. 

------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
------------------- - ----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
----------------------------------------- - ------------------------
------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------- - ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
------------------------------------- - ---------
----------------------------------------------
---------------------------------------------
--------------------------------------------
-------- ------------------------------------
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INTEGRANTES 

Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia. en 
concordancia con el articulo 64, párrafo cuarto. fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF .. 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18. fracción VII y 66. fracción 
VIII. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. en relación con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/ 001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen Las reglas para La suplencia de su titular. en relación con el 
artículo 64, párrafo cuarto. fracción 111 de La Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

/1 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 19:21 horas de fecha 30 de junio de 2023, La Secretaria Técnica del Comité, remitió vía 
electrónica a Los enlaces de transparencia, en su calidad de representantes de Las Unidades 
Administrativas (UA) competentes, Los asuntos que serán sometidos a consideración del Comité 
de Transparencia en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse el día 4 de julio de 
2023, por Lo que requirió a dichos enlaces, para que de contar con alguna observación al respecto, 
Lo hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de no contar con un pronunciamiento 
de su parte, se daría por hecho su conformidad con La exposición desarrollada en el documento 
enviado. 

Lo anterior, con el fin de recabar y allegar Los comentarios al Colegiado, a efecto de que cuente 
con Los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto, tras haberse tomado nota de Las observaciones turnadas por parte de Las UA, La 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a los integrantes del Comité de 
Transparencia La versión final de los asuntos que serían sometidos a su consideración, con las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de lo anterior, tras un proceso de análisis a Los asuntos, Los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos, por Lo que, contando con la 
votación de Los tres integrantes de este Colegiado, la Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de las determinaciones. por Lo que procedió a realizar La presente acta 
correspondiente a la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023. 

8 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la inexistencia de la 
información requerida: 

A.1. Folio 330024623002133 
A.2. Folio 330024623002135 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

B.1. Folio 330024623000446 - RRA 5016/23 
B.2. Folio 330024623001843 
B.3. Folio 330024623001920 
B.4. Folio 330024623001958 
B.5. Folio 330024623002005 
B.6. Folio 330024623002055 
B.?. Folio 330024623002068 
B.8. Folio 330024623002081 
B.9. Folio 330024623002082 
B.10. Folio 330024623002083 
B.11. Folio 330024623002085 
B.12. Folio 330024623002086 
B.13. Folio 330024623002095 
B.14. Folio 330024623002098 
B.15. Folio 330024623002105 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

C.1. 
C.2. 
C.3. 
C.4. 

Folio 330024623001982 
Folio 330024623001930 
Folio 330024623001937 
Folio 330024623001951 

/ 
D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información req7 erida: 

D.1. Folio 330024623001841 1'. 
D.2. Folio 330024623001940 
D.3. Folio 330024623001974 \. 
0,4. Folio 330024623002008 
D.s. Folio 330024623002010 
0.6. Folio 330024623002011 
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D.7. Folio 330024623002013 
D.8. Folio 330024623002014 
D.g. Folio 330024623002015 
D.10. Folio 330024623002016 
D.11. Folio 330024623002021 
D.12. Folio 330024623002026 
D.13, Folio 330024623002028 
D.14. Folio 330024623002029 
D.15. Folio 330024623002041 
D.16. Folio 330024623002056 
D.17. Folio 330024623002057 
D.18. Folio 330024623002062 
D.19. Folio 330024623002065 
D.20. Folio 330024623002067 
D.21. Folio 330024623002069 
D.22. Folio 330024623002071 
D.23. Folio 330024623002072 
D.24. Folio 330024623002073 
D.25. Folio 330024623002075 
D.26. Folio 330024623002079 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

E. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la 
procedencia o improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

E.1. Folio 330024623001931 

IV. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

~ Mensaje de la Titular de La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

---------- ~-------~-----------------------------------------------
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ABREVIATURAS 
FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurias. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía EspeciaLizada de Control Regional (antes SCRPPA) 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial. (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC-Agencia de Investigación Criminal (antes CM I) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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ACUERDOS 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de 2023 que se 
registra en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República, celebrada el 27 de junio de 
2023. 

111. Análisis y resolución de Las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 

- - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la inexistencia de la 
información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623002133 

Síntesis Averiguación previa 
AP /PGR/YUC/MI/DD/1110/ 06 

r Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Inexistencia 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito la versión pública en copia simple del expediente o averiguación previa 
AP /PGR/YUC/MI/DD/1/10/06ª (Sic) 

Datos complementarios: 
"https:/ /www.senado.gob.mx/65/ gaceta_ del_senado/ documento/13654" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0538/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la declaratoria de 
inexistencia del expediente de investigación solicitado, de 
conformidad con el artículo 141 de la LFT AIP, en relación 
con el criterio de interpretación con Clave de control: 
S0/004/2019, que a la letra señala: 

Propósito de La declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Co ités ve 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información so 'citada, · 
es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicació de 
información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración ormal · 
de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicita tes la 
certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 13 
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Lo anterior, toda vez que la FECOR a través de su Delegación del Estado de Yucatán manifestó 
que el expediente se determinó por incompetencia en fecha 28 de marzo de 2006, situación que 
hizo constar con el oficio mediante el cual remitió original y dos tantos del expediente de 
averiguación previa número AP/PGR/YUC/MY-DD-ll/10/06, motivo por el cual, al no detentar 
el expediente de referencia, se declare la inexistencia. 
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A.2. Folio de la solicitud 330024623002135 

Síntesis 
Averiguación previa 
AP /PGR/DGCAP /ZNO-XIV / 46A/2013 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Inexistencia 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito la versión pública en copia simple de la averiguación previa AP/PGR/DGCAP/ZNO­
XIV/46A/2013" (Sic) 

Datos complementarios: 
https://www.ejecentral.com.mx/fgr-va-contra-carlos-ahumada-por-denuncia-de-robles/" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/ 238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0539/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La declaratoria de 
inexistencia del expediente de investigación solicitado, de 
conformidad con el artículo 141 de La LFT AIP, en relación 
con el criterio de interpretación con Clave de control: 
S0/004/2019, que a La Letra señala: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, 
es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 
información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración 7formal 
de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes La 
certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Lo anterior, toda vez que La FECOR manifestó que se ejercitó acción penal y, toda v z que, derivado 
de Las diversas actuaciones en dicha causa. la autoridad jurisdiccional se encuentr pendiente de 
resolver Lo que en derecho corresponda. a la fecha se encuentra sub) · e an o dicho 
expediente bajo el resguardo de la referida autoridad. motivo por el cual, al no ten r físicamente 
el expediente. el mismo se torna inexistente en Los archivos de este sujeto obli d . 
Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 15 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/ o 
confidencial de la información requerida: 

8.1. Folio de la solicitud 330024623000446 - RRA 5016/23 

La resolución adoptada por unanimidad por los miembros del Comité se encuentra al final del 
acta de la presente sesión. 
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B.2. Folio de La solicitud 330024623001843 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 
1 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
""Solicito la siguiente información 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

1.- Solicito información sobre el número de carpetas de investigación iniciadas con motivo de la 
liberación o rescate de personas migrantes a su paso por el territorio nacional, de 2017 a la 
fecha. 
· Solicito el desglose de la citada información por año. de 2017 a la fecha 
· Solicito que se desglose por número de carpeta y órgano de competencia 
· Solicito que se desglose por número de personas víctimas. mujeres. hombres y menores de edad. 
• Solicito que se me informe el estado del país en el que se registró el hecho 
· Solicito que se me informe cuántas de estas carpetas fueronjudicializadas o hubo determinación 
del ejercicio de la acción penal y porqué delitos. 
• Solicito que se me informe de cuántas de estas carpetas se lograron sentencias definitivas o 
firmes 
· Cualquier otro dato útil relacionado con lo solicitado 
2.- Solicito información sobre el número de carpetas de investigación iniciadas en el marco de la 
aplicación de la Ley General Para Prevenir. Sancionar Y Erradicar Los Delitos En Materia De Trata 
De Personas Y Para La Protección Y Asistencia A Las Víctimas De Estos Delitos. desglosado por 
año. de 2017 a la fecha. en el que figuren como víctimas. personas migrantes y se me detalle los 
probables delitos investigados."" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FECOR, FEMDO y FEMDH. 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 
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investigación relacionados por los hechos que señala el 
particular en su solicitud. en términos del articulo 110, 
fracción XII de La LFT AIP. hasta por un periodo de cinco 
años. o bien. cuando las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan: así como artículo 113, fracción I del 
mismo ordenamiento legal. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desctasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. que a la letra 
señala: 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener 
acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este 
párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

Para efec s de acceso a la información púbtica gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá pr orcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, archi o tem oral o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido p igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto e l C digo Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de 

; : e~ños, ni . or e doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
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Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: Es un riesgo real, el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de las indagatorias, además que son un instrumento para 
identificarlas, por lo que, con la obtención de las mismas, y de una simple búsqueda en 
los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive actos de ésta 
misma. los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales, solicitados por los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo 
de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad, así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales. específicamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos; 
así como que se proteja la información de su vida privada y datos personales, ya que, de 
revelar alguna información, aún de forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor, 
inclusive su buen nombre; aunado a lo establecido en el artículo 218 del mismo Código 
Adjetivo, que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en 
las investigaciones, lo que incluye desde luego a las nomenclaturas. Es un riesgo real. 
demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el quebrantamiento a 
diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de presunción de 
inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se pondría en riesgo 
el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la investigación, además con 
dichos datos se podría obtener información que vulneraría la seguridad e identidad de las 
víctimas u ofendidos, y consecuentemente, trastocar su derecho a la reparación del daño. 
Por otra parte, dar a conocer las nomenclaturas, hace identificable la radicación exacta 
donde se lleva a cabo la investigación, lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, 
ofendidos o los probables responsables involucrados en las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución. Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) 
Las iniciales de la averiguación previa o carpeta de investigación, con lo que se podría 
identificar el tipo de procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o 
acusatorio), b) La abreviación de la Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad 
Administrativa (Delegación Estatal) en que se inicia, c) El número consecutivo y d) El año / 
en el que se registra. Al contar con esos datos se expondría información relacionada con 
el lugar en el que se radicó la indagatoria, la unidad que lo investiga, datos del personal 
sustantivo, delito motivo de la investigación, nombres de personas físicas identificadas o 
identificables entre otros datos personales de carácter confidencial e los involucrados, 
que hacen que su identidad pueda ser determinada. En ese entido, entregar la 
nomenclatura de las averiguaciones previas y/o carpetas de i estigación implica 
inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas en umpli o de las 
funciones de esta Fiscalía General de la República, provocand cualquier persona 
pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o inte mpie do Los actos de 

guardar estas, como se mencionó con antelación respecto del a · ulo 218 del Códi 
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Nacional de Procedimientos Penales. así como el artículo 16 del Código Federal de 
P, u1...1::di,, ,i1::1 ,tus Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar Las nomenclaturas de Las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a La información, ni al 
principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular. que conforme Los 
argumentos que se han señalado en La presente. no rebasa La obligación constitucional 
de esta Fiscalía General de La República. consistente en proteger y garantizar Los derechos 
humanos de Las personas y dado que ningún derecho es ilimitado se considera que La 
reserva de La información solicitada relativa a las nomenclaturas no vulnera el interés 
público y en cambio, la divulgación de ésta, causaría un perjuicio a La sociedad y Las partes 
en las indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería un perjuicio que no supera el 
interés público, ya que no se vulnerarían las dísposiciones contempladas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ni se transgredirían derechos 
humanos, derechos procesales de las partes. los posibles procesos que deriven de ella, 
los datos de prueba recabados en la investigación inicial y que, en su momento. sustenten 
el proceso ante el órgano jurisdiccional. Maxime que esta institución tiene como encargo 
constitucional La investigación y ejercicio de la acción penal en delitos del orden federal, 
a fin de dar cumplimiento al objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de los 
hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños 
causados por el delito se reparen, por ende, es deber de La institución preservar el 
cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: EL reservar Las nomenclaturas de Las averiguaciones previas 
y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a La información 
pública, si bien. toda La información en posesión de Las autoridades es pública y 
susceptible de acceso a Los particulares: las nomenclaturas de las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las 
razones antes aludidas. forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito. por lo que. es razonable su reserva, considerando que. el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente, como lo es el caso. Mas aún. que al 
efecto su requerimiento no obedece a un derecho ~uperior o de interés público para 
justificar la entrega de las nomenclaturas de Las averiguaciones prevías y/o carpetas de 
investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se expondría 
información sensible y que no es de carácter público, toda vez que existe un riesgo de 
daño sustancial a los intereses protegidos. ya que inclusive al vulnerar Los principios que 
rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen, desde la investigación inicial. 
Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se le entrega la información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible odría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad de 
su solicitud. · 

Asimismo, otro impedl ent ·uridico que tiene esta autoridad para ventilar La información en 
comento se encuentra p st en el artículo 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal (CPF), 
que dispone: Artículo. n delitos contra la administración de justicia, cometidos por 

;¡::,,ores públicos s sigui tes: i 
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XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que 
obren en averiguación previa o en un proceso penal y que, por disposición de La Ley o resolución 
de La autoridad j udicial, sean confidenciales, t...l. A quien cometa los delitos previstos en Las 
fracciones ... 
XXVIII..., se Le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[. .. ] 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

Bajo este contexto el servidor público que quebrante la reserva de la información al dar a conocer 
datos inmersos en averiguaciones previas y/ o carpetas de investigación, a quien no tiene 
derecho, incumpliría en lo preceptuado en el numeral antes citado, por lo que estaría cometiendo 
el delito contra la Administración de Justicia, por ende, se haría acreedor a las sanciones penales 
que en derecho correspondan. 

Por lo antes señalado. resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS 

EL derecho a La información consagrado en La última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto. sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso. han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 'reserva de información' o ·secreto 
burocrático'. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada 
garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan , en atención a La materia a que se refiera; así, en 
cuanto a La seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a La información 
en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan La inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de Los delitos. La salud y La moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a La protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de Los gobernados. 

Ahora bien. respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que. 
si bien su reserva atiende a la causal establecida en el artículo 110 fracc' · n XII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información. también lo es que, resulta aplicable la fracción 1 
del artículo 113 de La precitada Ley, en el que se establece como info ación confidencial La 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identi cada o · ·ficable y 

/ 
de aquella que presentan Los. particulares a los sujetos obligad.os, e . ion con el trirg· simo 
octavo de los Lineamientos generale;; de clasificación y desclasi e la información, · 
como para la elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 
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La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a Los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter La información. de conformidad con Lo 
dispuesto en Las Leyes o en los Tratados Internacionales de Los que el Estado mexicano sea parte. 
y 

111. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella Los titulares de La misma, sus representantes y Los servidores públicos facultados para ello. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto, al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador 
de cada asunto. permite la individualización de casos exponiendo diversos datos personales de 
los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que la propia nomenclatura de las 
carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de registro del 
delito. asimismo, permite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva el caso, por lo que, a 
partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede rápidamente individualizar un 
caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, de sus familiares, abogados, 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan Los hechos y 
de las encargadas de la investigación. información que conforme a la Legislación aplicable en la 
materia, reviste el carácter de confidencial, y · que, en el marco de Los instrumentos 
internacionales. las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen La obligación Legal 
proteger. 

Ahora bien. en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas, donde La 
individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas, así como de Los 
responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en Los procesos de 
procuración e impartición de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público, 
familiares de las vícti as, denunciantes. peritos, jueces y abogados; de igual forma comprende a 
miembros de socied civil. personas que acompañan a las víctimas, así como personal médico 
y de salud mental. ent e otros. 
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procesos de procuración de justicia, incrementar la desconfianza de la población en las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de 
futuros delitos. 

Por Lo anterior, hacer pública La información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo La vida, 
seguridad y salud de Las personas. puesto que Las hace perfectamente identificables. Lo cual. 
les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan. por 
Lo que se Les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones. sea por presión social o por amenazas. Lo que no solo conllevaría 
a la impunidad. sino a que se incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de Las personas involucradas (víctimas 
presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República. se relacionan con delitos del fuero federal. motivo por el cual. esta Institución debe 
implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto; así como La ayuda, atención, 
asistencia. derecho a La verdad. justicia y reparación integral a fin de que La víctima. los familiares 
y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida 
o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. 

En ese sentido. se debe precisar que las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia. todos los medios necesarios para la ayuda. atención, asistencia. derecho a la 
verdad y justicia de La víctima. y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de La incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares. brindando la máxima 
protección, adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno. ello contribuyendo 
a la no revictimización; es decir, esta Institución se encuentra obligada a implementar Las 
medidas necesarias y justificadas con Los principios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales. con La finalidad de evitar 
revictimización o criminalización en cualquier forma, agravando su condición. obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos. personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles a 
sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto. esta Fiscalía General de La República se encuentra obligada a establecer 
programas para La protección de Las víctimas2

, a Los familiares y a toda persona involucrada en la 

2 Ley General de Victimas 
Artículo 4. Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que h yan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera pues en peligro o Lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de La comisión de un delito o ·olacion us derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internaciona les de l e Estado Mexicano sea 
Parte. Son victimas indirectas Los familiares o aquellas personas físi cargo - e La víctima directa que 
tengan una relación inmediata con ella. Son victimas potenciales Las pe nas físic s cuya integridad física o 
derechos peligren por prestar asistencia a la victima ya sea por impedir .o de er l violación de derechos o 
la comisión de un delito. La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación 
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investigación. situación por la cual, el proporcionar cualquier información que Lleve a La 
identificación de Las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal, asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas, en los articulo 21 y 24, establece por un lado que. toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir la sustracción y destrucción de 
los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que. su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las víctimas y de las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda persona 
que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores. ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. 
concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que la información 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto. la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medidas 
y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo. define en su artículo 2º como medidas de protección las acciones 
tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la acción de 
represalia eventual con motivo de su colaboración. o participación en un procedimiento penal, 
así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona protegida a todo aquel 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en un 
procedimiento penal, incluyendo a las personas ligadas con vínculos de parentesco o afectivos 
con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos. que se vean en situación de riesgo o 
peligro por las actividades de aquellos en el proceso; y, al testigo colaborador como la persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora. rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea 
integrante de la delincuencia organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así. el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior. se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las primeras 
tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente. de acuerdo con la problemática a abordar. procurando asegurar a la 
persona que su i tervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de u srtuación personal o patrimonial; y las segundas, tendrán como finalidad 
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brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a Los jueces, peritos, testigos, víctimas y 
demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario, Las obligaciones a Las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

EL otorgamiento y mantenimiento de Las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de Las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
Lugar a La revocación. 

Por otro Lado, se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a La información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución, no obstante, se 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o Las investigaciones que realice La persona agente 
del Ministerio Público de La Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la presente Ley. 

Además, el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que La información contenida en Los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será reservada y 
confidencial cuando afecte Los derechos humanos de Las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para Las investigaciones, por Lo que, en ese caso, únicamente será consultada, revisada 
o transmitida para Los fines y propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales de La 
Fiscalía General y La investigación y persecución de Los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

EL derecho a La protección de Los datos personales en Los casos enunciados se regirá y Limitará 
conforme a Lo dispuesto en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para La prevención, 
investigación o persecución de Los delitos, para proteger Los derechos de terceros y de Las partes 
en el proceso penal. 

Así mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de La 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir, videograbar, audio grabar, fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, inform ción, imágenes, audios, 

/ 
videos, indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que o 're en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o re olución de La autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artícul 71 de esta misma Ley, g 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de La Ley General de Responsabilidad~ 
Administrativas y a Las disposiciones especiales que establece esta Ley. / 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 25 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r:' COMITE DE 
'y TRANSPARENCIA 

• 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya Lugar. prevista 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar, custodiar y cuidar La 
documentación e información que. por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evítar su uso. divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra La administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la Ley o resolución 
de La autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado, debe de señalarse que uno de los factores principales para que La investigación de 
delitos pueda Llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de La "víctimas o victimas 
indirectas": al respecto. es necesario traer a colación La normativa aplicable a La materia en el 
ámbito nacional e internacional, La cual establece La importancia de la protección de La víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (familiares y amigos). 

Para efectos de lo señalado con antelación. se enlistan los elementos legales que son aplicables 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos 
prácticos que dan cuenta de La relevancia de mantener la clasificación de los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la identificación de las 
partes en el proceso penal y su circulo cercano, poniendo en riesgo su vida integridad física y 
psicológica, sino que de manera colateral afectarían el curso de La investigación y su subsistencia 
misma: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia organizada; 
y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en todo caso los 
derechos de La defensa·. 

Ley General de Víctimas 

"Articulo .- Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menase bo e onómíco. físico. mental. emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes · r' cos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 

os reconocidos en La Constitución y en Los Tratados Internacionales de Los que México 
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Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Artículo 22 
{.,.) 

Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad. 
u 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la violación 
de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la victima sufra alguna lesión o daño". 

Códiao Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
u 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexuaL violencia familiar, secuestro, trata de 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa". 

Así, se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en La carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años, 
pues estas secuelas psicológicas reviven La experiencia y se Les conoce como estrés 
postraumático, esto también tienen impacto en Los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a Las personas que realizan La investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas. intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir La efectividad de La 
investigación. 

Con base en Lo anterior, del análisis de La normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento La obligación para Las autoridades de velar por La protección de Lo datos personales 
de la víctima y de Las partes en el proceso, la confidenciaUdad de dicha formación en el 
procedimiento, así como Las circunstancias en Las cuales, derivado de La riatu aleza del delito, 
se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de La releva i e evitar que 
ciertos factores conlleven a La revictimización, a través de La exposición a situac· es es~~~·ifi~ 
que La trasladen nuevamente al momento en el que Le causaron el daño. / 
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Por tal motivo, debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar por 
la no revictimización de los intervinientes en el proceso, por ende. revelar información datos de 
identificación de expedientes de investigación potencializa la individualización de las 
indagatorias y por ende la identificación y localización de las victimas u ofendidos. así como el 
personal que lleva y/o realiza las investigaciones. 

Con lo expuesto. resulta evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos, en 
este sentido principalmente de las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de las 
labores de procuración de justicia, en virtud de que generan _el mensaje de que la información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%, y entre 
las razones para no denunciar se encuentra la desconfianza en la autoridad en el 14.8% de las 
ocasiones3. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de 
carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de Lo anterior, la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de Las 
personas, representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección 
a la víctima y a su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares, eso sin 
considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático 
para sus familias es mayor. 

En conclusi · n. si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter esl ístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales 
obtenidos a p rtir del mismo. esta lnstitucion debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos in cionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna, Leyes especiales 
y normas adjeti orno el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo 
la prerrogativ de rotección a los datos personales de las víctimas y los involucrados en el 
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proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica y emocional y la 
preminencia que les da la naturaleza del delito, por lo que, además de los impedimentos 
jurídicos para revelar la información hechos valer, respecto de cualquier dato o información 
aue oermita hacer identificables a las personas físicas y morales. se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113. 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que, la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información. 
materia del presente, la demostración de su vulneración, la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia, garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional, superan el 
interés particular de acceso a la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado lo anterior, es que no es posible entregar la información como se requiere, ya que 
como se desprende de todo lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado. vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal, es 
decir. obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), ha confirmado la reserva y confidencialidad 
de los datos de identificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta representación federal 
en los términos planteados en la presente respuesta, situación que queda acreditada a través de 
la resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 11900/22. 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: _::/ 
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8.3. Folio de La solicitud 330024623001920 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Presuntas Uneas de investigación en contra cte 

terceros 

: Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Solícito todas las carpetas de investigación en donde este denunciado carios romero deschamps. 
por denuncias del año 2000 a la fecha de hoy.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FECOR, FEMDO, FEMCC, 
FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0541/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Linea de investigación, en contra de la persona 
seF.ialada en la solicitud, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP. 

Es importante señalar que conforme a Los artículos 21 y 102, apartado A. párrafo cuarto, de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, el Ministerio Público de La Federación 
prevé como competencia del Ministerio Público de La Federación buscar y presentar Las pruebas 
que acrediten La participación de las personas en aquellos hechos que Las Leyes señalan como 
delitos a te La autoridad judicial. Es decir, tiene a su cargo La persecución e investigación de los 
delitos, l que significa que es el único órgano estatal competente para formular e impulsar la 
acusación imputación delictiva. Así. La persecución e investigación de los delitos es una Labor 
de carácter dm· · istrativo que por definición excluye a la judicial. 

Es por Lo ant 10 ue. lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialid d en l que se garantiza a La persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mis o que el que juzga. 
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Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que ''Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e ímparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son Las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso, 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en la cual se determina La existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye. el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación. 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso. en La etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto de·l /. 
delito invocado en su escrito de acusación. . 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único .facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones 

procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidacl con lo 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. / 
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En consecuencia. nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a Los artículos l. párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería · competencia exclusiva de la autoridad iudicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. cuyos datos de localización y rubro, son: 

. Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

MPRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a La presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por Los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por Lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que La 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de Las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a La presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir La consideración y el trato de 
no autor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende, el 
derecho a que no se apliquen Las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de io que sucede con La regla de juicio, la violación a esta vertiente 
de La presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de Las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo Los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señ~Lar que no afecta La libertad de expresión de La autoridad señalada como responsable. 
pues ~~ debe olvidarse que las autoridades públicas deben. tener en cuenta sus responsabilidades y 
obliga~nes omo servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos vi en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprom r bjetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 

A
e se tr. e hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 

'i:Jé los ver s medios masivos de comunicación, pues todos Los órganos del Estado tienen La 
Uga 1ó~ de o condena_r_ informalmente a una persona o emitir juicio ~nte la sociedad, mientras no 
a edite su esponsab1lldad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
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datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior, con 
fundamento en los criterios, opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos, 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los fV/agistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONUJ. • 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubíca 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 11.3. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
[ .. .! 
JI/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identi(icatívos: El nombre. alias, pseudónímo, domicilio, código postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, fV!atrícula del Servicio 
fV/ilítar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, e 
fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2 . Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de c bello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opi ·ón 
pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, histor' 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermed 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, cons 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA R EPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia Laboral, civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria, cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. EL derecho a La información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información ue se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 

/ 

términos y con las cepciones que fijen las leyes. 
f...} 

, Articulo 16. Nad' pu de ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de ndam nto escrito de La autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimie o. 
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En fV/éxico. la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el articulo l9l6 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.4 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las i eas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individua/es fundamentales que recono la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los a · u/os 70. 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derec nifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar 'tos so e 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, onstit ente 

4 Tesis Jurisprudencia/. /30.C. J/71 (ga.J, Libro IV, Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de 
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Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las re( armas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de in( ormación oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la in( ormación que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un coritenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias Jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.5 

/ 

DERECHO A INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES DE LA SOCIEDAD, C0/110 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho al información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoL11to, s . o que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalm n , en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como l s derechos de los gobernados, limitaciones que, Incluso, han dado origen a la figura 
jurldica del s r de Información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
"secreto bun cráti o·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 

5 Tesis Aislada. /-30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados. 6 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos , señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omiti r mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción, concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las q e el artícul 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investig ción · clusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los, artícu . Apartrdo A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refier vida privada 
los datos personales de Las personas está protegida en los términos legal evistos. ~ 

6 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Sobre el particular. tenemos el contenido deL artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
l..} 

Por Lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso Lo es. de La persona de quien solicitan la información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.. 

/ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
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B,4. Folio de la solicitud 330024623001958 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 
1 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Carpeta de lnvest1gaci6n 
FED/CDMX/SZN/0008459/2019 

1 
Confirma 

J 

Información clasificada como reservada 

"1. Conocer el estatus legal de la Carpeta de investigación FED/CDMX/SZN/0008459/2019. 
2. Solícito el acceso a la vers1on pública de la Carpeta de investigación 
FED/CDMX/SZN/0008459/2019." (Sic) 

Datos complementarios: 
"La Universidad Nacional Autónoma de México es parte en la carpeta de investigación solicitada." 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0542/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto de la información peticionada en el numeral 2 de /,. 
la solicitud, en términos del artículo 110, fracción XII de la 
LFTAIP, hasta por un periodo de cinco años. o bien, hasta · 
que las causas que dieron origen a La clasificación subsistan. 
en relación con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. al no actualizarse el supuesto de 
entrega de una versión publica de dicha terminac· · n en 
términos de Lo señalado en dicho ordenami to l 1al. /_ 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: \ / ..... J 
De la Información Reservada 
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Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificacíón de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de La Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de Las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra 
señala: 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de La investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por Lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este 
párrafo. se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de Las determinaciones de no ejercicio 
de La acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre que 
haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que 
pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha 
determinación haya quedado firme. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue et acceso a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la confir ación de la clasificación de La información. señalando Las razones, motivos 
o circunstancias esp ciales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto pr isto por la norma Legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 

.J31eba de daño: 

/ / l. Riesgo r L de ost rable e identificable: Es un riesgo real, toda vez, que dar a conocer la 
informa 1ón inmersa en indagatorias se expondrían Las averiguaciones llevadas a cabo por 
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el Ministerio Publico de La Federación, en Las cuales se reúnen Los indicios para el 
esclarecimiento de Los hechos, y en su caso Los datos de prueba para sustentar el ejercicio 
o no de La acción penal y La probable responsabilidad del indiciado, a efecto de consignar 
La acción penal ante el órgano jurisdiccional competente, es un riesgo demostrable, ya 
que el otorgar La información solicitada se expondría La eficacia de esta Fiscalía General 
de La República: y es un riesgo identificable, derivado que La información solicitada se 
encuentra relacionada con una indagatoria en trámite y en caso de ser difundida, dejaría 
expuesta información sobre La capacidad para Llevar a cabo Las diligencias e 
investigaciones respectivas para allegarse de Los elementos necesarios para comprobar, 
en su caso, el cuerpo del delito y La probable responsabilidad del mismo. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Tomando en consideración que una de Las 
misiones de esta Institución es garantizar el Estado democrático de derecho y preservar 
el cumplimiento irrestricto de La CPEUM, mediante una procuración de justicia eficaz y 
eficiente, apegada a Los principios de Legalidad, certeza jurídica y respeto irrestricto a Los 
derechos humanos: proporcionar información inmersa en indagatorias, vulneraría el 
interés público, ya que el beneficio se Limitaría única y exclusivamente a su petición, en 
donde en todo caso, prevalecería el interés particular sobre el interés general. 

En ese sentido, tomando en -consideración que esta Institución se debe a La sociedad en 
su totalidad, se debe cumplir con su función sustancial consistente en La investigación y 
persecución de Los delitos. 

111. Principio de proporcionalidad: EL reservar La información solicitada no significa un medio 
restrictivo de acceso a La información pública, pues La reserva invocada obedece a La 
normatividad en materia de acceso a La información, asimismo realizando un ejercicio de 
ponderación es claro que La investigación y persecución de Los delitos es de interés social 
así como La imposición de sanciones por La comisión de Los mismos, por Lo que al divulgar 
Lo relacionado con investigaciones que se tramitan ante el Ministerio Publico, únicamente 
se velaría por un interés particular omitiendo el interés social. 

Otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar La información en comento se 
encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal (CPF), que dispone: 

"Artículo 225. Son delitos contra La administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en averiguación previa o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean confidenciales ... 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII..., se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

Bajo este contexto el servidor público que quebrante La reserva de La informac · n al dar a ,90nocer 
datos inmersos en averiguaciones previas, a quien no tiene derecho. i cumP,l.il'ía en Lo 

( 

preceptuado en el numeral antes citado, por lo que estaría cometiendo el · o contra La 
Administración de Justicia. por ende, se haria acreedor a las sanciones penales e en derechJv< 

correspondan. / A 
Por otra parte. se hace de su conocimiento que todas las actuaciones realizadas por l s Agentes 
del Ministerio Público que obran dentro de las averiguaciones previas y/o carpetas dé 
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investigación son estrjctamente de carácter reservado, por ello, únicamente Las partes esto es, La 
víctima u ofendido y su asesor jurídico. podrán tener acceso a Los registros de La investigación en 
cualquier momento. por otro Lado, el imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando 
este se encuentre detenido, ello. de conformidad con Lo establecido por el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. como se ilustra a continuación: 

Así Las cosas, se Logra dilucidar que únicamente Las partes podrán tener acceso a Las indagatorias 
correspondientes, motivo por el cual. si usted o su representada son parte en La averiguación 
previa en comento. puede acudir ante el Agente del Ministerio Publico donde se radicó La 
denuncia para consultarla. 

/
/ / -------- ---- -================================================== --------- --------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------
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B.5. Folio de la solicitud 330024623002005 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Listado de fuentes de Información y/o programas 
que pudieran utilizar personas analistas o personas 
servidoras públicas qu~ desempeñan funciones de 
_anaUst~ 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"1. Se solicita el listado de fuentes de información con que cuentan las unidades de análisis 
de la institución (por ej Bases de datos. Plataforma México, etc.J. Se solicita el listado por cada 
unidad de análisis. 
2. Se solicita el listado de programas que usan las unidades de análisis de información para 
generar sus productos de análisis de información (por ejemplo: i2. R. Onodo, ArcG!S, OG!S). Se 
solicita el listado de programas por cada unidad de análisis." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH 

ACUERDO 
CT / ACD0/0543/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción U. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
del listado de fuentes de información y/o programas que 
pudieran utilizar personas analistas o personas servidoras 
públicas que desempeñan funciones de analista, ello en 
términos de Las fracciones I y VII del a ículo 110 La 
LFT AIP. hasta por un periodo de cinco añ . o bie , hasta 
que Las causas que dieron origen a La clasifica ió ubsistan 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 



FGR 
FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

De La Información Reservada 

f:" ICOMITE DE 
'?' \TRANSPARENCIA 

Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
l. Comprometa La seguridad nacional, La seguridad pública o La defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

VII. Obstruya La prevención o persecución de Los delitos;" 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Décimo octavo y Vigésimo sexto de Los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasiíícacíón de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de La Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa La seguridad pública, 
al poner en peligro Las funciones a cargo de La Federación, La Ciudad de México, Los Estados 
y Los Municipios, tendientes a preservar y resguardar La vida, La salud, La integridad y el 
ejercicio de Los derechos de Las personas, así como para el mantenimiento del orden 
público. 

Se pone en peligro el orden público cuando La difusión de la información pueda entorpecer 
los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar 
o dificultar las estrategias contra La evasión de reos: o menoscabar o Limitar La capacidad de 
las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública. sus planes, estrategias. tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones". 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113. fracción VII de La Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades · para evitar su comisión, o 
menoscabar o Limitar La capacidad de Las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de Los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite; 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre La información solicitada y la carpeta de 
investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La corfirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones. motivos 
o circunstancias speciales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto revisto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 

/ / eba de daño 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable: Difundir La información relacionada con Las 
fuentes de información y/o programas que podrían emplear Las personas analistas o 
personas servidoras públicas que desempeñan funciones de analistas adscritas a este 
sujeto obligado constituye un riesgo o una amenaza a La seguridad pública ya que al 
revelarse facilita que organizaciones criminales o personas con fines delictivos 
identifiquen posibles vulnerabilidades con el objetivo de ejecutar posibles ataques 
remotos, accesos no autorizados, robo o uso indebido de esas herramientas de análisis 
de información y con ello, eludir Las diversas acciones tácticas y estratégicas encaminadas 
a afianzar La seguridad pública en su vertiente de procuración de justicia en el territorio 
nacional. 

Por ello, reservar La información requerida permite robustecer Las tareas encaminadas a 
La seguridad pública ejecutadas por esta Fiscalía General de La República. en particular 
aquellas orientadas a realizar reportes estratégicos sobre criminalidad nacional, 
trasnacional o internacional a efecto de identificar patrones, estructuras, organizaciones, 
modos de operación, así como cualquier otra información, Los cuales son utilizados en el 
análisis de La información recopilada por esta Institución para La investigación y 
persecución de Los delitos del orden federal. 

11. Perjuicio que supera el interés público: EL divulgar Los programas y/o fuentes de 
información que resultan de su interés supone un perjuicio que supera el interés público 
general de conocer La información requerida, pues su difusión permitiría que 
organizaciones criminales o personas con fines delictivos pudieran conocer Las tácticas y 
tecnologías utilizadas para realizar el análisis de información estratégica y sus 
correspondientes productos de inteligencia, situación que vulnera La capacidad de 
reacción de La Institución para atender Las investigaciones que Lleva a cabo esta Fiscalía 
para fortalecer La seguridad pública del país. 

Asimismo, toda vez que Los programas y fuentes de información empleados por personal 
adscrito a esta Fiscalía General de La República constituyen fuentes de inteligencia y 
métodos de recolección de información orientados a sugerir Líneas de investigación para 
el esclarecimiento de Los hechos y La probable autoría o participación de Las personas, 
revelar sus nombres podría incidir en La atención de Las investigaciones y combate a la 
delincuencia organizada que Lleva a cabo esta Fiscalía, por tal motivo, es esencial para 
este Ministerio Público de La Federación asegurar que Las operaciones de inteligencia 
continúen siendo efectivas con el propósito de salvaguardar La seguridad pública del 
Estado mexicano. 

111. Principio de proporcionalidad: La presente clasificación se adecúa al princ1p10 de 
proporcionalidad. toda vez que se justifica reservar su divulgación por el riesgo de 
vulnerar y poner en peligro La capacidad y margen de operación de e e sujeto oblig 
en materia de seguridad pública, ya que obstaculizaría Las funciones del inisterio -uco 
de La Federación: es decir, La investigación y persecución de delitos fede Les. 

Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reserv información 
referente a Los programas y fuentes de información que pudieran ser e -lea os por esta 
Fiscalía para La elaboración de productos estratégicos. no se traduc n medio 
restrictivo de acceso a La información, porque si bien La información en posesión de todo$ 
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Los sujetos obligados es pública. Lo cierto es que también el derecho de acceso a La 
información se encuentra acotado por razones previstas en La normativa en La materia. 
que en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de daño sustancial a Las tareas 
de seguridad pública asignadas a este Ministerio Público de La Federación. En tal virtud. 
es de señalarse que el interés público general se coloca por encima de un interés 
particular. debido a que La naturaleza de La información reservada resulta proporcional al 
atender La importancia del interés jurídico tutelado consistente en Llevar a cabo acciones 
tendientes a garantizar La seguridad pública a Lo Largo del territorio nacional. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable. Esta Fiscalía General de La República podría 
emplear diversos programas y fuentes de información destinados a realizar reportes 
estratégicos sobre criminalidad nacional. trasnacional o internacional a efecto de 
identificar patrones. estructuras. organizaciones. modos de operación. así como cualquier 
otra información que, dada su naturaleza, pueden incluir operaciones de inteligencia, por 
Lo que revelar Los detalles de Los programas y fuentes de información permitiría que 
grupos delincuencia les identifiquen brechas en La defensa y aprovechen esa información 
para perpetrar ataques o contar con elementos que permitan eludir Las acciones de esta 
FGR, particularmente aquellas orientadas a formular Líneas de investigación así como 
identificar La probable autoría o participación de Las personas en La comisión de un delito. 
constituyendo así una amenaza a La prevención y persecución de delitos. 

AL reservar Los métodos y capacidades específicas de La infraestructura tecnológica. 
especialmente programas y fuentes de información que pudieran ser empleadas por esta 
Fiscalía General de La República le permite obtener una ventaja táctica sobre los grupos y 
células delincuenciales para identificar patrones. estructuras. organizaciones, modos de 
operación. entre otros. de ahí que La razón principal que justifica La reserva de La 
información es mantener La efectividad de estas medidas. 

Concatenado con Lo expuesto. proporcionar La información de referencia, representa un 
riesgo real. demostrable e identificable. ya que se virJCularía con información elemental 
utilizada para La realización de Las funciones sustantivas que Llevan a cabo Las personas 
analistas o bien. que desempeñan tareas de analistas. a través de La integración de Las 
averiguaciones previas y Las carpetas de investigación, información que de ser conocida 
por grupos criminales sería utilizada para evadir. destruir u ocultar Los medios de prueba 
recopilados para La acreditación del cuerpo del delito y La probable responsabilidad del o 
Los responsables de La comisión de un ilícito, obstruyendo así La prevención o persecución 
de Los delitos que son competencia de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público. La divulgación de Los programas y fuentes de 

/ 

información empleados por personas servidoras públicas con cargo de analistas o bien. 
por personas servidoras públicas que desempeñan funciones de analistas, podria exponer 
fuentes de inteligencia o métodos de recolección de información, situación que podría 
pone en peligro Las Labores de inteligencia realizadas por este sujeto obligado. ya que si 
terce s personas con fines delictivos conocen los métodos utilizados para la elaboración 
de aná 'si e información pueden encontrar o diseñar mecanismos de evadir acciones 
tendien s a entorpecer las Lineas de investigación para el esclarecimiento de los hechos 
''y La pr: le autoría o participación de personas en la comisión de un delito. 
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Bajo esa línea argumentativa hacer de conocimiento público La información requerida 
superaría el interés público general considerando que Las funciones principales de esta 
Fiscalía, son entre otras: La investigación de Los delitos y el esclarecimiento de Los hechos: 
procuración de justicia eficaz. efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir La 
inseguridad y disminuirla: La prevención del delito: fortalecer el Estado de Derecho en 
México: etcétera: tal situación constituiría un riesgo en perjuicio a la seguridad general. 
misma que esta Fiscalia, tiene como obligación garantizar a la sociedad: toda vez que de 
conocer la información, la delincuencia organizada la utilizaría en pro de La capacidad de 
respuesta ante el esclarecimiento y persecución de Los delitos del orden federal. 

111. Principio de proporcionalidad. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende 
que el reservar información referente a Los programas y fuentes de información que 
pudieran ser empleados por esta Fiscalía para La elaboración de productos estratégicos, 
no se traduce en un medio restrictivo de acceso a La información, porque si bien La 
información en posesión de todos los sujetos obligados es pública, lo cierto es que 
también el derecho de acceso a la información se encuentra acotado por razones 
previstas en La normativa en La materia, que en el caso que nos ocupa se justifica al existir 
un riesgo de daño sustancial a La prevención y persecución de delitos federales. En tal 
virtud, es de señalarse que el interés público general se coloca por encima de un interés 
particular. debido a que La naturaleza de La información reservada resulta proporcional al 
atender La importancia del interés jurídico tutelado consistente en La prevención y 
persecución de delitos federales. 
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8.6. Folio de la solicitud 330024623002055 

Slntesis 

\ Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información re!.acionada con expedientes de 
investigación 

; Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Se solicita el número de la Averiguación Previa que fue remitida a la Fiscalia de la Federación en 
Ciudad de fvféxico de la la Fiscalia Desconcentrada de investigación de fvfíguel Hidalgo. El número 
de la averiguación prevía radicada en la Fiscalía Desconcentrada de fvf íguel Hidalgo se encontraba 
bajo el número Ffv1H/ fvlH-4/T1/01423/12-09, y copias simples de la versión pública de esta 
carpeta de investigación. " (Sic) 

Datos complementarios: 
"Fue remitida a la Fiscalía General de la República de la Ciudad de fvféxíco bajo el número de folio 
11922 de fecha 7 de Noviembre del 2012" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y UTAG. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0544/2023: 

/ 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencialidad de la nomenclatura de la averiguación 
previa que desea conocer el particular, en términos del 
artículo 110, fracción XII de la LFT AIP, hasta por un periodo 
de cinco años. o bien, cuando las causas que dieron origen 
a la clasificación subsistan; así como artículo 113, fracción 1 
del mismo ordenamiento legal. 

/ trae a colación el referido precepto legal. que señala: 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasifícacíón de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. que a La Letra 
señala: 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, Los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las Limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a Los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para Los efectos de este 
párrafo, se entenderá como acto de molestia Lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad con / / 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser m7nor de 
tres años, ni mayor de doce años. contado a partir de que dicha determinación haya queda 
firme. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la ecisión a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de La información, señalando Las raz ne otivos i 
o circunstancias especiales que Uevaron al sujeto obligado a concluir que el caso rticular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se ex~ e 
prueba de daño: . 
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Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real, el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de Las indagatorias, además que son un instrumento para 
identificarlas, por lo que, con la obtención de las mismas, y de una simple búsqueda en 
los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive actos de ésta 
misma. Los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales. solicitados por los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su Libre desarrollo 
de La personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad, así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos; 
así como que se proteja La información de su vida privada y datos personales, ya que, de 
revelar alguna información, aún de forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor, 
inclusive su buen nombre; aunado a Lo establecido en el artículo 218 del mismo Código 
Adjetivo, que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en 
Las investigaciones. Lo que incluye desde luego a las nomenclaturas. Es un riesgo real, 
demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el quebrantamiento a 
diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de presunción de 
inocencia. debido proceso. tutela judicial efectiva. del mismo modo, se pondría en riesgo 
el pleno ejercicio de algún acto o acción de Las partes en La investigación, además con 
dichos datos se podría obtener información que vulneraría la seguridad e identidad de las 
víctimas u ofendidos, y consecuentemente. trastocar su derecho a la reparación del daño. 
Por otra parte, dar a conocer las nomenclaturas, hace identificable la radicación exacta 
donde se lleva a cabo la investigación, Lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, 
ofendidos o los probables responsables involucrados en las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución. Ello es así porque Las nomenclaturas se integran por: a) 
Las iniciales de la averiguación previa o carpeta de investigación. con Lo que se podría 
identificar el tipo de procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o 
acusatorio), b) La abreviación de la Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad 
Administrativa (Delegación Estatal) en que se inicia, c) El número consecutivo y d) El año 
en el que se registra. AL contar con esos datos se expondría información relacionada con 
el Lugar en el que se radicó la indagatoria, la unidad que lo investiga, datos del personal 
sustantivo. delito motivo de la investigación. nombres de personas físicas identificadas o 
identificables entre otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados, 
que hacen que su identidad pueda ser determinada. En ese sentido, entregar La 
nomenclatura de las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación implica 
inexorablemente exponer Los datos de las actividades realizadas en cumplimento de las 
funciones de esta Fiscalía General de La República. provocando que cualquier persona 
pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpiendo los actos de 
investigación y persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo que deben 
guardar estas. como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. así como el artículo 16 del Código Federal de 
P ocedimientos Penales. 

erjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
evias y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a La información, ni al 

pr cipio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular. que conforme los 
argu tos que se han señalado en la presente, no rebasa la obligación constitucional 
de es iscalía Geñeral de la República, consistente en proteger y garantizar los derechos 
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humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado se considera que la 
reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no vulnera el interés 
público y en cambio, la divulgación de ésta, causaría un perjuicio a la sociedad y las partes 
en las indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería un perjuicio que no supera el 
interés público, ya que no se vulnerarían las disposiciones contempladas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ni se transgredirían derechos 
humanos, derechos procesales de las partes, los posibles procesos que deriven de ella, 
los datos de prueba recabados en la investigación inicial y que, en su momento, sustenten 
el proceso ante el órgano jurisdiccional. Maxime que esta institución tiene como encargo 
constitucional la investigación y ejercicio de la acción penal en delitos del orden federal, 
a fin de dar cumplimiento al objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por el delito se reparen, por ende, es deber de la institución preservar el 
cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones previas 
y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la información 
pública, si bien, toda la información en posesión de las autoridades es pública y 
susceptible de acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las 
razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito, por lo que, es razonable su reserva, considerando que, el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente, como lo es el caso. Mas aún. que al 
efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés público para 
justificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se expondría 
información sensible y que no es de carácter público, toda vez que existe un riesgo de 
daño sustancial a los intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los principios que 
rigen el proceso penal, se podría contravenir el objeto de éste respecto del 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen, desde la investigación inicial. 
Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se le entrega la informacióri 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad~ 
su solicitud. / ' .-

Asimismo, otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información en / 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII. del Código Penal Federal (CPF), 
que dispone: Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por 
servidores públicos los siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o info ación que 
obren en averiguación previa o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o olución 
de la autoridad judicial. sean confidenciales. C..). A quien cometa los delitos previsto en 
fracciones ... 
XXVIII..., se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil dia< 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Respo 
Administrativas, el cual refiere: 
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Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa r.o grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
1...1 
v. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación. 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

Bajo este contexto el servidor público que quebrante La reserva de La información al dar a conocer 
datos inmersos en averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, a quien no tiene 
derecho, incumpliría en Lo preceptuado en el numeral antes citado, por lo que estaría cometiendo 
el delito contra la Administración de Justicia, por ende, se haría acreedor a Las sanciones penales 
que en derecho correspondan. 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS 

El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 'reserva de información" o ·secreto 
burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada 
garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así. en 
cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la información 
en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Ahora bien. respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que, 
si bien su reserva atiende a la causal establecida en el artículo 110 fracción XII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información, también lo es que, resulta aplicable la fracción 1 
del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
de aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, en relación con el trigésimo 
octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así 

/

orno para La elaboración de versiones púbUcas según Lo siguiente 

"Artícu~o 113. Se considera información confidencial: 

datos personales concernientes a una persona física identificada o 

·TrigéslrlJO oc vo. Se considera información confidencial: 
·!· Los clátos pe sonales en los términos de la norma aplicable: 
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11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
y 

111. Los secretos bancario, fiduciario. industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

De Lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador 
de cada asunto. permite la individualización de casos exponiendo diversos datos personales de 
Los intervinientes en dichas indagatorias, ello en virtud de que la propia nomenclatura de Las 
carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de registro del 
delito, asimismo. permite conocer La fiscalía u órgano específico que Lleva el caso. por Lo que. a 
partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede rápidamente individualizar un 
caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet, 
se pueden evidenciar datos personales de La victima y su entorno. de sus familiares, abogados. 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los hechos y 
de Las encargadas de La investigación, información que conforme a la legislación aplicable en la 
materia, reviste el carácter de confidencial, y que, en el marco de Los instrumentos 
internacionales, Las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal 
proteger. 

Ahora bien, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas, donde la 
individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas. así como de los 
responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en los procesos de 
procuración e impartición de justicia, tales como policías. agentes del ministerio público. 
familiares de las víctimas, denunciantes, peritos.jueces y abogados: de igual forma comprend 
miembros de sociedad civil, personas que acompañan a las víctimas. asi como personal · clico 
y de salud mental, entre otros. 

Las consecuencias de la individualización de casos y Los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización, la comisión 
de nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros 
proyectos similares. que son un insumo importante para La investigación criminal), afectar los 
procesos de procuración de justicia, incrementar la desconfianza de la población en las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para denunci ··de 
futuros delitos. 

Por Lo anterior, hacer pública La información del número identificador e indivi a ·zador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación, pone e riesg la vida. 
seguridad y salud de las personas. puesto que las hace perfectamente identifica es.... cual. 
les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan, por 
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Lo que se Les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones. sea por presión social o por amenazas. Lo que no solo conllevaría 
a La impunidad, sino a que se incrementen Los delitos en el corto, mediano y Largo plazo. 

De manera especifica, su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de Las personas involucradas (víctimas, 
presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias Llevadas a cabo por esta Fiscalía General de La 
República, se relacionan con delitos del fuero federal. motivo por el cual. esta Institución debe 
implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto: así como La ayuda, atención, 
asistencia. derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la victima. Los familiares 
y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida 
o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. 

En ese sentido, se debe precisar que Las autoridades deben utilizar. atendiendo el principio de 
debida diligencia. todos Los medios necesarios para La ayuda, atención, asistencia, derecho a La 
verdad y justicia de La víctima. y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de La incertidumbre basada en La necesidad de respuesta a sus familiares, brindando la máxima 
protección, adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno, ello contribuyendo 
a La no revictimización; es decir. esta Institución se encuentra obligada a implementar Las 
medidas necesarias y justificadas con Los principios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y Los tratados internacionales, con la finalidad de evitar 
revictimización o criminalización en cualquier forma, agravando su condición, obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles a 
sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto, esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer 
programas para La protección de las víctimas?. a Los familiares y a toda persona involucrada en la 
investigación. situación por La cual, el proporcionar cualquier información que lleve a la 
identificación de las cersonas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corcoral, asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

7 Ley General de Victimas 
Articulo 4. Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, flsico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o Lesión a sus 
bienes jurid cos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos r conocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte. So victimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la victima directa que 
tengan un relación inmediata con ella. Son victimas potenciales Las personas físicas cuya integridad física o 
derechos p ·gren por prestar asistencia a La víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o 
la comisión un delito. La calidad de victimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los 

/ 

derechos en Los · rminos establecidos en ta presente Ley. con independencia de que se identifique. aprehenda, 
o condene al respo le del daño o de que La victima participe en algún procedimiento judicial o administrativo. 
Son victimas Los g , comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos, 
ftereses o biene os colectivos como resultado de La comisión de un delito o ta violación de derechos. 
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Por su parte La Ley General de Victimas, en Los articulo 21 y 24, establece por un Lado que, toda 
víctima tiene derecho a que Las autoridades desplieguen Las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir La sustracción y destrucción de 
Los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá La única 
finalidad de salvaguardar La integridad y seguridad de Las víctimas y de Las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar La protección de toda persona 
que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores, ello de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 18 de La Convención 
Internacional para La Protección de Todas Las Personas contra Las Desapariciones Forzadas, 
concatenado con Lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que La información 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, La Ley Federal para La Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. La cual es de observancia general y tiene por objeto establecer Las medidas 
y procedimientos que garanticen La protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo, define en su artículo 2° como medidas de protección Las acciones 
tendientes a eliminar o reducir Los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de La acción de 
represalia eventual con motivo de su colaboración. o participación en un procedimiento penal. 
así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona protegida a todo aquel 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en un 
procedimiento penal. incluyendo a Las personas Ligadas con vínculos de parentesco o afectivos 
con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se vean en situación de riesgo o 
peligro por Las actividades de aquellos en el proceso; y, al testigo colaborador como La persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a La autoridad investigadora, rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar. procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea 
integrante de La delincuencia organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así. el artículo 16 de La Ley Federal para La Protección a Personas dispone que Las medidas de 
protección a Las que tienen derecho Las personas que se encuentran en algún de Los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior, se dividen Las de asistencia y Las de seguridad. Las primeras 
tienen como finalidad acompañar a Las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente, de acuerdo con La problemática a abordar. procurando asegurar a La 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial; y Las segundas. tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/o la 
integridad fisica de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a Los jueces, peritos, testi os, v.' imas y 
demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimient enal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refier ódigo Penal 
Federal. 
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Por el contrario. las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República. en su 
articulo 10. establece que para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la presente Ley. 

Además, el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones. por lo que, en ese caso, únicamente será consultada, revisada 
o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención, 
investigación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las partes 
en el proceso penal. 

Así mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar. revelar, publicar. transmitir, exponer, 
remitir, distribuir, videograbar, audio grabar, fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes, audios, 
videos, indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial, sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento, ncurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa. ·n perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar. prevista 
en las disposicio s mativas y administrativas aplicables. 

/

.,. En concatenació e n lo expuesto, el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas stabl e que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 

. ¿ isiones inc mplan o transgredan, por ejemplo, el registrar. integrar, custodiar y . cuidar la 
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documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVII I. es claro en señalar 
que se considera delito contra La administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de La Ley o resolución 
de La autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 

Por otro Lado, debe de señalarse que uno de Los factores principales para que La investigación de 
delitos pueda Llevarse a cabo y documentarse es La denuncia de La "víctimas o victimas 
indirectas": al respecto, es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en el 
ámbito nacional e internacional. la cual establece La importancia de la protección de la víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (ramiliares v amigos). 

Para efectos de lo señalado con antelación. se enlistan Los elementos legales que son aplicables 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos 
prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo La identificación de las 
partes en el proceso penal y su círculo cercano, poniendo en riesgo su vida integridad física y 
psicológica, sino que de manera colateral afectarían el curso de la investigación y su subsistencia 
misma: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 20 (...) 

C. De los derechos de la victima o del ofendido: 
(...) 

V Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; 
y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los 
derechos de la defensa". 

Lev General de Victimas 

"Articulo 4.- Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico, físico. mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus /. 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México . 
sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan ~ 
relación inmediata con ella. / 

Artículo 22. 

u 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias par 
seguridad. 
(...) 
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Articulo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vída o exístan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de la violación 
de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal o 
municípales de acuerdo con sus competencías y capacidades. adoptaran con carácter ínmedíato Las 
medidas que sean necesarias para evítar que la víctima sufra alguna Lesíón o daño'. 

Código Nacional de Procedimíentos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la íntimídad y a La prívacidad 
En todo procedímiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Articulo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confídencíal relatíva a Los datos personales de los sujetos del procedímíento penal o de cualquíer 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En Los procedimientos prevístos por este Códígo, la víctima u ofendído tendrán los síguíentes derechos: 
1...1 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos persona/es cuando sean menores de edad, se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexuol. violencia familiar, secuestro. trato de 
personas o cuando a juicio del órgano jurisdiccional seo necesario paro su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa·. 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en La carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años, 
pues estas secuelas psicológicas reviven La experiencia y se Les conoce como estrés 
postraumático, esto también tienen impacto en Los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a Las personas que realizan La investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir la efectividad de la 
investigación. 

Con base en lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de los datos personales 
de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha información en el 
procedimiento, así como Las circunstancias en Las cuales, derivado de la naturaleza del delito, 
se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de La relevancia de evitar que 
ciertos factores conlleven a la revictimización, a través de la exposición a situaciones específicas 
que La trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

Por tal motivo. debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar por 
la no revictimiz ción de los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información datos de 
identificación expedientes de investigación potencializa La individualización de Las 
indagatorias y p ende la identificación y Localización de Las victimas u ofendidos. así como el 

/)ersonal que Llev y/o realiza las investigaciones. 
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Con Lo expuesto, resulta evidente La facilidad con que se Logra La individualización de casos, en 
este sentido principalmente de Las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para Las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de Las 
Labores de procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que La información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a La investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 La cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%, y entre 
Las razones para no denunciar se encuentra La desconfianza en La autoridad en el 14.8% de Las 
ocasiones8. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de Los argumentos jurídicos vertidos y de Los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de 
carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de Lo anterior, La divulgación de cualquier dato que Lleve a La identificación de Las 
personas. representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para Los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que Los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo Luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con Los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A Lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como Lo es La protección 
a La víctima y a su integridad física y emocional. pues La publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares. eso sin 
considerar aquellos casos en Los que desafortunadamente pierde La vida y el evento traumático 
para sus familias es mayor. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada La gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a Lo establecido en los / 
instrumentos internacionales en Los que México es parte. nuestra Carta Magna, Leyes especiales / . 
y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo 
la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los involucrados en el 
proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica y emocional y~ 
preminencia que les da la naturaleza del delito, por Lo que, además de los imped~enfos 
jurídicos para revelar la información hechos valer, res ecto de cual uier d to o infor ción 

ue ermita hacer identificables a las ersonas físicas morales. se actualiz la hi esis de 

Acceso a La Información Pú 

8 INEGI (2022). Encuesta Nacional de Vict imización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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Por Lo que. La suma de elementos normativos que disponen La protección de La información 
materia del presente, la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar La 
procuración de justicia. garantizar Los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a la información. siendo La clasificación de los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con Los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como-se requiere. ya que 
como se desprende de todo lo expuesto. se transgrede entre otros el derecho a La vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado, vulneraría y obstruiría Las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente Le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de La investigación y persecución de todos Los delitos del orden federal. es 
decir. obligaciones constitucionales para garantizar La seguridad pública en Los Estados Unidos 
Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La 
Información y Protección de Datos Personales ONAI), ha confirmado La reserva y confidencialidad 
de Los datos de identificación de Las indagatorias llevadas a cabo por esta representación federal 
en los términos planteados en la presente respuesta. situación que queda acreditada a través de 
la resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 11900/22. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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B.7. Folio de la solicitud 330024623002068 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

l Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Se solicita el número de la Averiguación Previa que fue enviada por la Fiscalía Desconcentrada 
de Miguel Hidalgo a la Fiscalía General de la República Delegación Ciudad de México. La 
averiguación previa se encontraba radicada bajo el número FMH/MH-4/h/01423/12-09 en la 
Fiscalía Desconcentrada de Miguel Hidalgo. 

Además. se solicitan copias simples de la versión pública de esta averiguación previa radicada 
ahora en Fiscalía General de la República Delegación Ciudad de México." (Sic) 

Datos complementarios: 
"Fue remitida a la Fiscalía General de la República Delegación Ciudad de México bajo el número 
de folio 11922 
de fecha 7 de Noviembre del 2012" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y UTAG. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0545/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 

,, 
., 

/' 

y confidencialidad de la nomenclatura de la averiguación 
previa que desea conocer el particular, ~n término~el 
artículo 110, fracción XII de la LFT AIP. hásta'('or u erio 1 
de cinco años. o bien. cuando las causas que · on gen 
a la clasificación subsistan: así como artícul , fracción 1 
del mismo ordenamiento legal. 
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Así las cosas, se trae a colación el referído precepto legal, que señala: 

De la Información Reservada 

Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Líneamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, La 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra 
señala: 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
apLicables. 

La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este 
párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 

/ tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 

/ Ar, I firme. 

- Así las cos s, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se iegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, C té de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La nfi ación de La clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstanci eciales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
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l. Riesgo real. demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer Las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/ o carpetas de investigación, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de Las indagatorias, además que son un instrumento para 
identificarlas, por Lo que, con La obtención de Las mismas, y de una simple búsqueda en 
Los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de Las partes que intervienen en La investigación e inclusive actos de ésta 
misma, Los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de Los datos personales, solicitados por Los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar La esfera de su Libre desarrollo 
de La personalidad y vulnerar con ello, su derecho a La intimidad. así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos; 
así como que se proteja La información de su vida privada y datos personales, ya que, de 
revelar alguna información. aún de forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor, 
inclusive su buen nombre; aunado a Lo establecido en el artículo 218 del mismo Código 
Adjetivo, que ordena La estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en 
Las investigaciones, Lo que incluye desde Luego a Las nomenclaturas. Es un riesgo real. 
demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el quebrantamiento a 
diversos principios que rigen el sistema penal como Los son: el de presunción de 
inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se pondría en riesgo 
el pleno ejercicio de algún acto o acción de Las partes en La investigación, además con 
dichos datos se podría obtener información que vulneraría La seguridad e identidad de Las 
víctimas u ofendidos, y consecuentemente, trastocar su derecho a La reparación del daño. 
Por otra parte, dar a conocer Las nomenclaturas, hace identificable La radicación exacta 
donde se Lleva a cabo La investigación, Lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, 
ofendidos o Los probables responsables involucrados en Las indagatorias. sino para el 
propio personal de La institución. Ello es así porque Las nomenclaturas se integran por: a) 
Las iniciales de La averiguación previa o carpeta de investigación, con Lo que se podría 
identificar el tipo de procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o 
acusatorio), b) La abreviación de La Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad 
Administrativa (Delegación Estatal) en que se inicia. c) EL número consecutivo y d) EL año 
en el que se registra. AL contar con esos datos se expondría información relacionada con 
el Lugar en el que se radicó La indagatoria, La unidad que Lo investiga, datos del personal 
sustantivo, delito motivo de La investigación, nombres de personas físicas identificadas o 
identificables entre otros datos personales de carácter confidencial de Los involucrados, // 
que hacen que su identidad pueda ser determinada. En ese sentido, entregar La 
nomenclatura de Las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación implica 
inexorablemente exponer Los datos de Las actividades realizadas en cumplimento de Las 
funciones de esta Fiscalía General de La República, provocando que cualquier persona 
pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpiendo Los act~ s de 
investigación y persecución de Los delitos, quebrantando inclusive el sigilo que de n 
guardar estas, como se mencionó con antelación respecto del artículo 18 del d·go 
Nacional de Procedimientos Penales, así como el artículo 16 del Códi Fede de 
Procedimientos Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar Las nomenclaturas de las 
previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a La i 
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principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, que conforme los 
argumentos que se han señalado en la presente, no rebasa la obligación constitucional 
de esta Fiscalía General de la República, consistente en proteger y garantizar los derechos 
humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado se considera que la 
reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no vulnera el interés 
público y en cambio, la divulgación de ésta, causaría un perjuicio a la sociedad y las partes 
en las indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería un perjuicio que no supera el 
interés público, ya que no se vulnerarían las disposiciones contempladas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni se transgredirían derechos 
humanos, derechos procesales de las partes, los posibles procesos que deriven de ella, 
los datos de prueba recabados en La investigación inicial y que, en su momento, sustenten 
el proceso ante el órgano jurisdiccional. Maxime que esta institución tiene como encargo 
constitucional La investigación y ejercicio de La acción penal en delitos del orden federal. 
a fin de dar cumplimiento al objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de Los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que Los daños 
causados por el delito se reparen, por ende, es deber de la institución preservar el 
cumplimiento irrestricto de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar Las nomenclaturas de las averiguaciones previas 
y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la información 
pública, si bien, toda La información en posesión de las autoridades es pública y 
susceptible de acceso a los particulares: Las nomenclaturas de Las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por Las 
razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito, por lo que. es razonable su reserva, considerando que, el derecho 
de acceso a La información se encuentra sujeto a Limitaciones por razones de interés 
público previstas en La normativa correspondiente, como Lo es el caso. Mas aún. que al 
efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés público para 
justificar La entrega de Las nomenclaturas de Las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se expondría 
información sensible y que no es de carácter público, toda vez que existe un riesgo de 
daño sustancial a Los intereses protegidos. ya que inclusive al vulnerar los principios que 
rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del 
esclarecimiento de Los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que Los daños causados por el delito se reparen, desde La investigación inicial. 
Por Lo que La reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a La información, considerando que se Le entrega La información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad de 
su solicitud. 

Amismo, otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información en 
· mento se encuentra previsto en el articulo 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal (CPF), 
· e dispone· Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por 

servidores p blicos los siguientes: 

XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que 
obren e av ·guación previa o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución 
de .la au rd d judicial. sean confidenciales. (...J. A quien cometa los delitos previstos en las 
fraccio s. 
XXVI ... , se l · pondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 
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Lo anterior, sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
L.] 
V. Registrar. integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación, 
sustracción , destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

Bajo este contexto el servidor público que quebrante La reserva de La información al dar a conocer 
datos inmersos en averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, a quien no tiene 
derecho, incumpliría en Lo preceptuado en el numeral antes citado, por Lo que estaría cometiendo 
el delito contra La Administración de Justicia. por ende, se haría acreedor a Las sanciones penales 
que en derecho correspondan. 

Por Lo antes señalado. resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS 

El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan. 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados. limitaciones que. incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 'reserva de información' o ·secreto 
burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada 
garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así. en 
cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la información 
en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Ahora bien, respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que, 
si bien su reserva atiende a La causal establecida en el artículo 110 fracción XII de La Ley Federal / ·' 
de Transparencia y Acceso a La Información. también Lo es que, resulta aplicable la fracción 1 
del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial La 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
de aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, en relación con el t~rigésimo 
octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, 
como para la elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes a una persona física ide 
identificable;" 
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Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por Los particulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
y 

111. Los secretos bancario. fiduciario, industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella Los titulares de La misma, sus representantes y Los servidores públicos facultados para ello. 

De Lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador 
de cada asunto. permite la individualización de casos exponiendo diversos datos personales de 
Los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que la propia nomenclatura de las 
carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de registro del 
delito. asimismo. permite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva el caso. por Lo que. a 
partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede rápidamente individualizar un 
caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno. de sus familiares. abogados. 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se Le imputan los hechos y 
de Las encargadas de la investigación. información que conforme a la legislación aplicable en La 
materia. reviste el carácter de confidencial. y que. en el marco de Los instrumentos 
internacionales, Las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen La obligación Legal 
proteger. 

Ahora bien. en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de victimas. donde la 
individualización de casos se refiere a la identificación especifica de éstas. así como de los 
responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en los procesos de 
procuración e impartición de justicia. tales como policías. agentes del ministerio público. 
familiares de las víctimas, denunciantes. peritos.jueces y abogados: de igual forma comprende a 
miembros de sociedad civil. personas que acompañan a Las víctimas. así como personal médico 
y de salud mental. entre otros. 

Las consecuencias de la individualización de casos y Los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización, la comisión 
de nuevos delitos. afectar Los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros 
proyect s similares. que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar Los 
proceso de procuración de justicia, incrementar La desconfianza de La población en Las 

/ 

autoridade de procuración de justicia y generar incentivos negativos para La denuncia de 
futuros delitos . 

. /por lo anterior ac pública la información del número identificador e individualizador de 
/ ~asos, es de ir La n menclatura del expediente de investigación, pone en riesgo la vida. 
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seguridad y salud de Las personas, puesto que Las hace perfectamente identificables, Lo cual, 
Les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan, por 
Lo que se Les puede afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones. sea por presión social o por amenazas, Lo que no solo conllevaría 
a La impunidad, sino a que se incrementen Los delitos en el corto, mediano y Largo plazo. 

De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de Las personas involucradas (víctimas, 
presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias Llevadas a cabo por esta Fiscalía General de La 
República. se relacionan con delitos del fue'ro federal, motivo por el cual, esta Institución debe 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto: así como la ayuda, atención. 
asistencia, derecho a La verdad.justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los familiares 
y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal, cuando su vida 
o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. 

En ese sentido. se debe precisar que las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia, todos Los medios necesarios para La ayuda, atención, asistencia, derecho a la 
verdad y justicia de La víctima, y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de La incertidumbre basada en La necesidad de respuesta a sus familiares, brindando la máxima 
protección, adoptando y aplicando Las medidas que garanticen el trato digno, ello contribuyendo 
a La no revictimización: es decir, esta Institución se encuentra obligada a implementar las 
medidas necesarias y justificadas con Los principios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales, con la finalidad de evitar 
revictimización o criminalización en cualquier forma. agravando su condición, obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles a 
sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto, esta Fiscalía General de La República se encuentra obligada a establecer 
programas para la protección de Las víctimase, a los familiares y a toda persona involucrada en la 
investigación, situación por La cual. el proporcionar cualquier información que lleve a la 
identificación de las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 

g Ley General de Victimas 
Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o Lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que 
tengan una relación inmediata con ella. Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o 
derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la ·olación de derechos o 
la comisión de un delito. La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del da o o meno abo de los 
derechos en los términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se entifi e, aprehenda. 
o condene al responsable del daño o de que La víctima participe en algún procedimiento ju ·e· o administrat)vo. 

I 
() 

~ 
Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afee · en sus derecho?, 
intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la vi ció de der~ 
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integridad corooral. asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas, en Los articulo 21 y 24, establece por un lado que, toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetívo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir la sustracción y destrucción de 
los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las víctimas y de las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda persona 
que participe en el proceso, esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. 
concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que la información 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medidas 
y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo, define en su articulo 2º como medidas de protección las acciones 
tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la acción de 
represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en un procedimiento penal. 
así como de personas o familiares cercanas a éste. a una persona protegida a todo aquel 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en un 
procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos de parentesco o afectivos 
con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se vean en situación de riesgo o 
peligro por las actividades de aquellos en el proceso; y, al testigo colaborador como la persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea 
integrante de la delincuencia organizada. de una asociación delictiva, o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así. el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior, se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las primeras 
tienen como finalidad acompañar a Las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente, de acuerdo con La problemática a abordar, procurando asegurar a la 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial; y las segundas. tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores erechos también resultan aplicables a Los jueces. peritos, testigos, víctimas y 
,·, demás persona cu ndo se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 

/ /:

mpetencia sob d litos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
_ deraL. 

. . 
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Por el contrario, Las obligaciones a Las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

EL otorgamiento y mantenimiento de Las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de Las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
Lugar a La revocación. 

Por otro Lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de La Fiscalía General de La República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice La persona agente 
del Ministerio Público de La Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la presente Ley. 

Además. el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público. será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones, por lo que, en ese caso, únicamente será consultada, revisada 
o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional, seguridad pública. para la prevención, 
investigación o persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes 
en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar. revelar, publicar. transmitir, exponer. 
remitir, distribuir, videograbar, audio grabar, fotografiar, reproducir, comercializar. intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho. documentos. constancias, información, imágenes, audios, 
videos. indicios. evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial, sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley. / 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento. incurri rá en faltas administrativas por Lo que serán causas de responsabi li 
administrativa. sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya Lugar evista 
en Las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley General de Res 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor públic e 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo. el registrar, integrar. custo 1 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 69 



~"" 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

t': COMITE DE 
\j- TRANSPARENCIA 

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra La administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la Ley o resolución 
de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado, debe de señalarse que uno de los factores principales para que La investigación de 
delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de La "víctimas o victimas 
indirectas"; al respecto, es necesario traer a colación la normativa aplicable a La materia en el 
ámbito nacional e internacional, La cual establece la importancia de La protección de La víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su circulo de proximidad (familiares v amigos). 

Para efectos de lo señalado con antelación, se enlistan los elementos Legales que son aplicables 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos 
prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la identificación de las 
partes en el proceso penal y su círculo cercano, poniendo en riesgo su vida integridad física y 
psicológica, sino que de manera colateral afectarían el curso de la investigación y su subsistencia 
misma: 

Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 20 U 
C. De los derechos de la victima o del ofendido: 
u 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; 
y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los 
derechos de la defensa·. 

Ley General de Victimas 

"Artículo 4.- Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico, físico, mental, emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes Jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México 
sea Parte. 

Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la victima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Se debe · garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesari ara proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad. 
(...) 
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Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de la violación 
de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño". 

Códiao Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código. la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
u 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro, trata de 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa". 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en La carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años. 
pues estas secuelas psicológicas reviven La experiencia y se Les conoce como estrés 
postraumático, esto también tienen impacto en Los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a Las personas que realizan la investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas. intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir La efectividad de La 
investigación. 

Con base en lo anterior, del análisis de La normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento la obligación para Las autoridades de velar por la protección de los datos personales 
de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha información en el 
procedimiento, así como las circunstancias en las cuales. derivado de la naturaleza del delito, 
se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de La relevancia de evitar que · 
ciertos factores conlleven a la revictimización, a través de La exposición a situaciones específicas ¡ ·· 
que la trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

Por tal motivo. debe de prevalecer La obligación por parte de todas Las autoridades de velar por 
La no revictimización de Los intervinientes en el proceso, por ende. revelar información datos de 
identificación de expedientes de investigación potencializa La individuar ación de 
indagatorias y por ende La identificación y Localización de Las victimas u ofendid , así rr ,o _k ~-
personal que lleva y/o reaLiza las investigaciones. ~ · zi\ 
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Con Lo expuesto. resulta evidente La facilidad con que se Logra La individualización de casos. en 
este sentido principalmente de Las víctimas. a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para Las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de Las 
Labores de procuración de justicia. en virtud de que generan el mensaje de que La información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a La investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 La cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%. y entre 
Las razones para no denunciar se encuentra la desconfianza en La autoridad en el 14.8% de Las 
ocasiones1º. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de Los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de 
carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de Lo anterior, La divulgación de cualquier dato que Lleve a La identificación de Las 
personas, representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para Los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que Los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo Luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con Los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A lo antes señalado. se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección 
a la víctima y a su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares. eso sin 
considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde La vida y el evento traumático 
para sus familias es mayor. 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada La gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo, esta lnstitu_ción debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna, Leyes especiales 
y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo 
la prerrogativa de protección a los datos personales de las victimas y los Involucrados en el 
proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica y emocional y la 
preminencia que les da la naturaleza del delito, por lo que, además de los impedimentos 
jurídicos ara revelar la información hechos valer. respecto de cualquier dato o información 

ue er ·ta hacer identificables a Las ersonas físicas morales se actualiza la hi ótesis de 

/ 

Informad el sificad como confidencial en térmi os de lo establecido en el artículo 11 

fra ción I d L ederal de Trans arencia Acceso a la Información Pública. 

/_ , 

'º INEGI (2022). Encuesta Nacional de Viclimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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Por Lo que, La suma de elementos normativos que disponen La protección de La información 
materia del presente. La demostración de su vulneración, La relevancia de salvaguardar La 
procuración de justicia. garantizar Los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a La información, siendo La clasificación de Los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con Los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado Lo anterior, es que no es posible entregar La información como se requiere. ya que 
como se desprende de todo Lo expuesto. se transgrede entre otros el derecho a La vida privada 
y acceso a La justicia. La entrega de lo solicitado, vulneraría y obstruiría Las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente Le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de La investigación y persecución de todos Los delitos del orden federal. es 
decir. obligaciones constitucionales para garantizar La seguridad pública en Los Estados Unidos 
Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) , ha confirmado La reserva y confidencialidad 
de Los datos de identificación de Las indagatorias Llevadas a cabo por esta representación federal 
en Los términos planteados en La presente respuesta, situación que queda acreditada a través de 
La resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 11900/ 22. 

/ 
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B.8. Folio de La solicitud 330024623002081 

Síntesis 

, Sentido de La resolución 
1 
1 -

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

1 Confirma 

lnformacién clasificada como reservada 

"Solicito la versión pública en formato electrónico del asunto anexado en el linh 
https://www.gob.mx/sat/prensa/el-sat-asegura-10-4-toneladas-de-aletas-de-tlburon-
026-2019 
https:/ /www.gob.mx/ profepa/ prensa/vinculan-a-proceso-a-una-persona-por-la-extraccion­
ilegal-de-aletas-de-tiburon-en-grado-de-tentativa-con-fines-comerciales-en-colima." (Sic) 

Desahogo de La prevención: 
"Solicito la versión pública de la carpeta de investigación y/ o cualquier documento relacionado en 
formato electrónico del asunto anexado en el link https://www.gob.mx/sat/prensa/el-sat­
asegura-10-4-toneladas-de-aletas-de-tiburon-026-2019 
https://www.gob.mx/profepa/prensa/vinculan-a-proceso-a-una-oersona-oor-la-extraccion­
ile<;¡alde-aletas-de-üburon-en-arado-de-tentativa-con-{ines-comerciales-en-colima" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y FECOC. 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0546/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los articulas 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
y confidencial de La información solicitada en términos del 
artículo 110, fracciones V, XI y XII de la LFT AIP, hasta por 
un periodo de cinco años, o bien, cuando Las causas que 
dieron origen a La clasificación subsistan, así como artículo 
113, fracciones I y III del mismo ordenamiento Legal. 
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Así Las cosas. se trae a colación el referído precepto Legal, que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artícu lo 113 de La Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayar causado estado; 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasifícacíón de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La letra señalan: 

'Trigésimo. De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, 
que se encuentre en trámite; 
11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
propias del procedimiento; y 
111. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades 
dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio. 

Para Los efectos del primer párrafo de este numeral. se considera procedimiento seguido en 
forma de juicio a aquel formalmente administrativo. pero materialmente jurisdiccional; esto es, 
en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre 
partes contendientes. así como los procedimientos en que la autoridad. frente al particular. 
prepare su resolución definitiva, aunque solo sea un trámite para cumplir con la garantía de 
audiencia, y 
2. Que se cumplan Las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva Las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro 
de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse 
acceso a la resolución en versión publica, testando la ihformación clasificada. 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de La Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa d. _ __ _ _ 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia pena el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los h 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción p 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el articulo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. q 
señala: 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
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Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido. sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momentc ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este 
párrafo. se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código . 
... 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal. (lrchivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción XI: 

l. 

11. 

Riesgo real. demostrable e identificable: La indagatoria se encuentra judicializada ante el 
Poder Judicial de la Federación, por tal motivo, existe una imposibilidad jurídica para 
proporcionar la información solicitada, lo que, implicaría revelar información directamente 
vinculada con un expediente judicial que actualmente se encuentra en curso, sobre el 
que aún no se emite una sentencia firme, lo cual menoscabaría que el Juez competente 
resuelva de manera objetiva e imparcial. atendiendo únicamente a las constancias 
aportadas por las partes y no derivado de la emisión de opiniones externas que pudieran 
influir en la solución del conflicto. de esta manera. con la entrega de la información 
solicitada, se estaría vulnerando la conducción del expediente judicial en curso. pues se 
haría público un expediente judicial que aún no se ha resuelto. 

Perjuicio que supera el interés público general de que se difunda: La reserva de la 
información requerida supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda 
vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior para toda la 
so iedad. es decir, el resguardo de las actuaciones, diligencia y constancias que son 
a rtadas en los expedientes judiciales que continúan en trámite ante el Órgano 
Ju ·sdiccional competente: pues la difusión de La información podría generar un 
preJ zgarniento respecto de la manera en que sucedieron los hechos sin que medie una 
resol ció 'udicial firme; además que dichos documentos, sólo son del conocimiento de 
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Los involucrados en el asunto y su divulgación mermaría La conducción del procedimiento 
jurisdiccional y por ende, la determinación final del Juez competente. 

Asimismo. la causal de reserva es Lograr el eficaz mantenimiento de los procesos 
jurisdiccionales, específicamente por cuanto a La sana e imparcial integración del 
expediente (documental y decisoria). desde su apertura hasta su total solución (cause 
estado), en el entendido de que, en principio y en ese Lapso, Las constancias que nutren 
su conformación sólo atañe a Las partes y al juzgador, quien debe velar siempre por el 
correcto equilibrio del proceso, evitando cualquier injerencia externa que por mínima que 
sea suponga una alteración a ese esquema y a La objetividad que rige su actuación; 
proporcionar La información requerida vulnera el interés público, ya que el beneficio se 
Limitaría única y exclusivamente al solicitante en donde en todo caso, prevalecería el 
interés particular sobre el interés general. 

111. Principio de proporcionalidad: La restricción al derecho de acceso a La información. tiene 
como fin legítimo salvaguardar la adecuada y legal conducción de Los expedientes 
judiciales. conforme a Las normas y principios que gobiernan la actividad jurisdiccional y 
el trámite procesal correspondiente, es decir. La reserva es proporcional y representa el 
medio menos restrictivo, pues no existe otro supuesto jurídico o material que permita el 
acceso al aludido documento, sin que en el caso se pueda estimar conducente elaborar 
una versión pública en la que se suprima cualquier mención o referencia a Las estrategias 
de las partes interesadas. ya que su contenido quedaría incomprensible. 

Es necesario precisar que la reserva manifestada respecto a la entrega de información 
solicitada, supera el ejercicio del derecho de acceso a La información, toda vez que los 
documentos en comento, atienden a La protección de un interés jurídico superior para 
toda la sociedad, además de que sustentan Las actuaciones y/ o constancias propias del 
expediente judicial que se encuentra en trámite ante el Órgano Jurisdiccional 
correspondiente; es decir, proporcionarlos implicaría afectar la debida conducción de 
dicho procedimiento materialmente jurisdiccional, y por ende, la determinación que en su 
momento el Juez competente de dirimir la controversia sea fundamentada y motivada de 
manera imparcial, con ello afectando directamente las estrategias procesales que esta 
Institución Federal en su momento ha sustentado de conformidad con Las facultades 
encomendadas. 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Un riesgo real, toda vez que revelar información inmersa en una investigación traería 
aparejado menoscabar Las facultades del agente del Ministerio Público de la Federación 
durante la investigación del delito; afectar el curso de las líneas de investigación que se 
siguen; disminuir su capacidad para allegarse de indicios para el esclarecimiento de los 
hechos y en su caso, los elementos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acció 
penal. 

Un riesgo demostrable, ya que otorgar acceso a la información inmer en 
investigación expondría la eficacia de la Fiscalía General de La República, a coloc;a n un 
escenario desfavorable la Labor de investigación desplegada por el I ca ederal, 
tendiente a esclarecer Los hechos, proteger al inocente, procurar que el lpable 110 
quede impune y que se repare el daño. 
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Un riesgo identificable de perjuicio significativo al interés público, toda vez que, de ser 
difundida La información inmersa en una investigación, se puede dejar expuesta La 
información inherente a Los actos de investigación pertinentes y útiles ordenados por el 
Representante Social de La Federación para demostrar, o no, La existencia del delito y La 
responsabilidad de quien tO cometió o participó en su comisión. 

11. EL riesgo de perjuicio que supondría La divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, es decir. mediante La ponderación de los intereses en conflicto, se advierte 
que La publicidad de La información solicitada por el peticionario generaría un riesgo de 
perjuicio que rebasaría el interés público protegido por la reserva. 

En el caso concreto, se advierte que la divulgación de la información que resulta de 
interés del particular puede Lesionar el interés jurídicamente protegido por el supuesto de 
reserva invocado, si se toma en consideración los bienes jurídicos que tutela como son la 
procuración de justicia, La cual debe responder a la satisfacción del interés social y del 
bien común: la capacidad del agente del Ministerio Público de La Federación para 
sustanciar las Investigaciones que se tramitan ante dicha autoridad y resguardar la 
información contenida en éstas y finalmente su sigilo. 

De lo que se colige que la citada clasificación atiende a la protección de un interés jurídico 
superior para toda la sociedad, mismo que no puede estar supeditado al interés de un 
particular. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Este supuesto se justifica. debido a que la 
reserva de la información representa el instrumento menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las 
autoridades federales, estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por los 
particulares, el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por 
razones de salvaguardar los bienes jurídicos tutelados en la causal de clasificación antes 
invocada, por lo tanto, el régimen de excepciones a la publicidad de La información 
obedece a un criterio de ponderación y, en consecuencia, se actualiza una razón de 
excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a Los intereses 
protegidos. 

Ahora bien, es importante señalar que dentro de los expedientes de investigación obran datos 
concernientes al personal de La Fiscalía Especializada a cargo del asunto en comento, motivo por 
el cual se actualiza el supuesto de reserva previsto en el artículo 110, fracción V de La LFTAIP, 
que a la letra señala: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
u \ . 
V. Pueda oner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;" 

/

, Con relación al umeral Vigésimo tercero de Los Lineamientos Generales en materia de 
. clasificación y de lasiflcación de la información, así como para la elaboración de versiones / licas. ª. decir 
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'Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas 
físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando cual de 
estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión." 
(Sic) 

En ese contexto, el artículo 111 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública establece que Las causales de reserva previstas en el artículo 110 se deberán fundar y 
motivar, a través de La aplicación de una prueba de daño, por Lo que, con fundamento en Los 
artículos 103 y 104 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública, se emite 
La siguiente prueba de daño: 

l. Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la 
República, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional, en virtud de que. como 
ya Lo demostró esta Fiscalía General de la República en La controversia constitucional 
325/2019, y así lo determinó La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución 
de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud 
de dichas personas, pues Los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de La acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra, Lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, apartado A de La Constitución Política 
de Los Estados Unidos Mexicanos 11·1. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de La República. sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en La primer Línea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de las 
funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital releva ''-"'':--­
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unid es ad · ·· rativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes ~ue en s caso se 

r,i Corresponde ol Ministerio Público de lo Federación lo persecución. ante los tribunales, de todos los delitos del orden fe rat: por lo mismo, solicitará • 
las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de · n hech que las leyes señalen 
como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impa ·usticio sea pronta y 
expedita; pedirá la aplicoción de las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 
Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso del país, por lo que permitir 
a los agentes criminales conocer cualquier tipo de información del personal adscrito a 
esta Fiscalía revelaría su capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La 
identificación de dicho personal. pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e 
integridad, incluso La de sus familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó 
fehacientemente que, de entregarse La información requerida, se comprometería el 
ejercicio de Las facultades constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constit ucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En a 'ción a Lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
se cio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Lo alízados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
s iales. 

Lue o, pu den ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
adem · e tener disponible La información institucional, Les sería posible conocer su 

80 



FGR 
FIS CA L ÍA GENE RA L 
DE L A REPÚ B LICA 

(: COMITE DE 
,. TRANSPARENCIA 

ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. El riesgo de perjuicio con La divulgación de Los datos de identificación de Las personas 
servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés público 
general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que lleven a 
La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta Institución, en 
cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud. así como La de sus familiares, sino también las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con la finalidad de 
obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal, La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: dé 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en la que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, La cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con e~ 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que descri cómo ~ pila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte infor ción inofe 1va en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente con iste e recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de te r na visión de 
conjunto o 'mosaico·. 
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Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. Las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019. hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifie ta que: 

·~est de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materi izan funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho 

1 lima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
de procuración de justicia, como las instituciones policiacas e. inclusive, 

algunos i os de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir 
en be {icio e tales personas, pues ello redunda en la protección de los derechos 
hum os más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 
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Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación 
y de otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos 
penales federales. así como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativas. debilita la seguridad pública. cuyos fines son. como ya expuse. la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las libertades, la integridad y 
el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos 
incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, 
sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección 
que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de la estructura administrativa a la 
que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de 
poner en riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura 
discriminatoria, como si solamente los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud. asi como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. La Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el artículo 
6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/2015121 • concluyó de manera esencial que el derecho a 
ser informado no es absoluto. pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de / 
informar a La población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe 
proteger y garantizar el derecho a La vida, seguridad y salud de Las personas. así como a . 
La salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida. seguridad y privacidad. que deben gozar tod Las persa , s. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos ente a derecho 
acceso a La información de un particular. en una ponderación fre e Los 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La Repúbli 
y circulo cercano. información La cual debe ser considerada como el 1fi 

1z1 httos//sífscin.aqb mx/SJFSem/Pq¡¡inq.sl()etq/le{Jenera/Scml/.a.;o~'irl-280,;of.-CLnse• Detn!leTesM"íecutorios 
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En ese sentido, tomando en consideración La proporc1on de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

De igual forma, en la documentación requerida obran datos personales de personas físicas y 
morales identificadas o identificables, mismos que actualizan la causal de confidencialidad 
prevista en el artículo 113, fracciones I y III de la LFT AIP, en relación con los numerales Trigésimo 
Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a La letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

·Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
f.../ 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por Las Leyes o los tratados internacionales.· 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

·rrigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa más no 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alías. pseudónimo. domicilio. código postal, teléfono particular. 
s~xo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Clave 
Unica de Registro de Población (CURPJ, Clave de Elector. Matrícula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad, fotografía. Localidad y sección 
electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política. afiliación política. opinión pública, 

liación · dical. religión. convicción filosófica y análogos. 
Dato sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico, 

ferenc s o descri ión de síntomatologías, detección de enfermedades. incapacidades médicas, 
, scapac ades, in enciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 

· · oftalmo/óg1 s. top dicos, auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como la 
· información so la "da sexual, y análogos. 
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s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección, 
nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, 
referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, historial 
crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, referencias personales, 
beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, 
calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas dentro 
y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris, reconocimiento de 
la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura, reconocimiento de voz, 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

f...] 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General. para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada. debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

/l. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 
relativos a una persona, que únicamente le incumba a su titular, por ejemplo, la relativa a detalles 
sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos 
y sus modificaciones o actas de asamblea." 

En ese mismo tenor, existen datos que si bien de manera individualizada o aislada no figuran 
como un dato personal, Lo cierto es que en su conjunto o derivado de las circunstancias d~ 
modo, tiempo y lugar hacen identificables a terceros (testigos, víctimas, familiares, 
denunciantes, representantes Legales, abogados, personas morales etcétera) y que por su 
calidad de particulares deban de resguardarse debido a que revelaría su situación jurídica o 
legal y menoscabaría los derechos humanos de estas personas. / Lo anterior cobra relevancia ya que, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en 
Internet, se pueden revelar datos personales de terceros, información que conforme a la 
legislación aplicable en la materia reviste el carácter de confidencial y que, en el marco de los 
instrumentos nacionales e internacionales, Las autoridades mexicanas en el ejercicio ~ 
funciones tienen La obligación constitucional de proteger. ~ i 

i 
Por Lo que se debe tomar en cuenta que el artículo 10 de La Ley de La iscalía Gener de La 
República establece que para efectos del acceso a La información púbLic esta lns · ución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitucio sin mbargo, se v 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o Las investigaciones que realice p ona agente 
del Ministerio Público de La Federación y mantendrá La confidencialidad de L tos ersonales, 
en Los términos que disponga el Código Nacional y otras disposiciones aplicables. 
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Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciates. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos 
personales de las personas. a saber: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral los 
derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi, La manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución. oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al 
Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual. reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas 
de pensamiento: de ah/ que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y. por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo regimen de derecho. En efecto. la historia 
escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre los libertades del hombre, y precisa que hasta el 
siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay dudo histórica sobre dos 
documentos básicos para los definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente 
al Estado. El primero es lo Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la 
Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa 
y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre 
de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las 
ideas políticas y liberales de quienes Impulsaron la Revolución Francesa, asi como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto lo libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes precisado. tales como la 
inicia Uva de ley, el dictamen de la comisión que al efectos~ designó. y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente. en los Diarios de los Debates de los días 
seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve 
que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que 
regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por ,asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo ·60. constitucional vigente y comparado con lo que 
al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a Lo largo de la historia constitucional. 
quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque 
existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con 
limítaciones especificas tendientes o equilibrar el derecho del individuo (rente a terceros y la sociedad, 
puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que 
Implica el honor, la dignidad y el derecho a la Intimidad de éste, en su familia y decor-o; así como 
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 
Asimismo. ese derecho del Individuo. con la adición al contenido original del artículo 60., quedó también 
equilibrado con el derech que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar 

e hav.a manipulación. s el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la 
ciedo a través de I s andes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un 
ntenido e permit y co dyuve al acceso a la culturo en general. para que el pueblo pueda recibir 

en forma fác1 ápi a co cimientos en el arte. la literatura, en las ciencias y en la política. 
Ello permitirá una rtlci ación informado para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se de rme l contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
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en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar 
en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la 
moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. 131 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. CONO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figurajuridica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el 
Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. 
por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados./41 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo. ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y. con ello, limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En Lo que respecta al límite · 
previsto en La Constitución. referente a la vida privada y los datos personales. el artículo 18 de La Ley / / 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su . · 
difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la 
protección de datos personales -así como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos- debe 
ser tutelado por regla general. salvo los casos excepciona/es que se prevean en la legisla · · ---­
secundaria; así como en La fracción V. del apartado C. del artículo 20 constitucional. que ege la 
identidad y datos personales de los victimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penoles. 
Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aun ue 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales or lo 
anterior. el acceso público -para todos Los personas independientemente del · terés que udieren 
tener- a los datos personales distintos o los del propio solicitante de informoc1 · sólo rocede en 

131 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito 
w Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente. la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo. pues puede Ciarse el caso de un documento público que sólo en 
una sección contenga datos confidenciales. Por último. y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta. pues puede permitirse su 
difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la informaciónJsl· 

/ - - - ----

/ --- - -
--- ---- - -
- - -

1s1 Tesis Aislada. 10. VI/A 012. Tomo 1. febrero de 2012, Décima Época. Primera Sala. 
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B.9. Folio de la solicitud 330024623002082 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

j Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Respecto al asunto relacionado a este asunto aquí anexado 
https://www.gob.mx/sat/prensa/el-sat-asegura-10-4-toneladas-de-aletas-de-tiburon-026-
2019 
https:/ /www.gob.mx/profepa/prensa/vinculan-a-proceso-a-una-persona-por-la-extraccíon­
ílegal-de-aletas-de-tiburon-en-grado-de-tentativa-con-fines-comerciales-en-colima. solicito que 
se indique lo síguiente: 

1) ¿Cuál es el número y/o nomenclatura de la carpeta de investigación abierta ante la 
Fiscalía General de la Repúblíca? 
2) ¿Cuál es el circuito y juzgado donde radíca el asunto? 
3) ¿Cuál es el status aduana[ se encuentra el contenedor BSIU9623122? 
4) ¿El contenedor BS/U9623122 fue desaduanado? 
5) ¿Cuál es el status jurídico se encuentra el contenedor BS/U9623122? 
6) ¿Cuáles son los medios de ímpugnación y/o amparos relacionados a este asunto vinculado 
al contenedor BS/U9623122? 
7) ¿Cuál era el destino final (país) del contenedor BS/U9623122?." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación /" 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y FECOC. 
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términos del artículo 110, fracción XII de la LFTAIP. hasta 
por un periodo de cinco años, o bien. cuando las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan: así como artículo 
113, fracción I del mismo ordenamiento legal. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113. fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra 
señala: 

// 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes. podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido. sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este 
párrafo. se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de 
t es años, ni mayor de doce años. contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
fl 

o formidad con el artículo 102 de La LFT AIP, las cuales prevén que en Los casos 
u el acceso a La información. por actualizarse alguno de los supuestos de 

go 
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clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real, el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de Las indagatorias, además que son un instrumento para 
identificarlas, por lo que, con la obtención de Las mismas, y de una simple búsqueda en 
los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrian obtener datos 
adicionales de Las partes que intervienen en La investigación e inclusive actos de ésta 
misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales, solicitados por los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo 
de la personalidad y vulnerar con ello. su derecho a la intimidad. así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales. especificamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos: 
así como que se proteja la información de su vida privada y datos personales, ya que, de 
revelar alguna información, aún de forma indirecta. atentaría contra su intimidad, honor. 
inclusive su buen nombre: aunado a lo establecido en el artículo 218 del mismo Código 
Adjetivo, que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en 
las investigaciones, lo que incluye desde luego a Las nomenclaturas. Es un riesgo real, 
demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el quebrantamiento a 
diversos principios que rigen el sistema penal como Los son: el de presunción de 
inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva. del mismo modo, se pondría en riesgo 
el pleno ejercicio de algún acto o acción de Las partes en la investigación, además con 
dichos datos se podría obtener información que vulneraría la seguridad e identidad de las 
víctimas u ofendidos. y consecuentemente, trastocar su derecho a la reparación del daño. 
Por otra parte, dar a conocer las nomenclaturas, hace identificable la radicación exacta 
donde se lleva a cabo la investigación, lo que resulta un riesgo no solo para victimas, 
ofendidos o los probables responsables involucrados en Las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución. Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) 
Las iniciales de la averiguación previa o carpeta de investigación, con lo que se podria 
identificar el tipo de procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o 
acusatorio), b) La abreviación de la Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad 
Administrativa (Delegación Estatal) en que se inicia. c) EL número consecutivo y d) EL año 
en el que se registra. Al contar con esos datos se expondría información relacionada con 
el Lugar en el que se radicó La indagatoria. La unidad que Lo investiga, datos del personal 
sustantivo, delito motivo de La investigación, nombres de personas fisicas identificadas o 
identificables entre otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados, 
que hacen que su identidad pueda ser determinada. En ese sentido, entregar la 
nomenclatura de Las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación implica 
inexorablemente exponer Los datos de las actividades realizadas en cumplimento de la 
funciones de esta Fiscalía General de la República, provocando que cualquier per a 
pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpiendo los a de 
investigación y persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sig o que eben 
guardar estas. como se mencionó con antelación respecto del artículo 21 e Código 
Nacional de Procedimientos Penales, asi como el articulo 16. del Código deral de 
Procedimientos Penales. 
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11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la información, ni al 
principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular. que conforme los 
argumentos que se han señalado en la presente. no rebasa la obligación constitucional 
de esta Fiscalía General de la República. consistente en proteger y garantizar los derechos 
humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado se considera que la 
reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no vulnera el interés 
público y en cambio. la divulgación de ésta. causaría un perjuicio a la sociedad y las partes 
en las indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería un perjuicio que no supera el 
interés público, ya que no se vulnerarían las disposiciones contempladas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ni se transgredirían derechos 
humanos, derechos procesales de las partes. los posibles procesos que deriven de ella, 
los datos de prueba recabados en la investigación inicial y que, en su momento, sustenten 
el proceso ante el órgano jurisdiccional. Maxime que esta institución tiene como encargo 
constitucional la investigación y ejercicio de la acción penal en delitos del orden federal. 
a fin de dar cumplimiento al objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de los 
hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por el delito se reparen, por ende, es deber de la institución preservar el 
cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones previas 
y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la información 
pública, si bien. toda la información en posesión de las autoridades es pública y 
susceptible de acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las 
razones antes aludidas. forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito. por lo que. es razonable su reserva. considerando que, el derecho 
de acceso a la información se · encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente, como lo es el caso. Mas aún. que al 
efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés público para 
justificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se expondría 
información sensible y que no es de carácter público, toda vez que existe un riesgo de 
daño sustancial a los intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los principios que 
rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen. desde la investigación inicial. 
Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se le entrega la información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad de 
su solicitud. 

/ 

~

imism , otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información en 
coment se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII. del Código Penal Federal (CPF), 
que dis one: Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por 
servidore úblicos los siguientes: 
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XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que 
obren en averiguación previa o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución 
de La autoridad judicial. sean confidenciales. C..). A quien cometa los delitos previstos en las 
fracciones ... 
XXVIII ... , se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

Lo anterior. sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[..,] 

V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

Bajo este contexto el servidor público que quebrante La reserva de La información al dar a conocer 
datos inmersos en averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, a quien no tiene 
derecho, incumpliría en Lo preceptuado en el numeral antes citado, por Lo que estaría cometiendo 
el delito contra La Administración de Justicia, por ende, se haría acreedor a Las sanciones penales 
que en derecho correspondan. 

Por Lo antes señalado, resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS 

EL derecho a La información consagrado en La última parte del articulo 60. de La Constitución Federal no 
es absoluto. sino que, como toda garantía, se halla sujeto a Limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados. Limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información' o 'secreto 
burocrático'. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada 
garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: asi. en 
cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información 
en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Ahora bien. respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que, /

1 

si bien su reserva atiende a La causal establecida en el artículo 110 fracción XII de La Ley Federal . 
de Transparencia y Acceso a La Información, también Lo es que, resul aplicab la fracción 1 
del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como info aci · confiden~ 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identifi a o identm'éable y --
de aquella que presentan Los particulares a Los sujetos obligados, en rel o con el trigésimo 
octavo de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificaci · de la · formación, así 
como para La elaboración de versiones públicas según Lo siguiente: 
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La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
y 

111. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de La misma, sus representantes y Los servidores públicos facultados para ello. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto, al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador 
de cada asunto, permite la individualización de casos exponiendo diversos datos personales de 
los intervinientes en dichas indagatorias, ello en virtud de que la propia nomenclatura de Las 
carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de registro del 
delito, asimismo, permite conocer La fiscalía u órgano específico que Lleva el caso, por Lo que, a 
partir de La búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede rápidamente individualizar un 
caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de La víctima y su entorno, de sus familiares, abogados, 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a Las que se Le imputan Los hechos y 
de las encargadas de La investigación. información que conforme a La Legislación aplicable en La 
materia, reviste el carácter de confidencial, y que, en el marco de Los instrumentos 
internacionales, Las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen La obligación Legal 
proteger. 

Ahora bien, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas. donde La 
individualización de casos se refiere a La identificación específica de éstas, así como de los 
responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en Los procesos de 
procuración e impartición de justicia. tales como policías, agentes del ministerio público, 
familiares de las victimas, denunciantes, peritos.jueces y abogados: de igual forma comprende a 
miembros de sociedad civil. personas que acompañan a las víctimas, así como personal médico , Ade salud mental. entre otros. 

/ / Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica son 
sumame te relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar la revictlmización, la comisión 
de nuevo delitos, afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros 
proyectos s il es. que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar los 
procesos de uración de justicia, incrementar la desconfianza de la población en las 
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autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de 
futuros delitos. 

Por lo anterior, hacer pública la información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo la vida, 
seguridad y salud de las personas. puesto que las hace perfectamente identificables, lo cual, 
les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan, por 
lo que se les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría 
a la impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 

De manera especifica, su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas (víctimas, 
presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República, se relacionan con delitos del fuero federal, motivo por el cual, esta Institución debe 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto: así como la ayuda, atención, 
asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los familiares 
y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida 
o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. 

En ese sentido, se debe precisar que las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia, todos los medios necesarios para la ayuda, atención, asistencia, derecho a la 
verdad y justicia de la víctima. y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de la incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares, brindando la máxima 
protección, adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno, ello contribuyendo 
a la no revictimización: es decir, esta Institución se encuentra obligada a implementar las 
medidas necesarias y justificadas con los principios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales, con la finalidad de evitar 
revictimización o criminalización en cualquier forma, agravando su condición, obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles a 
sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto, esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer 
programas para la protección de las víctimas11, a los familiares y a toda persona involucrada en la 

11 Ley General de Victimas 
Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido alg · daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o sión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o vio ·ones us der 
humanos reconocidos en La Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el ta o Mexi o sea 
Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la v ·ma directa que 
tengan una relación inmediata con ella. Son víctimas potenciales las personas físicas cu in gridad física o 
derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violac ·· e derechos o 
la comisión de un delito. La calidad de victimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los 
derechos en los términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda. 
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investigación, situación por la cual, el proporcionar cualquier información que Lleve a la 
identificacíón de las personas en una investigación ocasiona un oeligro inminente a su vida o 
integridad corporal, asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas, en los articulo 21 y 24, establece por un lado que, toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que, el Estado tie_ne el deber de impedir la sustracción y destrucción de 
los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las víctimas y de las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda persona 
que participe en el proceso, esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que la información 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medidas 
y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo, define en su artículo 2° como medidas de protección las acciones 
tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la acción de 
represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en un procedimiento penal, 
así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona protegida a todo aquel 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en un 
procedimiento penal. incluyendo a las personas Ligadas con vínculos de parentesco o afectivos 
con el testigo, victima, ofendido o servidores públicos, que se vean en situación de riesgo o 
peligro por las actividades de aquellos en el proceso; y, al testigo colaborador como la persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea 
integrante de la delincuencia organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así. el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que Las medidas de 
protección a Las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de Los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior, se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las primeras 
tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente, de acuerdo con la problemática a abordar, procurando asegurar a la 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 

/ agravamiento de su situación personal o patrimonial: y las segundas, tendrán como finalidad 

/ 

. brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la Libertad y/o la 
~ tegridad fisica de los dichos sujetos. 

/ ~con?e. e al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o administrativo. 
. . Son v1ct1 s los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos. 
· intereses o · ne urídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos. 
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Los anteriores derechos también resultan aplicables a los jueces, peritos, testigos, víctimas y 
demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario, las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá La confidencialidad de Los datos 
personales, en Los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y La presente Ley. 

Además, el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público. será reservada y 
confidencial cuando afecte Los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones, por lo que, en ese caso, únicamente será consultada, revisada 
o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención, 
investigación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las partes 
en el proceso penal. 

Así mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer. 
remitir, distribuir, videograbar. audio grabar, fotografiar. reproducir, comercializar, intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes, audios, 
videos, indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidad~ 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. / 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional car ra cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 
ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas d/ e 
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administrativa. sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya Lugar, prevista 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar, integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo. cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal F~deral en su articulo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado, debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación de 
delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la "víctimas o victimas 
indirectas": al respecto, es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en el 
ámbito nacional e internacional, la cual establece la importancia de la protección de la víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende, trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su circulo de proximidad (familiares v amigos). 

Para efectos de lo señalado con antelación, se enlistan los elementos legales que son aplicables 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos 
prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la identificación de las 
partes en el proceso penal y su círculo cercano, poniendo en riesgo su vida integridad física y 
psicológica, sino que de manera colateral afectarían el curso de la investigación y su subsistencia 
misma: 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

·Articulo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia organizada; 
y cuando a Juicio del Juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los 
derechos de la defensa·. 

Ley General de Victimas 

"Artículo 4.- Se denominarán victimas directas aquellos personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico. físico, mental. emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes Jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que fvtéxico 
sea Parte. 

Son víctima indirectos los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una 
elación i ediata con ella. 
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Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad. 
u 

Artículo 40. Cuando la victima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la violación 
de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño'. 

Códiao Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho o la intimidad y o lo privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Articulo 106. Reserva sobre La Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no Legitimados La información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
u 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual, violencia familiar, secuestro, trata de 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa". 

Así, se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en La carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años, 
pues estas secuelas psicológicas reviven La experiencia y se Les conoce como estrés 
postraumático, esto también tienen impacto en Los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a Las personas que realizan La investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir La efectividad de La 
investigación. 

Con base en Lo anterior. del análisis de La normativa invocada. se advierte que prevalece en todo 
momento La obligación para Las autoridades de velar por La protección de los datos personales 
de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha información en el 
procedimiento, así como Las circunstancias en Las cuales, derivado de La naturaleza del delito, 
se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de La relevancia de evitar que 
ciertos factores conlleven a La revictimización, a través de La exposición a situaciones específ~ 
que La trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. / · 

Por tal motivo, debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autori ades de velar por 
la no revictimización de los intervinientes en el proceso. por ende, revel i ormación datos de 
identificación de expedientes de investigación potencializa la indiv las 
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indagatorias y por ende la identificación y localización de las victimas u ofendidos. así como el 
personal que lleva y/o realiza las investigaciones. 

Con lo expuesto. resulta evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos, en 
este sentido principalmente de las victimas. a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando. esto no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión. sino también un riesgo para el fin último de las 
labores de procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que la información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%, y entre 
las razones para no denunciar se encuentra la desconfianza en la autoridad en el 14.8% de las 
ocasiones 12. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de 
carácter confidencial como Lo es Los datos personales de terceros relacionados directa e 
Indirectamente con el proceso. 

En razón de lo anterior, la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las 
personas, representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección 
a la víctima y a su integridad física y emocional, pues la publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares. eso sin 
considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático 
para sus familias es mayor. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo, esta Instit ución debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internacionales en Los que México es parte, nuestra Carta Magna, Leyes especiales 
y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo 
la prerrogativa de protección a Los datos personales de las victimas y los involucrados en el 

/ 

proceso, la salvaguarda y protección de su integridad fisica, psicológica y emocional y la 
preminencia que Les da La naturaleza del delito, por lo que. además de los impedimentos 

/

,,.. jurídic s para revelar La información hechos valer. respecto de cualquier dato o información 
ue · r it hac r I nti ic bles a las ersonas físicas morales se actualiz la i ótesis de 

'
2 INEGI (20 2 2), n ta Nacional de Victlmización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113. 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que, la suma de elementos normativos que disponen La protección de la información 
materia del presente, la demostración de su vulneración, la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia, garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado lo anterior, es que no es posible entregar la información como se requiere, ya que 
como se desprende de todo lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado. vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente Le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. es 
decir, obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), ha confirmado la reserva y confidencialidad 
de Los datos de identificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta representación federal 
en los términos planteados en la presente respuesta. situación que queda acreditada a través de 
la resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 11900/22. 

ACUERDO 
CT / ACDO/xxxx/2023: 

Ahora bien, respecto de Los siguientes extractos de La solicitud: 

• 2) ¿Cuál es el circuito y juzgado donde radica el asunto? 
• 3) ¿Cuál es el status aduanal se encuentra el contenedor l .. ./? 
• 4) ¿El contenedor[ .. ./ fue desaduanado? 
• 5) ¿Cuál es el status jurídico se encuentra el contenedor[ .. ./? 
• 6) ¿Cuáles son los medios de impugnación y/o amparos relacionados a este asunto 

vinculado al contenedor!. . ./? 
• 7) ¿Cuál era el destino final (país) del contenedor l.../?" 

Este Órgano Colegiado determina por unanimidad confirmar la clasificación de reserva de la 
información que atendería esos puntos de la solicitud, de conformidad con el artículo 110, ¡· 
fracciones XI y XII de la Ley de la materia, hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta que 
Las causas que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como I form 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XI. Vulnere La conducción de Los Expedientes judiciales o de Los 
administrativos 
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seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
... 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Líneamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

"Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, 
que se encuentre en trámite: 
11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
propias del procedimiento; y 
111. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de Las autoridades 
dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio. 

Para Los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en 
forma de juicio a aquel formalmente administrativo. pero materialmente jurisdiccional: esto es. 
en el que concurran Los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que La autoridad dirima una controversia entre 
partes contendientes, asi como Los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, 
prepare su resolución definitiva, aunque solo sea un trámite para cumplir con La garantía de 
audiencia. y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro 
de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse 
acceso a la resolución en versión publica, testando la información clasificada. 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra 
señala: 

// 
Vigésima 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes, podrán tener 
a ceso a Los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
a licables. 

íctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
a uier momento. 
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El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este 
párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a .partir de que dicha determinación haya quedado 
firme. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente \ 
prueba de daño: · 

Artículo 110, fracción XI: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: La indagatoria se encuentrajudicializada ante el 
Poder Judicial de la Federación. por tal motivo, existe una imposibilidad jurídica para 
proporcionar la información solicitada, lo que, implicaría revelar información directamente 
vinculada con un expediente judicial que actualmente se encuentra en curso, sobre el 
que aún no se emite una sentencia firme, Lo cual menoscabaría que el Juez competente 
resuelva de manera objetiva e imparcial, atendiendo únicamente a las constancias 
aportadas por Las partes y no derivado de la emisión de opiniones externas que pudieran 
influir en la solución del conflicto, de esta manera, con la entrega de la información 
solicitada, se estaría vulnerando la conducción del expediente judicial en curso, pues se 
haría público un expediente judicial que aún no se ha resuelto. 

H. Perjuicio que supera el interés público general de que se difunda: La reserva de la 
información requerida supera el ejercicio del derecho de acceso a La información, toda 
vez que la misma atiende a La protección de un interés jurídico superior para toda la 
sociedad, es decir, el resguardo de las actuaciones, diligencia y constancias que son 
aportadas en Los expedientes judiciales que continúan en trámite ante el Órgano 
Jurisdiccional competente: pues la difusión de La información podría generar un 
prejuzgamiento respecto de la manera en que sucedieron los hechos sin que medie una 
resolución judicial firme; además que dichos documentos. sólo son del conocimiento de 
los involucrados en el asunto y su divulgación mermaría la conducción del procedimiento 
jurisdiccional y por ende, la determinación final del Juez competente. 

Asimismo, la causal de reserva es lograr el eficaz mantenimiento d Los 
jurisdiccionales, específicamente por cuanto a la sana e imparcial inte ción del 
expediente (documental y decisoria), desde su apertura hasta su total sol c · n (cause 
estado), en el entendido de que, en principio y en ese lapso, Las constaf)c· s qu nutren 
su conformación sólo atañe a Las partes y al juzgador. quien debe velar s1empr or el 
correcto equilibrio del proceso, evitando cualquier injerencia externa que por mínima que 
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sea suponga una alteración a ese esquema y a la objetividad que rige su actuación; 
proporcionar La información requerida vulnera el interés público. ya que el beneficio se 
limitaría única y exclusivamente al solicitante en donde en todo caso. prevalecería el 
interés particular sobre el interés general. 

111. Principio de proporcionalidad: La restricción al derecho de acceso a la información, tiene 
como fin Legítimo salvaguardar La adecuada y legal conducción de los expedientes 
judiciales, conforme a las normas y principios que gobiernan la actividad jurisdiccional y 
el trámite procesal correspondiente, es decir. la reserva es proporcional y representa el 
medio menos restrictivo. pues no existe otro supuesto jurídico o material que permita el 
acceso al aludido documento. sin que en el caso se pueda estimar conducente elaborar 
una versión pública en la que se suprima cualquier mención o referencia a las estrategias 
de Las partes interesadas. ya que su contenido quedaría incomprensible. 

Es necesario precisar que La reserva manifestada respecto a la entrega de información 
solicitada, supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que los 
documentos en comento. atienden a la protección de un interés jurídico superior para 
toda la sociedad. además de que sustentan las actuaciones y/o constancias propias del 
expediente judicial que se encuentra en trámite ante el Órgano Jurisdiccional 
correspondiente: es decir. proporcionarlos implicaría afectar la debida conducción de 
dicho procedimiento materialmente jurisdiccional. y por ende. la determinación que en su 
momento el Juez competente de dirimir la controversia sea fundamentada y motivada de 
manera imparcial. con ello afectando directamente Las estrategias procesales que esta 
Institución Federal en su momento ha sustentado de conformidad con Las facultades 
encomendadas. 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Un riesgo real. toda vez que revelar información inmersa en una investigación traería 
aparejado menoscabar las facultades del agente del Ministerio Público de La Federación 
durante la investigación del delito; afectar el curso de las líneas de investigación que se 
siguen: disminuir su capacidad para allegarse de indicios para el esclarecimiento de los 
hechos y en su caso. los elementos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción 
penal. 

// 
11. 

Un riesgo demostrable, ya que otorgar acceso a La información inmersa en una 
investigación expondría la eficacia de La Fiscalía General de La República. al colocar en un 
escenario desfavorable la labor de investigación desplegada por el Fiscal Federal. 
tendiente a esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no 
quede impune y que se repare el daño. 

Un riesgo identificable de perjuicio significativo al interés público, toda vez que, de ser 
difundida la información inmersa en una investigación, se puede dejar expuesta La 
información inherente a los actos de investigación pertinentes y útiles ordenados por el 
Representante Social de la Federación para demostrar, o no, La existencia del delito y la 
responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión. 

e perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
nda, es decir, mediante la ponderación de los intereses en conflicto. se advierte 
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que La publicidad de La información solicitada por el peticionario generaría un riesgo de 
perjuicio que rebasaría el interés público protegido por La reserva. 

En el caso concreto, se advierte que La divulgación de La información que resulta de 
interés del particular puede Lesionar el interésjuridicamente protegido por el supuesto de 
reserva invocado, si se toma en consideración los bienes jurídicos que tutela como son La 
procuración de justicia. la cual debe responder a la satisfacción del interés social y del 
bien común; La capacidad del agente del Ministerio Público de la Federación para 
sustanciar las investigaciones que se tramitan ante dicha autoridad y resguardar La 
información contenida en éstas y finalmente su sigilo. 

De lo que se colige que la citada clasificación atiende a la protección de un interés jurídico 
superior para toda La sociedad. mismo que no puede estar supeditado al interés de un 
particular. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Este supuesto se justifica, debido a que La 
reserva de la información representa el instrumento menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las 
autoridades federales. estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por los 
particulares, el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a Limitaciones por 
razones de salvaguardar los bienes jurídicos tutelados en la causal de clasificación antes 
invocada, por lo tanto, el régimen de excepciones a la publicidad de la información 
obedece a un criterio de ponderación y, en consecuencia, se actualiza una razón de 
excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a Los intereses 
protegidos. 
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B.10. Folio de La solicitud 330024623002083 

Síntesis 

· Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

l 

!nfonn.ac:!6-i: relacionada con expedientes de 
investigación 

· Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solícito que se indique si la destrucción del producto pesquero asegurado y/o decomisado en el 
contenedor BS/U9623122 fue acreditada por un perito en la materia y que fuera designado por la 
Fiscalía General de la República" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0548/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de la información requerida, de conformidad con el artículo 
110, fracciones XI y XII de la Ley de la materia, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes Judiciales o de los procedimientos 
administrativos 
segui os en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como 
' elites y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La letra señalan: 

"Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere La conducción de Los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
siempre y cuando se acrediten Los siguientes elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. 
que se encuentre en trámite; 
11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
propias del procedimiento; y 
111. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades 
dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en 
forma de juicio a aquel formalmente administrativo. pero materialmente jurisdiccional: esto es, 
en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre 
partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad. frente al particular. 
prepare su resolución definitiva, aunque solo sea un trámite para cumplir con la garantía de 
audiencia. y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro 
de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse 
acceso a la resolución en versión publica, testando la información clasificada. 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113. fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra 
señala: 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la ínvestig~ 
en cualquier momento. / 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido. sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recib ir su 
entrevista. a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registr9s ra el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de 
párrafo. se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. --~ 
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Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal. archivo temporal e de aplicación ·de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años. contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción XI: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: La indagatoria se encuentra judicializada ante el 
Poder Judicial de la Federación, por tal motivo, existe una imposibilidad jurídica para 
proporcionar La información solicitada, lo que, implicaría revelar información directamente 
vinculada con un expediente judicial que actualmente se encuentra en curso. sobre el 
que aún no se emite una sentencia firme, Lo cual menoscabaría que el Juez competente 
resuelva de manera objetiva e imparcial. atendiendo únicamente a las constancias 
aportadas por Las partes y no derivado de La emisión de opiniones externas que pudieran 
influir en La solución del conflicto, de esta manera. con La entrega de La información 
solicitada, se estaría vulnerando la conducción del expediente judicial en curso, pues se 
haría público un expediente judicial que aún no se ha resuelto. 

11. Perjuicio que supera el interés público general de que se difunda: La reserva de La 
información requerida supera el ejercicio del derecho de acceso a La información, toda 
vez que La misma atiende a La protección de un interés jurídico superior para toda La 
sociedad. es decir, el resguardo de las actuaciones. diligencia y constancias que son 
aportadas en Los expedientes judiciales que continúan en trámite ante el Órgano 
Jurisdiccional competente: pues La difusión de la información podría generar un 
prejuzgamiento respecto de La manera en que sucedieron Los hechos sin que medie una 
resolución judicial firme: además que dichos documentos, sólo son del conocimiento de 
los involucrados en el asunto y su divulgación mermaría La conducción del procedimiento 
jurisdiccional y por ende. La determinación final del Juez competente. 

Asimismo, la causal de reseNa es Lograr el eficaz mantenimiento de los procesos 
jurisdiccionales, específicamente por cuanto a La sana e imparcial integración del 
expediente (documental y decisoria), desde su apertura hasta su total solución (cause 

/

estado), en el entendido de que, en principio y en ese Lapso, Las constancias que nutren 
su conformación sólo atañe a las partes y al juzgador, quien debe velar siempre por el 
correcto equilibrio del proceso, evitando cualquier injerencia externa que por mínima que 
sea suponga una alteración a ese esquema y a la objetividad que rige su actuación: 
proporcionar la información requerida vulnera el interés público, ya que el beneficio se 
imi ría única y exclusivamente al solicitante en donde en todo caso. prevalecería el 
i · s particular sobre el interés genera~ 
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11 1. Principio de proporcionalidad: La restricción al derecho de acceso a La información. tiene 
como fin Legítimo salvaguardar La adecuada y Legal conducción de los expedientes 
judiciales, conforme a Las normas y principios que gobiernan la actividad j urisdiccional y 
el trámite procesal correspondiente. es decir. la reserva es proporcional y representa el 
medio menos restrictivo. pues no existe otro supuesto juridico o material que permita el 
acceso al aludido documento, sin que en el caso se pueda estimar conducente elaborar 
una versión pública en la que se suprima cualquier mención o referencia a las estrategias 
de las partes interesadas. ya que su contenido quedaría incomprensible. 

Es necesario precisar que la reserva manifestada respecto a La entrega de información 
solicitada, supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda vez que los 
documentos en comento, atienden a la protección de un interés jurídico superior para 
toda la sociedad, además de que sustentan Las actuaciones y/o constancias propias del 
expediente judicial que se encuentra en trámite ante el Órgano Jurisdiccional 
correspondiente; es decir, proporcionarlos implicaría afectar la debida conducción de 
dicho procedimiento materialmente jurisdiccional. y por ende. la determinación que en su 
momento el Juez competente de dirimir la controversia sea fundamentada y motivada de 
manera imparcial. con ello afectando directamente las estrategias procesales que esta 
Institución Federal en su momento ha sustentado de conformidad con las facultades 
encomendadas. 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Un riesgo rea l. toda vez que revelar información inmersa en una investigación traería 
aparejado menoscabar las facultades del agente del Ministerio Público de la Federación 
durante la investigación del delito; afectar el curso de las líneas de investigación que se 
siguen; disminuir su capacidad para allegarse de indicios para el esclarecimiento de los 
hechos y en su caso, los elementos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción 
penal. 

11. 

Un riesgo demostrable, ya que otorgar acceso a La información inmersa en una 
investigación expondría la eficacia de La Fiscalía General de La República, al colocar en un 
escenario desfavorable la Labor de investigación desplegada por el Fiscal Federal. 
tendiente a esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no 
quede impune y que se repare el daño. 

Un riesgo identificable de perjuicio significativo al interés público, toda vez que, de ser 
difundida la información inmersa en una investigación. se puede dejar expuesta la 
información inherente a los actos de investigación pertinentes y útiles ordenados por el 
Representante Social de la Federación para demostrar, o no, la existencia del delito y (a 
responsabi lidad de quien lo cometió o participó en su comisión. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés púbLic eneral e 
que se difunda, es decir, mediante la ponderación de los intereses en confLi o. se advi 
que la publicidad de la información solicitada por el peticionario generaría un riesg 
perjuicio que rebasaría el interés público protegido por la reserva. 

En el caso concreto, se advierte que La divulgación de la informaciqn que r u 
interés del particular puede lesionar el interés jurídicamente protegido por el su uesto 
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reserva invocado, si se toma en consideración los bienes jurídicos que tutela como son la 
procuración de justicia, la cual debe responder a la satisfacción del interés social y del 
bien común; la capacidad del agente del Ministerio Público de la Federación para 
sustanciar las investigaciones que se tramitan ante dicha autoridad y resguardar la 
información contenida en éstas y finaimente su sigilo. 

De lo que se colige que la citada clasificación atiende a la protección de un interés jurídico 
superior para toda la sociedad, mismo que no puede estar supeditado al interés de un 
particular. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Este supuesto se justifica, debido a que la 
reserva de la información representa el instrumento menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las 
autoridades federales, estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por los 
particulares, el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por 
razones de salvaguardar los bienes jurídicos tutelados en la causal de clasificación antes 
invocada, por lo tanto, el régimen de excepciones a la publicidad de la información 
obedece a un criterio de ponderación y, en consecuencia, se actualiza una razón de 
excepcionalidad. toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a los intereses 
protegidos. 

------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------

/ 
------------------------------------------------------------------

/ ----- ---------------------------------------------------------­
----- - -----------------------------------------------------------
------ - ----------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------
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B.11. Folio de La solicitud 330024623002085 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solicito que se indique si la destrucción del producto pesquero asegurado en el contenedor 
BS/U9623122 fue en presencia de una autoridad ministerial y/o de personal de alguna delegación 
de la Fiscalía General de la República. Si es así. indicar si fue generado algún documento por la 
autoridad ministerial y/o de la Fiscalía General de la República para acreditar la destrucción." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0549/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de La información requerida. de conformidad con el artículo 
110, fracciones XI y XII de La Ley de La materia. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas ~ 
dieron origen a La clasificación subsistan. / . 

Asilas cosas. se trae a colación el referido precepto legal, que señala: / 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o 
administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 111 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(: COMITE DE 
,- TRANSPARENCIA 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la informacíón, así como para la 
elaboracíón de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

"Trigésimo. De conformidad con el articulo 113, fracción XI de La Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere La conducción de Los 
expedientes judiciales o de Los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. 
que se encuentre en trámite; 
11. Que La información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
propias del procedimiento; y 
111. Que su difusión afecte o interrumpa La Libertad de decisión de Las autoridades 
dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral. se considera procedimiento seguido en 
forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es. 
en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre 
partes contendientes. así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular. 
prepare su resolución definitiva. aunque solo sea un trámite para cumplir con la garantía de 
audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro 
de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse 
acceso a la resolución en versión publica. testando la información clasificada. 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual. de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, La 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a La Letra 
señala: 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acc so a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
apLi ables. 

La ví ima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cua uier momento. 

su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
cer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 

rtir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
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imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este 
párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de Los delitos de que se trate, de conformidad con 
Lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción XI: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: La indagatoria se encuentra judicializada ante el 
Poder Judicial de la Federación, por tal motivo, existe una imposibilidad jurídica para 
proporcionar la información solicitada, lo que, implicaría revelar información directamente 
vinculada con un expediente judicial que actualmente se encuentra en curso, sobre el 
que aún no se emite una sentencia firme. lo cual menoscabaría que el Juez competente 
resuelva de manera objetiva e imparcial, atendiendo únicamente a las constancias 
aportadas por las partes y no derivado de la emisión de opiniones externas que pudieran 
influir en la solución del conflicto, de esta manera, con la entrega de la información 
solicitada, se estaría vulnerando la conducción del expediente judicial en curso, pues se 
haría público un expediente judicial que aún no se ha resuelto. 

11. Perjuicio que supera el interés público general de que se difunda: La reserva de la 
información requerida supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda 
vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior para toda la 
sociedad, es decir, el resguardo de las actuaciones, diligencia y constancias que son 
aportadas en los expedientes judiciales que continúan en trámite ante el Órgano 
Jurisdiccional competente: pues la difusión de la información podría generar un 
prejuzgamiento respecto de la manera en que sucedieron los hechos sin que medie un 
resolución judicial firme: además que dichos documentos. sólo son del conocimie de 
los involucrados en el asunto y su divulgación mermaría la condu ción del proc ,miento 
jurisdiccional y por ende. la determinación final del Juez compete e. 

Asimismo. la causal de reserva es lograr el eficaz mantenimien 
jurisdiccionales. específicamente por cuanto a la sana e imparcia int 
expediente (documental y decisoria), desde su apertura hasta su tota 
estado), en el entendido de que, en principio y en ese lapso, las co n ·as que nutren 
su conformación sólo atañe a las partes y al juzgador, quien deb velar s mpre por el 
correcto equilibrio del proceso, evitando cualquier injerencia ext -q o inima que 

/ 

sea suponga una alteración a ese esquema y a la objetividad que rige actuación: 
proporcionar la información requerida vulnera el interés público, ya que el beneficio se. . y./ 
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limitaría única y exclusivamente al solicitante en donde en todo caso. prevalecería el 
interés particular sobre el interés general. 

111. Principio de proporcionalidad: La restricción al derecho de acceso a la información, tiene 
como fin legítimo salvaguardar la adecuada y legal conducción de los expedientes 
judiciales, conforme a las normas y principios que gobiernan la actividad jurisdiccional y 
el trámite procesal correspondiente. es decir. la reserva es proporcional y representa el 
medio menos restrictivo, pues no existe otro supuesto jurídico o material que permita el 
acceso al aludido documento. sin que en el caso se pueda estimar conducente elaborar 
una versión pública en la que se suprima cualquier mención o referencia a las estrategias 
de las partes interesadas. ya que su contenido quedaría incomprensible. 

Es necesario precisar que la reserva manifestada respecto a la entrega de información 
solicitada, supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda vez que los 
documentos en comento. atienden a la protección de un interés jurídico superior para 
toda la sociedad. además de que sustentan las actuaciones y/o constancias propias del 
expediente judicial que se encuentra en trámite ante el Órgano Jurisdiccional 
correspondiente: es decir. proporcionarlos implicaría afectar La debida conducción de 
dicho procedimiento materialmente jurisdiccional. y por ende, La determinación que en su 
momento el Juez competente de dirimir La controversia sea fundamentada y motivada de 
manera imparcial, con ello afectando directamente Las estrategias procesales que esta 
Institución Federal en su momento ha sustentado de conformidad con Las facultades 
encomendadas. 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Un riesgo real, toda vez que revelar información inmersa en una investigación traería 
aparejado menoscabar Las facultades del agente del Ministerio Público de La Federación 
durante La investigación del delito; afectar el curso de las líneas de investigación que se 
siguen: disminuir su capacidad para allegarse de indicios para el esclarecimiento de los 
hechos y en su caso, Los elementos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción 
penal. 

/ 
11. 

Un riesgo demostrable, ya que otorgar acceso a la información inmersa en una 
investigación expondría la eficacia de ta Fiscalía General de la República. al colocar en un 
escenario desfavorable la labor de investigación desplegada por el Fiscal Federal. 
tendiente a esclarecer Los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no 
quede impune y que se repare el daño. 

Un riesgo identificable de perjuicio significativo al interés público. toda vez que, de ser 
difundida La información inmersa en una investigación, se puede dejar expuesta la 
informc1¡ción inherente a los actos de investigación pertinentes y útiles ordenados por el 
Repres ntante Social de la Federación para demostrar, o no, la existencia del delito y la 
respon abilidad de quien lo cometió o participó en su comisión. 

El riesg de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se d1 unda, es decir, mediante la ponderación de Los intereses en conflicto, se advierte 
que la pu Li · ad de La información solicitada por el peticionario generaría un riesgo de 
perj~uici ebasaria el interés público protegido por La reserva. 
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En el caso concreto, se advierte que la divulgación de la información que resulta de 
interés del particular puede lesionar el interés jurídicamente protegido por el supuesto de 
reserva invocado, si se toma en consideración los bienes jurídicos que tutela como son la 
procuración de justicia, la cual debe responder a la satisfacción del interés social y del 
bien común: la capacidad del agente del Ministerio Público de la Federación para 
sustanciar las investigaciones que se tramitan ante dicha autoridad y resguardar la 
información contenida en éstas y finalmente su sigilo. 

De lo que se colige que la citada clasificación atiende a la protección de un interés jurídico 
superior para toda la sociedad, mismo que no puede estar supeditado al interés de un 
particular. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Este supuesto se justifica, debido a que la 
reserva de la información representa el instrumento menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. En ese sentido. si bien toda la información en posesión de las 
autoridades federales. estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por Los 
particulares, el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por 
razones de salvaguardar los bienes jurídicos tutelados en la causal de clasificación antes 
invocada, por lo tanto, el régimen de excepciones a la publicidad de la información 
obedece a un criterio de ponderación y, en consecuencia. se actualiza una razón de 
excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a los intereses 
protegidos. 
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B.12. Folio de la solicitud 330024623002086 

Síntesis 
Información relacionada con expedientes de 
investigación 

: Sentido de la resolución l Confirma 

Rubro !nformación clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Solícito que se indique La forma en La que fue destruido el producto pesquero asegurado y/o 
decomisado. asi como La cantidad exacta del producto pesquero asegurado y/o decomisado que 
fue destruido en el contenedor BSIU9623122." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0550/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de La información requerida, de conformidad con el artículo 
110, fracciones XI y XII de la Ley de la materia. hasta por un 
periodo de cinco años, o bien. hasta que Las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

// 
De la Información Reservada 

Artículo 110 Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada p drá clasificarse aquella cuya publicación: 

conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 

de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

ontenlda dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
n ante el Ministerio Público, y 
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Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

"Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. 
que se encuentre en trámite: 
11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
propias del procedimiento; y 
111. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades 
dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral. se considera procedimiento seguido en 
forma de juicio a aquel formalmente administrativo. pero materialmente jurisdiccional: esto es, 
en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre 
partes contendientes. así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, 
prepare su resolución definitiva, aunque solo sea un trámite para cumplir con la garantía de 
audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro 
de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse 
acceso a la resolución en versión publica, testando la información clasificada. 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. que a La Letra 
señala: 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le esté 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán er 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disp 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de L 
en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido se 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda cibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los regi o para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los e ctos este 
párrafo. se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de ódigo. 
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Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de la información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción XI: 

l. 

11. 

/ / 

Riesgo real. demostrable e identificable: La indagatoria se encuentra judicializada ante el 
Poder Judicial de La Federación, por tal motivo, existe una imposibilidad jurídica para 
proporcionar la información solicitada, Lo que, implicaría revelar información directamente 
vinculada con un expediente judicial que actualmente se encuentra en curso. sobre el 
que aún no se emite una sentencia firme. Lo cual menoscabaría que el Juez competente 
resuelva de manera objetiva e imparcial, atendiendo únicamente a Las constancias 
aportadas por Las partes y no derivado de_La emisión de opiniones externas que pudieran 
influir en La solución del conflicto, de esta manera, con La entrega de La información 
solicitada, se estaría vulnerando La conducción del expediente judicial en curso, pues se 
haría público un expediente judicial que aún no se ha resuelto. 

Perjuicio que supera el interés público general de que se difunda: La reserva de La 
información requerida supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda 
vez que La misma atiende a La protección de un interés jurídico superior para toda La 
sociedad, es decir, el resguardo de Las actuaciones. diligencia y constancias que son 
aportadas en los expedientes judiciales que continúan en trámite ante el Órgano 
Jurisdiccional competente: pues la difusión de la información podría generar un 
prejuzgamiento respecto de la manera en que sucedieron Los hechos sin que medie una 
resolución judicial firme: además que dichos documentos, sólo son del conocimiento de 
Los involucrados en el asunto y su divulgación mermaría La conducción del procedimiento 
jurisdiccional y por ende, la determinación final del Juez competente. 

Asimismo, la causal de reserva es lograr el eficaz mantenimiento de los procesos 
jurisdiccionales, específicamente por cuanto a la sana e imparcial integración del 
expediente (documental y decisoria), desde su apertura hasta su total solución (cause 
estado), en el entendido de que, en principio y en ese Lapso, Las constancias que nutren 
su conform ción sólo atañe a las partes y al juzgador. quien debe velar siempre por el 

-correcto eq ilibrio del proceso, evitando cualquier injerencia externa que por mínima que 
sea suponga una alteración a ese esquema y a La objetividad que rige su actuación: 
proporcionar 1 formación requerida vulnera el interés público, ya que el beneficio se 
!imitaría · · ca exclusivamente al solicitante en donde en todo caso, prevalecería el 
interés particul sobre el interés general. 
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111. Principio de proporcionalidad: La restricción al derecho de acceso a La información, tiene 
como fin Legítimo salvaguardar La adecuada y Legal conducción de Los expedientes 
judiciales, conforme a Las normas y principios que gobiernan La actividad jurisdiccional y 
el trámite procesal correspondiente, es decir. La reserva es proporcional y representa el 
medio menos restrictivo, pues no existe otro supuesto jurídico o material que permita el 
acceso al aludido documento, sin que en el caso se pueda estimar conducente elaborar 
una versión pública en La que se suprima cualquier mención o referencia a Las estrategias 
de Las partes interesadas. ya que su contenido quedaría incomprensible. 

Es necesario precisar que La reserva manifestada respecto a la entrega de información 
solicitada, supera el ejercicio del derecho de acceso a La información. toda vez que Los 
documentos en comento, atienden a La protección de un interés jurídico superior para 
toda La sociedad, además de que sustentan Las actuaciones y/o constancias propias del 
expediente judicial que se encuentra en trámite ante el Órgano Jurisdiccional 
correspondiente; es decir, proporcionarlos implicaría afectar La debida conducción de 
dicho procedimiento materialmente jurisdiccional. y por ende, La determinación que en su 
momento el Juez competente de dirimir La controversia sea fundamentada y motivada de 
manera imparcial, con ello afectando directamente Las estrategias procesales que esta 
Institución Federal en su momento ha sustentado de conformidad con Las facultades 
encomendadas. 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Un riesgo real. toda vez que revelar información inmersa en una investigación traería 
aparejado menoscabar Las facultades del agente del Ministerio Público de La Federación 
durante La investigación del delito; afectar el curso de Las Líneas de investigación que se 
siguen; disminuir su capacidad para allegarse de indicios para el esclarecimiento de Los 
hechos y en su caso, Los elementos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción 
penal. 

Un riesgo demostrable, ya que otorgar acceso a La información inmersa en una 
investigación expondría La eficacia de la Fiscalía General de La República, al colocar en un 
escenario desfavorable La Labor de investigación desplegada por el Fiscal Federal, 
tendiente a esclarecer Los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no 
quede impune y que se repare el daño. 

Un riesgo identificable de perjuicio significativo al interés público. toda vez que. de ser 
difundida La información inmersa en una investigación, se puede dejar expuesta La 
información inherente a Los actos de investigación pertinentes y útiles ordenados por el 
Representante Social de La Federación para demostrar, o no, la existencia del deli~ 
responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión. / 

11. El riesgo de perjuicio que supondría La divulgación supera el ·nterés público general de 
que se difunda, es decir. mediante la ponderación de Los interes · en conflict . se advierte 
que la publicidad de la información solicitada por el peticionari gener · un riesgo de 
perjuicio que rebasaría el interés público protegido por La reserva. 

En el caso concreto. se advierte que la divulgación de La ·in · mac · n que resulta de 
interés del particular puede lesionar el interés jurídicamente prote · r el supuesto de 
reserva invocado, si se toma en consideración Los bienes jurídicos que tutela como son La . p. 
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procuración de justicia, la cual debe responder a La satisfacción del interés social y del 
bien común; la capacidad del agente del Ministerio Público de la Federación para 
sustanciar las investigaciones que se tramitan ante dicha autoridad y resguardar la 
información contenida en éstas y finalmente su sigilo. 

De lo que se colige que la citada clasificación atiende a La protección de un interés jurídico 
superior para toda la sociedad. mismo que no puede estar supeditado al interés de un 
particular. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Este supuesto se justifica. debido a que la 
reserva de la información representa el instrumento menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. En ese sentido. si bien toda La información en posesión de las 
autoridades federales, estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por los 
particulares. el derecho de acceso a La información se encuentra sujeto a limitaciones por 
razones de salvaguardar los bienes jurídicos tutelados en la causal de clasificación antes 
invocada. por Lo tanto. el régimen de excepciones a la publicidad de la información 
obedece a un criterio de ponderación y. en consecuencia, se actualiza una razón de 
excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a los intereses 
protegidos. 
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8.13. Folio de la solicitud 330024623002095 

Síntesis 

\ Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"POR MEDIO DE LA PRESENTE LE SOLICITO SE ME INFORME RESPECTO AL C. HUGO JESUS ORTIZ 
HERNANDEZ, SI ES ACTUALMENTE O FUE SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO A DICHA FISCALÍA. YA 
SEA QUE SE ENCUENTRE EN ACTIVO A LA FECHA EN QUE SE ME BRINDE LA INFORMACIÓN O 
NO, SOLICITO SE ME INFORME LOS CARGOS QUE HA DESEMPEÑADO DENTRO DE LA FISCALÍA Y 
LOS PERIODOS POR LOS QUE HA CUBIERTO CADA UNO DE ELLOS, ASÍ COMO LAS FUNCIONES Y 
ATRIBUCIONES CON LAS QUE CUENTA O CONTABA DICHA PERSONA EN VIRTUD DE SU CARGO 
O CARGOS DESEMPEÑADOS. TAMBIÉN SOLICITO SE ME INFORME SI DICHA PERSONA TENÍA O 
TIENE UN HORARIO ASIGNADO Y CUAL ES O ERA EL MISMO, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE 
REGISTRA O REGISTRABA SUS ASISTENCIAS. O SI NO SE ENCUENTRA O ENCONTRABA SUJETO 
A REGISTRAR LAS MISMAS. EN CASO DE QUE NO ESTUVIERA SUJETO A REGISTRAR SUS 
ASISTENCIAS. SOLICITO SE ME INFORME LA MANERA EN QUE DICHA FISCALÍA CORROBORABA 
O CORROBORA QUE DICHA PERSONA ASISTÍA O ASISTE A SUS LABORES. 
DE IGUAL FORMA. SOLICITO SE ME PROPORCIONE LAS PRESTACIONES A LAS CUALES TIENE O 
TUVO DERECHO LA PERSONA EN CUESTIÓN. CON MOTIVO DE SU RELACIÓN LABORAL CON LA 
FISCALÍA Y SI SE ENCUENTRA O ENCONTRABA ADSCRITO AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL O INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. Y DE SER AFIRMATIVO SE ME INFORME LA TOTALIDAD DE MOVIMIENTOS 
FILIATORIOS QUE SE HAN REPORTADO POR PARTE DE LA FISCALÍA RESPECTO DE DICHA 
PERSONA ANTE LOS CITADOS INSTITUTOS, ES DECIR. LAS ALTAS Y BAJAS REPORTADAS. ASÍ 
COMO SI SE ENCUENTRA ACTUALMENTE VIGENTE DICHA PERSONA EN ALGUNO DE LOS 
INSTITUTOS MENCIONADOS Y DE NO SER ASÍ. CUAL FUE LA ÚLTIMA FECHA EN QUE SE 
ENCONTRÓ DADO DE ALTA ANTE LOS MISMOS, COMO TRABAJADOR DE LA FISCALÍA 
SOLICITO SE ME INFORME TAMBIÉN. LAS COMISIONES REALIZADA POR LA PERSONA EN / 
CUESTIÓN DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE SERVICIOS DESARROLLADO PA LA FISCALÍA. Y.: SEA 
QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRE COMO SU TRABAJADOR O NO. AS/ SMO SE SO CITA SE 
INFORME DE MANERA PRECISA EL HORARIO QUE HA DESEMPEÑADO 0/C PERS A EN LOS 
ÚLTIMOS TRES MESES DE LABORES QUE HA FIGURADO COMO TRABAJAD LA FISCALÍA. 
ESPECIFICANDO LOS DÍAS Y FECHAS EN QUE ASISTIÓ A LAS INSTALACIONES E LA FISCALÍA O 
E"} SU CASO SI OESEMf:EÑÓ SUS LABORES FUERA DE LAS INSTALACIONES E M/Sfvf~A Y LOS 
O/AS QUE SE AUSENTO DE SUS LABORES Y LAS RAZONES POR LAS CUA S L A HECHO 
DICHO PERIODO. 
PARA EL CASO DE QUE DICHA PERSONA YA NO SEA TRABAJADOR DE LA FISCALÍA. LE SOLICITO 
SE ME INFORME CUAL FUE SU ÚLTIMO DÍA DE LABORES. CUAL FUE EL MOTIVO DE LA RUPTURA / 

DE LA RELACIÓN LABORAL. SI ESTUVO SUJETO A ALGÚN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y ¡·:,. . y/ ./ 
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EN CASO DE SER AFIRMATIVO SE INFORME POR QUÉ RAZÓN Y EN QUÉ CONSISTIÓ DICHO 
PROCESO. ASl/vflS/vfO, SOLICITO SE fvf E INFORME SI CON ANTERIORIDAD A SU FECHA DE BAJA SE 
LE SUSPENDIERON SUS ATRIBUCIONES A DICHA PERSONA Y LOS fvfOTIVOS POR LOS CUALES SE 
LE SUSPENDIERON. ASl/vf lSfvfO. SI GOZÓ DE ALGUNA LICENCIA O FUE SUSPENDIDO DE SUS 
LABORES CON ANTERIORIDAD A SU FECHA DE BAJA Y ESPECIFIQUE LAS FECHAS EN LAS QUE 
NO ESTUVO VIGENTE EN SUS FUNCIONES. 
SOLICITO QUE TODA LA INFORMACIÓN QUE SEA RENDIDA. SEA SUSTENTADA 
DOCU/vfENTAL/vfENTE" (Sic). 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0551/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud, labore o haya 
laborado o no en la Fiscalía General de la República, en 
términos del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, 
hasta por un periodo de cinco años. o bien, hasta que las 

. causas que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, acción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
per onas . físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
es ecificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. asi como el potencial daño o riesgo 
qu causaría su difusión. 

__ks¡ lasco s. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
/ e~ qu s · niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 

cla · rcaci · , el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
·· z motiva la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
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ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos13. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policias y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Asi. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuv que el p sonal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clav urar L? 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los tad Unido$ 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cual er tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La Repúblic r elaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de icho ersona 

13 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los deUtos del orden federat 
y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeacíón, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cíen 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por Lo cual, La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues. 
adem : s de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubi ción y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de currir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 

. -las acultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tien el rsonal de esta Fiscalía. 

/ 11. P·er" ic ue supera el interés público: con La divulgación de los datos de identificación 
las pe sonas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 

üblico general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
U!>ven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta _·· p 
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Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal, La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas fisicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a La persona; de 
modo que un. simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
Laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características fisicas, amigos, familiares y grado de parentesco, Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como La escuela en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. · 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer in nsivo1 

como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agffnte crimi l lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulner~ilidad estr tégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este ca , para vaair La 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligenc1 pa combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo 
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tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adlcionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• .• está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las Libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
9eneración y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 

úblico. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
ntegrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
us integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 

datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 
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Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201514, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto; 
pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia, rulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le e 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la infor~ción o da s que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripciOJ<\en el resente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la Repúb · resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en c quiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

14 httos/ /sif.scin.aob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScro ll.asox?id=280¡:¡o&Clase=DetalleTesisEiecutoria~s 
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B.14. Folio de La solicitud 330024623002098 . 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

'-. Contenido de La Solicitud: 

Documentación relacionada con la 
Carpeta de investigación 
FED/COMX/SZN/0003627 /2016 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"EL ESTADO PROCESAL QUE GUARDA LA CARPETA DE INVESTIGACION 
FED/CDMX/SZN/0003627/201.6. SENTIDO Y FECHA DE LA DETER/v1/NACION. VERS/ON 
PUBLICA DE LA DETERMINAC/ON." 
UL Tl/v10 DA TO CON EL QUE SE CUENTA ES QUE SE ENCUENTRABA EN LA ZONA NORTE EN LA 
CIUDAD DE /v1ÉX/CO. DENUNCIA DE 06 DE JUNIO DE 2016" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de ta Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACOO/ 0552/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto de la determinación de la carpeta de investigación 
FED/CDMX/SZN/0003627/2016, con fundamento en el 
artículo 110, fracción XII de la LFTAIP. en relación con el 
articulo 218 del CNPP. hasta por un periodo de un año, 
siete meses. 

Lo anterior toda vez que la Unidad de Investigación y Litigación "C" zona norte en la Ciudad de 
México. de pués de una búsqueda exhaustiva en sus archivos y bases de datos señaló que la 

/ 

carpeta de vestigación en mención se encuentra determinada mediante el no ejercicio de la 
acción pen n términos del artículo 367 del Código Penal Federal. y sancionado en el párrafo 
segundo el rtículo 370 de dicho ordenamiento jurídico. estableciendo como sanción de dos a 
cuatro nos e prisión, por ende La prescripción es de tres años. Por lo tanto. al estar La carpeta 
de i estigación determinada en no ejercicio de la acción penal con fecha doce de diciembre de 
2021. el periodo de reserva se encuentra vigente. 
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Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artícu lo 113, fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra 
señala: 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los regístros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este 
párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articu lo 266 de este Código. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio PúbLico · · mente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio e la acción 
penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siemp que ha 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de confo ida 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya 
firme. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones. motivos 
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ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Facilitar información contenida en La resolución 
del No Ejercicio de la Acción Penal previo al plazo autorizado para su publicidad 
perjudicaría las facultades de reacción e investigación a cargo de este Ministerio Público 
de la Federación, afectando con ello Las líneas de posibles investigaciones en contra de 
miembros de la delincuencia, así como disminuir la capacidad para allegarse de los 
elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos probablemente constitutivos 
de delito y en su caso, Los datos de prueba para sustentar ante el Órgano Jurisdiccional 
competente la imputación correspondiente: al otorgar la información se expondría la 
eficacia de esta Fiscalía, en virtud que al entregar el documento podrían alterarse los 
medios de prueba recopilados para sustentar la formulación de la imputación respectiva, 
y la información solicitada se encuentra relacionada con un expediente en trámite que al 
ser difundida deja expuesta información sobre la capacidad para Llevar a cabo las 
diligencias e investigaciones que repercutirían en la vinculación a proceso y por ende la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Es pertinente señalar que dicha reserva supera el 
ejercicio de su derecho de acceso a la información, toda vez que la citada clasificación 
atiende a la protección de un interés jurídico superior para toda la sociedad, siendo que La 
atribución de investigación y persecución de un hecho posiblemente constitutivo de 
delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante misión 
de cumplir de manera irrestricta la CPEUM, a través de una procuración de justicia federal. 
eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a Los 
derechos humanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar La información y/o documentos contenidos en 
el expediente que nos ocupa no significa un medio restrictivo de acceso a la información 
pública, toda vez que de la naturaleza de dicha información resulta proporcional al 
atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes 
invocada y cuyos plazos y condiciones figuran explícitamente en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, consistente en la protección del expediente de indagatoria, 
como los son las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de los elementos 
necesarios para comprobar la probable responsabilidad del indiciado, siendo dichas 
acciones orientadas al bienestar general de La sociedad, y no así a una determinada 
persona. 

Asimismo, tro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información en 
comento encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII. del Código Penal Federal (CPF), 

/ quedisp e: 

/ ar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
ve · uación previa o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la 

autoridad judicial, sean confidenciales, U. 
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A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... , se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

Bajo este contexto el servidor público que quebrante La reserva de La información al dar a conocer 
datos inmersos en averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, a quien no tiene 
derecho, incumpliría en Lo preceptuado en el numeral antes citado, por Lo que estaría cometiendo 
el delito contra La Administración de Justicia, por ende, se haría acreedor a Las sanciones penales 
que en derecho correspondan. 

--7--- --- --- - - -
- - - - -

/ 
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8.15. Folio de la solicitud 330024623002105 

Slntesis 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Carpeta de investigación 
FED/ MEX/NEZA/ 0001693/2023 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

·1- Requiero todos los documentos que permitan con base en sus atribuciones entregar en 
VERSIÓN PUBLICA respecto de la carpeta de investigación con número 
FED/MEX/NEZA/0001693/2023; 

2- Señale el nombre del área y nombre del titular donde esta radicado el expediente número 
FED//vlEX/NEZA/0001693/2023: 

3- En caso de no contar con el número de expediente en sus archivos. solicito se me compruebe la 
búsqueda exhaustiva y en todo caso la declaratoria de inexistencia de la información. 

4- Señale el nombre del actor respecto del expediente FED//vf EX/NEZA/0001693/2023." (Sic> 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septie.mbre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0553/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de la carpeta de investigación en trámite 
FED/MEX/NEZA/0001693/2023, asi como toda la 
información inmersa en la misma, en términos del artículo 
110, fracción XII de la LFT AI.P, por un periodo de cinco años, 
o bien, hasta que las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 

/ Así lasco trae a colación el referido precepto legal, que señala: 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a La Letra 
señala: 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación , así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este 
párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años. ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT Al P. Las cuales prevé gue en Los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de Lo upuesto de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La de ·sió 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razone 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso p ic ar se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expo a sig I nte 
prueba de daño: 
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l. Un riesgo real. toda vez que revelar información inmersa en una carpeta de investigación 
traería aparejado menoscabar las facultades del Agente del Ministerio Público de la 
Federación durante la investigación del hecho que La Ley señala como delito: afectar el 
curso de las líneas de investigación que sigue en contra de miembros de la delincuencia; 
disminuir su capacidad para allegarse de indicios para el esclarecimiento de los hechos y 
en su caso. los datos y medios de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción 
penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Un riesgo demostrable, ya que otorgar acceso a la información inmersa en una carpeta 
de investigación expondría la eficacia de esta Procuraduría, al colocar en un escenario 
desfavorable la labor de investigación desplegada por el Agente del Ministerio Público de 
la Federación, tendiente a demostrar. o no. la existencia de hecho que la ley señala como 
delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión, circunstancias 
que impactarían negativamente para el ejercicio de la acción penal ante el órgano judicial. 

Un riesgo identificable de perjuicio significativo al interés público. toda vez que de ser 
difundida la información inmersa en una carpeta de investigación que se encuentra en 
trámite, se puede dejar expuesta la información inherente a las diligencias pertinentes y 
útiles ordenadas por el Representante Social de la Federación para demostrar, o no, la 
existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión. 

De igual manera, se contravendrían entre otras. las siguientes disposiciones: 

El artículo 40, fracciones II y XXI de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, dispone que son obligaciones de Los integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Pública, entre otras: 

o Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan, en términos de las disposiciones aplicables, y 

o Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes. 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su 
empleo, cargo o comisión. 

El artículo 5, fracciones VIII y IX de la citada Ley establece que se entenderá por 
Instituciones de Seguridad Pública a las Instituciones Policiales, de Procuración de 
Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la Seguridad Pública a 
niyel federal. local y municipal; en tanto que por Instituciones de Procuración de Justicia 
·éf las Instituciones de la Federación y entidades federativas que integran al Ministerio 

úblico. los servicios periciales, policías de investigación y demás auxiliares de aquél. 

El a ículo g, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, dispone 
que I e ri á en falta administrativa no grave, el servidor público cuyos actos u omisiones 

a o transgredan Lo contenido en la siguiente obligación, entre otras: 
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a. " ... V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón 
de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. 
divulgación, sustracción, destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; ... " (Sic). 

Asimismo, el artículo 214, fracción IV, último párrafo del Código Penal Federal. dispone 
que comete el delito de ejercicio ilícito de servicio público, el servidor público que por 
sí o por interpósita persona, sustraiga. destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente 
información o documentación que se encuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso, 
o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión: asimismo, que 
al infractor se le impondrá prisión de 2 a 7 años y de 30 a 150 días multa. 

Además, el artículo 225, fracción XXVIII. penúltimo párrafo del Código Penal Federal. 
dispone que son delitos contra La administración de justicia cometidos por servidores 
públicos, entre otros. dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias 
o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que 
por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales: asimismo, que al infractor se le impondrá prisión de 4 a 10 años y de 100 
a 150 días multa. 

11. EL riesgo de perjuicio que supondría La divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, es decir, mediante la ponderación de los intereses en conflicto, se 
advierte que la publicidad de la información solicitada por el peticionario generaría un 
riesgo de perjuicio que rebasaría el interés público protegido por la reserva. 

En el caso concreto, se advierte que la divulgación de la información que resulta de 
interés del particular puede lesionar el interés jurídicamente protegido por el supuesto de 
reserva invocado, toda vez que el daño que puede producirse con la publicidad de esta 
es mayor que el interés del peticionario de conocerla. Dicho de otra manera, el interés del 
peticionario de conocer la información solicitada no es superior al daño que puede 
ocasionar su divulgación y al propio tiempo, no rebasa el interés superior de mantenerla 
clasificada al amparo de este supuesto de reserva. 

Lo anterior encuentra sustento si se toma en consideración los bienes jurídicos que tutela 
el supuesto de reserva invocado consistentes en la procuración de justicia La cual debe 
responder a la satisfacción del interés social y del bien común: la capacidad del Agente 
del Ministerio Público de La Federación para sustanciar las carpetas de investigación que 
se tramitan ante dicha autoridad y resguardar la información contenida en éstas: así como 
el sigilo que ameritan las mismas. 

De Lo que se colige que La reserva supera el ejercicio del derecho de acceso a La / 
información de Los particulares, toda vez que La citada clasificación atiende a La protecció,.n 
de un interés jurídico superior para toda La sociedad, mismo que no puede e far 
supeditado al interés de un particular. 

11 1. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el d" menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, es decir, La restricción de prop 
información inmersa en una carpeta de investigación no puede traducirse 
restrictivo al derecho de acceso del peticionario, en razón de La naturaLJ- ~ 1=-"" 
información que resulta proporcional al atender La importancia de Los bienes J

7
·urídicos 

tutelados en La causal de clasificación antes invocada. , 
v;gés;m, c,acta s~;,, o,d;M,;, ,o,s '3 / 
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Derivado de lo anteriormente expuesto, resulta oportuno precisar que La solicitud de 
acceso a La información no es La vía idónea para tener acceso a expresiones 
documentales inmersas en un expediente de carpeta de investigación, toda vez que se 
trata de derechos coexistentes consagrados en La Constitución que buscan proteger 
intereses distintos, debido a que el derecho de acceso a la información busca satisfacer 
la necesidad de los individuos de allegarse de documentación en posesión de los 
gobernantes, sin que se justifique su utilización o se demuestre interés alguno: mientras 
que el derecho de acceder a expedientes de carpeta de investigación, surge de la calidad 
imputado, defensor, víctima, ofendido o asesor jurídico, para hacer valer lo que a su 
derecho convenga en el proceso penal. requiriéndose la acreditación de su personalidad. 
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C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

C.1. Folio de la solicitud 330024623001982 

Síntesis 

r 
Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Averiguación previa 
PGR/SOHPDSC/UIDPM/01/2016 

[ Confirma 

Información parcialmente clasificada como 
confidencial 

"Solicito la versión pública en copia simple del expediente o averiguación previa 
PGR/SDHPDSC/UIDPM/01/2016." (Sic) 

Datos complementarios: 
"Cabe recordar que el Artículo 115 de la Ley General de Acceso a la Información Pública. establece 
que no podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de violaciones graves de 
derechos humanos o delitos de lesa humanidad." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0554/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 , 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
confidencial de los datos referentes a personas físicas 
identificadas o identificables y de aquella que ~esentan l s 
particulares a los sujetos obligados, en términos el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Lo anterior, a fin de poner a disposición del partí 
versión publica La averiguación previa solicitad por e 

/ 
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En ese tenor, resulta conveniente mencionar que. la clasificación de confidencial de la 
información se da sin necesidad de estar sujeto a temporalidad alguna y a La que solo podrá 
tener acceso el titular de la información o sus representantes legales; Lo mencionado, 
encuentra sustento legal dentro de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la LFTAIP, 
mismo que se transcribe a continuación: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
{ .. .J 
/11. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Refuerza lo anterior. lo que se indica en los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, asi como para la elaboración de versiones públicas. en su 
numeral Trigésimo Octavo que establecen lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias. pseudónímo. domicilio, código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte, Lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad. 
fotografía. Localidad y sección electoral. y análogos. 
2 . Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de La persona. así como La información sobre La vida sexual, y análogos. 
5, Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
Laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 

!
., 6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 

his oriol crediticio. ingresos y egresos; número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
pe onas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
re{i encías personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 

· · aná gos. 
7 a tos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 

tre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
ional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
. y análogos. 

/ 

Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
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9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. · 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. · 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[ . ..J 
//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes, 
L.] 

Artículo 16, Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada co 
aquella que contenga datos personales de una persona física, independiente 
por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna 
podrán tener acceso los titulares de la información o sus representantes Legales. 

AL efecto, dicho derecho está constitucionalmente reconocido conforme Los artícul 1·, 6 
de nuestra Carta Magna, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que 
respete su vida privada y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo 'e:! 
personalidad, a decir: 
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Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público: el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
1...1 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación 
y cancelación de Los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. 

Es oportuno traer a colación lo señalado en las siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde se 
establece que el derecho de acceso a la información tiene Límites, los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra. la moral. la estimación y la 
privacidad de las personas, a saber: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el 
decoro, el honor. el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, 
pues el articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe 
a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo 
que ataquen la moral. los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden 
público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos 
públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, 
con independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente 
las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, 
reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre, tener libertad para apreciar las 
cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de 
pensamiento: de ahi que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la 
historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa 
que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica 
sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. EL primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto 
Legal por La remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro 
de giciembre de mil setecientos noventa y nueve. EL segundo, es la Constitución de los Estados 
un· os de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En La historia 
co stitucional mexicana. que recibe influencia de Las ideas políticas y Liberales de quienes 
im ulsaron La Revolución Francesa. asi como contribuciones de diversas tendencias ideológicas 

· enr ·zadas en Las Luchas entre conservadores y Liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que icieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre 
ha ido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 

/ 
e teni o tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los 
ntec.edentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 

novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado, tales como La iniciativa de Ley, 
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el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los 
días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, 
ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para 
legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del 
hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la 
adición al contenido original del artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene 
la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el 
Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los 
grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y 
coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y 
rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una 
participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se 
deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. 
Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el 
respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los 
derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación 
de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos 
diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de 
quien se expresa libremente. salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los 
derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público15. 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El 
derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a 
los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que. incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
'reserva de información' o ·secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las 
normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regul 
su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: asi, en cuanto a la guridad 
nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información e sta materia, 
en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por 
el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social, se c nta co 
normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, n 
que por lo que respecta a la proteccióh de la pefsona existeh normas que protegen el dere 
La vida o a La privacidad de los gobernados.16 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

'51 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
16 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho 
a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: Artículo 
11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 1. - Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra 
y al reconocimiento de su dignidad. 2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarías o 
abusivas en su vida privada. en la de su familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra o reputación 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 
Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Del mismo modo. la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 
628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona moral 
y que, guardadas todas las proporciones. es para esa persona, lo que el dato personal es 
para la persona física. En tal tesitura, se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el 
Supremo Órgano Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación 

Época: Décima Época Registro: 2005522 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I Materia(s): 
Constitucional Tesis: P. tl/2014 uoa.> Página: 274 PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN 
CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El articulo 16, 
párrafo segundo. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la protección de datos personales. consistente en el control de cada individuo sobre 
el acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. 
En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría entenderse. en primera 
instancia, como una prerrofjatíva de las personas físicas. ante la imposibilidad de afirmar que las 
morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada: sin embargo, el contenido 
de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas Jurídicas colectivas. en 
tanto que también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión 
arbitraria por parte de terceros respecto de cierta Información económica, comercial o relativa a 
su identidad que, de revelarse. pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto. 
los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas 
morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que. en materia de 
transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual. toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la 
fuente o la forma en que se haya obtenido. pues, acorde con el articulo 60., en relación con el 
16, párrafo segundo, constitucionales. la información entregada a las autoridades por parte de 
las personas morales, sera confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos 
que pudieran equipararse a los personales, o bien. reservada temporalmente. si se actualiza 
tguno de los supuestos previstos legalmente. Contradicción de tesis 56/2011. Entre las 
ustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación. 30 
e mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos. José 

F mando Franco González Salas, Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Se A Valls Hernández. Olga Sánchez Cordero de Garda Villegas y Alberto Pérez Dayán: 

t n en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. José Ramón Cossío Díaz, Luis Maria Aguílar 
Mora s y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A Valls Hernández. Secretarios: Laura García 
Velasco y José Álvaro Vargas Or.nelas 
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EL Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso. aprobó, con el número ll/2014 (1oa.), la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce. Décima 
Época 2000082. 1a. XXl/2011 (1oa.l. Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro IV, Enero de 2012. Pág. 2905. DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del derecho al honor, pues el 
reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad humana. Sin 
embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades, toda vez 
que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho 
al honor. Ajuicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesario 
utilizar la distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. 
Resulta difícil poder predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales, 
pues carecen de sentimientos y resultaría complicado hablar de una concepción que ellas 
tengan de sí mismas. Por el contrario, en lo relativo a su sentido objetivo, considerando el honor 
como la buena reputación o La buena fama, parece no sólo lógico sino necesario sostener que 
el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, puesto que las personasjurídícas 
evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente a la sociedad. En primer 
término, es necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas o morales son 
creadas por personas físicas para la consecución de fines determinados, que de otra forma no 
se podrían alcanzar, de modo que constituyen un instrumento al servicio de Los intereses de Las 
personas que Las crearon. En segundo Lugar, debemos considerar que Los entes colectivos 
creados son La consecuencia del ejercicio previo de otros derechos, como La libertad de 
asociación, y que el pleno ejercicio de este derecho requiere que La organización creada tenga 
suficientemente garantizados aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para La 
consecución de Los fines propuestos. En consecuencia, es posible afirmar que Las personas 
jurídicas deben ser titulares de aquellos derechos fundamentales que sean acordes con la 
finalidad que persiguen, por estar encaminados a La protección de su objeto social, así como de 
aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para La consecución de la referida 
finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor, pues el desmerecimiento en 
la consideración ajena sufrida por determinada persona jurídica, conllevará, sin duda, la 
imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades encaminadas a La 
realización de su objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de hacerlo. 
En consecuencia, Las personas juridicas también pueden ver Lesionado su derecho al honor a 
través de la divulgación de hechos concernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o 
la haga desmerecer en la consideración ajena. Amparo directo 28/ 2010. Demos. Desarrollo de 
Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo l. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
2000082. 1a. XXl/2011 (1oa.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de La Federación y 
su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905 

De igual forma. en el ejercicio de acceso a La información, Los sujetos obligados serán 
responsables de Los datos personales en su posesión, y que, en relación con ellos. deberán 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida. 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo establecido por la fracción VI, artículo 
68 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública, La cual es del tenor 
literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en 
relación con éstos. deberán: 

VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y 
alteración, p érdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales contem s 
en los sistemas de información, desarrollados en el · ejercicio de sus funciones, salvo que h y 
mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar. d Los 
individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo a terior. 
sin perjuicio a lo establecido por el articulo 120 de esta Ley. 
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En términos de lo expuesto. es dable concluir que la protección de la confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona. y esta Institución no puede 
difundir. distribuir o comercializar, salvo que haya mediado el consentimiento expreso. por escrito 
o por un medio de autenticación similar. de los individuos a que haga referencia la información 
de acuerdo con la normatividad aplicable. 

En tal tesitura. se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL}, 

Las fracciones I y /1 del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho. sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
limites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y. con ello, limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En Lo que respecta al limite 
previsto en la Constitución. referente a la vida privada y los datos personales. el articulo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confldencia~ el cual restringe el acceso a 
la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior tambien tiene un sustento constitucional 
en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional. el cual reconoce que el derecho 
a la protección de datos personales -asi como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos­
debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundarla: así como en la fracción V, del aportado C, del artículo 20 constitucional. que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
l.imitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior. el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adiciona/mente, la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totaUdad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo 
en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el articulo 21 

de la ley. la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta. pues puede permitirse 
su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 tvtateria(s): 
Constitucional Tesis: 10. V/1/2012 (100.) Página: 655. 

En esa tesi ra, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
·aquella qu, contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independie te ente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporaUda una y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
represent t egales. 

/ 

Por l expuesto. se instruye a la UT AG hacer del conocimiento la presente resolución a las 
instancias competentes y al solicitante para los efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - -
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C.2. Folio de la solicitud 330024623001930 

Síntesis 

1 
Sentido de la resolución 

1 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Versión pública de los videos del incendio ocurrido 
el 27 de marzo de 2023 en la estación migratoria de 
Ciudad Juárez 

i Confirma 

Información parcialmente clasificada como 
confidencial 

"Con base en mi derecho a la información y en versión pública. solicito conocer todos los videos 
del incendio ocurrido el 27 de marzo de 2023 en la estación migratoria de Ciudad Juárez. 
Chihuahua. En un comunicado del 29 de mayo de 2023. la FGR señaló que entregaría estos videos 
por medio de una solicitud de información." (Sic) 

Datos complementarios: 
"https:/ / mvsnoticias.com/nacional/2023/ 5/29/fgr-no-ha-recibido-solicitud-para­
proporcionar-video-de-la-estacion-migratoria-de-ciudad-juarez-594227.html" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

En consecuencia. se precisa que esta FGR inició la carpeta de investigación correspondiente 
por los hechos de su interés. misma que actualmente se encuentra judicializada ante el Poder 
Judicial de la Federación. razón por la cual dicho expediente actualiza el supuesto de 
información clasificada como reservada y confidencial. de conformidad con las casuales 
previstas en los artículos 110. fracciones V. XI. XII y XIII. siendo esta última en relación con el 
artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). y 113, fracción l. de la / ,.. 
LFTAIP. 

No obstante. considerando que ha sido difundido masivamente en medios de . omunicació . se 
precisa que el material de video que atiende la petición se encuentra a dispos ión en v sión 
pública por contener datos personales en términos de lo previsto en el artículo 11 . rae · n I de 
la LFTAIP. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0555/2023: 
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En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140. de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de 
confidenciál de Los datos referentes a personas físicas 
identificadas o identificables y de aquella que presentan Los 
particulares a Los sujetos obligados contenidos en el 
material de video que atiende la petición. en términos del 
artículo 113, fracción I de La LFT AIP. 

Lo anterior. a fin de poner a disposición del particular la 
versión pública de los videos. previo pago de los costos de 
reproducción. 

En ese tenor, el material de video puesto a disposición contiene datos personales en términos de 
lo previsto en el artículo 113, fracción I de La LFT AIP. cuyo precepto Legal establece como 
información confidencial aquella que contiene datos personales de una persona física 
identificada o identificable, entiéndase entre otros, Los datos biométricos regulados por el 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasmcación 
de La información. así como la elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales). que 
a su letra señala: 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: l. Los datos 
personales, entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona física ídentífícada o 
identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa mas no limitativa. se pueden 
identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento faciat reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la geometral de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

Es por ello que esta Fiscalía General de la República está obligada a resguardar cualquier 
información que lleve a la identificación de las personas. independientemente de si éstas se 
encuentras relacionadas con una investigación. o bien, tengan calidad víctimas o testigos 
colaboradores o personas protegidas. siendo que su divulgación permitiría que terceras 
personas pudieran individualizarlas y allegarse de elementos violentando su derecho a la vida 
privada (o intimidad). derecho humano reconocido y protegido en declaraciones y tratados de 
derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal 

/

,' de los Derechos Humanos (artículo 12111). el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(artículo 1?'21), l Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención 

/ 

w "Articulo 12. Na ie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio, o su 
correspondencia, ni e ataq s a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
tales injerencias o at ue 
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sobre Los Derechos del Niño (artículo 16): e incluso podría ocasionar un peligro inminente a su 
vida o integridad corporal al ser sometidas a actos de revictimización, maltrato o intimidación por 
su intervención en alguna investigación. 

Para el caso de que tengan calidad de víctimas, el hacerlas identificables Las afectaría psicológica 
y emocionalmente, así como se daría pauta a ciertos factores que conlleven a La revictimización. 
a través de La exposición a situaciones especificas que La trasladen nuevamente al momento en 
el que Le causaron el daño, o incluso, que dicha situación afecte La vida privada de sus familiares, 
o bien, afectación moral. 

Robustece Lo anterior La Tesis: 1a. XLIX/2014 (1oa.) emitida por La Suprema Corte de Justicia de La 
Nación, Registro digital: 2005525, Materias(s): Constitucional. publicada en La Gaceta del 
Semanario Judicial de La Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo l. página 641, que a La Letra 
señala: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales. el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede 
restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza 
por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de 
la autoridad pública, y prohibe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, 
enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado 
debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por 
personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo 
haga, so pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso, ya no se está frente a la difusión de la 
información por parte de un tercero. que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el derecho de 
una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen, lo que la Constitución Política de 
los Estados Unidos fvlexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros 
difundan información de la vida privada ajena, sin consentimiento del titular: de ahí que si la injerencia 
en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que hicieron otros 
miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que involucran a 
éste, como causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha 
difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legítimo derecho que les 
asiste de difundir información que les es propia, en la medida en que sea veraz, y que las expresiones 
utilizadas estén protegidas constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias. esto es, 
ofensivas, oprobiosas o impertinentes, según el contexto. 

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó 
el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.· 

De igual manera, La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en La.s siguientes Tesis 
Jurisprudenciales, ha establecido que el derecho de acceso a La informad n tiene Límites, Los 
cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto. La honra, La moral. 
La estimación y la privacidad de Las personas: además de definir la afectación a moral: 

"DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SEN 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. . CONFIGµ CI 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA .TIENEN LOS 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
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El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que.junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben 
también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del 
legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. 
mediante decreto publicado en el Diario Oficiai ae !a Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 
1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su derecho de 
expresión a través de un medio de información masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. 
la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque algún delito o perturbe el orden público. que 
son precisamente los limites que claramente previenen los articulas 60. y 10. de la Constitución General 
de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración 
profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen 
los demás, producida por un hecho /licito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
artículo 1.91.6 del Código Civil; bJ que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que 

haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. [SJ .. 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la Información tiene como l.ímites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobemantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Asf, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible 
por todo individuo. con independencia de su labor profesional al Estado. y los artículos 70. y 24 de La 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
líbremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propio 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre eso materia. No hay duda histórico sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero 
es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa. 
la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la 
Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El 
segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron lo Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. or otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constituci · de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado, tales como la 
iniciativa d ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
dec/arator: correspondientes. publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días 
seis, veint de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de 

Ubro IV. Tomo 5, Pag. 4036. Enero de 2012. Décima Época. Tribunales 
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relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado 
con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros 
y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos 
de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y 
decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar 
el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del articulo 
60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la 
información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje 
la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y 
en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas 
nacionales. y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de 
opinión. Luego. en el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la 
cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de 
expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuenciasjurldicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de 
actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque 

a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. l6l n 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, 
en atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas 
que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a 
proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta 
a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacida 

de los gobernados. [7]" 

En consecuencia. esta Fiscalía General de La República debe adoptar medi 
impedir que La intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas. 

161 Tesis Aislada. \.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circ 
171 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI, Abril de 2000. Novena Época, Pleno. 
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Una vez expuesto Lo anterior, resulta importante señalar que, atendiendo Las características en 
Las que obra la información en mención, así como considerando que del volumen al que ésta 
asciende no permite su envío a través del medio de entrega elegido por usted, ta reproducción 
de la información procede en disco compacto, previo pago por concepto de material magnético, 
o bien, en dispositivo de almacenamiento masivo tipo USB de manera gratuita. trayendo consigo 
dicho medio ante esta Unidad de Transparencia; lo anterior, considerando que previo a su entrega 
deberá atenderse lo previsto en el artículo 108 de la LFTAIP, y Quincuagésimo Sexto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, y al criterio de interpretación con clave de control 
S0/008/2013 del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información y 
Protección de Datos Personales, que a la letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 108. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales. los 
sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de Información, deberán elaborar una 
Versión PúbUca en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 
manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales será elaborada por los sujetos obligados. previo pago de los 
costos de reoroducción. a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia. 
el cual señala que la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones 
reservadas será elaborada por los sujetos obligados previo pago de los costos de reproducción. 

Criterio de interpretación con clave de control S0/008/2013 

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa 
a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la 
obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) 
justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición 
de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate. 
procurando reducir. en todo momento. los costos de entrega. 

De igual forma. en el ejercicio de acceso a la información. Los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión, y que, en relación con ellos. deberán 
adoptar Las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con Lo establecido por La fracción VI, artículo 
68 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública, La cual es del tenor 
literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y. en 
relación co:n éstos. deberán: 

VI. Adop ar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alterad · • pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

s bligados no podrán difundir. distribuir o comercial/zar los datos personales contenidos 
s emas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 

ediad el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar. de Los 
individu s a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior. 
sin per' icio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley. 
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En términos de lo expuesto. es dable concluir que la protección de la confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona. y esta Institución no puede 
difundir, distribuir o comercializar. salvo que haya mediado el consentimiento expreso. por escrito 
o por un medio de autenticación similar. de los individuos a que haga referencia la información 
de acuerdo con la normatividad aplicable. 

En tal tesitura. se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 

Las fracciones I y II del segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especificas 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite 
previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales. el artículo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a 
la información que contenga datos oersonales que requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional 
en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho 
a la protección de datos personales -así como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos­
debe ser tutelado por regla general. salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaría; así como en la fracción V. del apartado C. del artículo 20 constitucional. que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior. el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente. la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo 
en una sección contenga datos confidenciales. Por último. y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la ley. la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta. pues puede permitirse 
su difusión, distribución o comercialización sí se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 /V/atería(s): 
Constitucional Tesis: 10. Vl//2012 (10a.J Página: 655-

En esa tesitura, se desprende que será considerada información clasificada com 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de e sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la infor. aci 
representantes Legales. 

Por lo expuesto, se instruye a la UT AG hacer del conocimiento la presente resolución ~ 
instancias competentes y al solicitante para los efectos a los que haya lugar. - - - - - - / - - - -
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C.3. Folio de La solicitud 330024623001937 

Slntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Versión púbUca de los videos del incend io ocurr'do 
el 27 de marzo de 2023 en la estación migratoria de 
Ciudad Juárez 

• Confirma 

Información parcialmente c~lücaJa como 
confidencial 

"Solícito copia de todos los videos existentes que captaron el incendio ocurrido en una estación 
migratoria de Ciudad Juárez. Chihuahua. el pasado 27 de marzo donde un grupo de 40 migrantes 
perdió la vida por el fuego. 
De acuerdo con la FGR no existe ningún 'inconveniente' para entregar los videos y el presidente 
Andrés /vfanuel López Obrador aseguró que los videos serían de dominio público. 
Anexo línks de notas relacionadas con las posturas de la FGR y del Presidente de /vféxico." (Sic) 

Datos complementarios: 
"No hay inconveniente en mostrar video de incendio en Juárez: FGR 
https://www.tabascohoy.com/ no-hay-inconveniente-en-mostrar-video-de-incendio-en-juarez­
fgr / 
Se darán a conocer los videos del incendio en la estación migratoria de Ciudad Juárez: A/vfLO 
https://www.eleconomista.eom.mx/política/Se-daran-a-conocer-los-videos-del-incendio-en­
la-estacion-migratoria-de-Ciudad-Juarez-A/vfL0-20230529-0021,htmL" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

En consecuencia, se precisa que esta FGR inició la carpeta de investigación correspondiente 
por Lo hechos de su interés. misma que actualmente se encuentra judicializada ante el Poder 
Judici L qe La Federación. razón por La cual dicho expediente actualiza el supuesto de 
inform ción clasificada como reservada y confidencial. de conformidad con Las casuales 
previst en Los artículos 110, fracciones V. XI. XII y XIII. siendo esta última en relación con el 
artículo 18 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), y 113, fracción l. de la 
LFTAIP. 

No stant , considerando que ha sido difundido masivamente en medios de comunicación, se 
ecisa que el material de video que atiende La petición se encuentra a disposición en versión 
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pública por contener datos personales en términos de lo previsto en el artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0556/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
confidencial de los datos referentes a personas físicas 
identificadas o identificables y de aquella que presentan los 
particulares a los sujetos obligados contenidos en el 
material de video que atiende La petición, en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFT AIP. 

Lo anterior. a fin de poner a disposición del particular la 
versión pública de los videos, previo pago de los costos de 
reproducción. 

En ese tenor, el material de video puesto a disposición contiene datos personales en términos de 
lo previsto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, cuyo precepto legal establece como 
información confidencial aquella que contiene datos personales de una persona física 
identificada o identificable, entiéndase entre otros, los datos biométricos regulados por el 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como la elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales), que 
a su letra señala: 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: l. Los datos 
personales, entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona física identificada o 
identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa mas no limitativa, se pueden 
identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, reconocimiento 
de la geometral de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura, reconocimiento de 
voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

Es por ello que esta Fiscalía General de la República está obligada a resguardar cualquier 
información que lleve a la identificación de las personas, independientemente de si éstas · 
encuentras relacionadas con una investigación, o bien, tengan calidad vícti , s o tes · os 
colaboradores o personas protegidas, siendo que su divulgación permitiría . .e t eras 
personas pudieran individualizarlas y allegarse de elementos violentando su derec la vida 
privada (o intimidad), derecho humano reconocido y protegido en declaraciones y t dos de 
derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declarac· · n U ·yersal 

/': ¿/ 
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de los Derechos Humanos (artículo 12111). el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(articulo 17'21), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención 
sobre los Derechos del Niño (artículo 16): e incluso podría ocasionar un peligro inminente a su 
vida o integridad corporal al ser sometidas a actos de revictimización, maltrato o intimidación por 
su intervención en alguna investigación. 

Para el caso de que tengan calidad de víctimas, el hacerlas identificables las afectaría psicológica 
y emocionalmente. asi como se daría pauta a ciertos factores que conlleven a la revictimización, 
a través de la exposición a situaciones específicas que la trasladen nuevamente al momento en 
el que le causaron el daño, o incluso, que dicha situación afecte la vida privada de sus familiares, 
o bien, afectación moral. 

Robustece lo anterior la Tesis: 1a. XLIX/2014 (1oa.) emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Registro digital: 2005525, Materias(s): Constitucional. publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo l. página 641, que a la letra 
señala: 

uDERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales. el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede 
restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte 
Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza 
por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de 
la autoridad pública, y prohibe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, 
enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien. el Estado 
debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por 
personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo 
haga, so pretexto de proteger a la familia. pues en ese caso. ya no se está frente a la difusión de La 
información por parte de un tercero. que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el derecho de 
una persona de divulgar la información que Le es propia. En resumen, Lo que la Constitución Politica de 
Los Estados Unidos fvlexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros 
difundan información de La vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de ahí que si La injerencia 
en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que hicieron otros 
miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a La vida privada de ellas, y que involucran a 
éste, como causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha 
difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legitimo derecho que les 
asiste de difundir información que les es propia. en la medida en que sea veraz. y que Las expresiones 
utilizadas estén protegidas constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias. esto es. 
ofensivas, oprobiosas o impertinentes. según el contexto. 

Amparo directo 23/2013. teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21. de agosto de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio Diaz, Alfredo Gutíérrez 
Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de Garcfa Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 

orge Mario Pardo Rebolledo. Secretaría: Rosa Maria Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se pubUcó 
l viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.• 

12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
ncia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
·as o ataques.· 

w.Arti ulo 17, 

1. die será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, 
n ae ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a La protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
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De igual manera, La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en las siguientes Tesis 
Jurisprudenciales. ha establecido que el derecho de acceso a La información tiene Límites. Los 
cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. La honra, La moral. 
la estimación y La privacidad de las personas: además de definir La afectación a La moral: 

"DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que.junto a los bienes materiales 
de la vida. objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben 
también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En fvléxico. la finalidad del 
legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 
1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su derecho de 
expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral, 
la paz pública. el derecho de terceros, o bien. provoque algún delito o perturbe el orden público, que 
son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 60. y 10. de la Constitución General 
de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración 
profunda que una persona sufre en sus sentimíentos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen 
los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
artículo l9l6 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que 

haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. l5J" 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden púf;)lico. Así. la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible 
por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
líbremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su proP.. · 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita oge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precísa que hasta el si XVIII. se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
paro las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El p · ero 
es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Fran sa, 
la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de 
Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nuev 
segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre e mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ide 

1s1 Tesis Jurisprudencial. J.30.C. J/71 (ga.l, Libro IV. Tomo 5, Pag. 4036, Enero de 2012. Décima Época. Tribunales 
Colegiados de Circuito. 
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políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en Las Luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como La libertad de 
imprenta. Por otra parte. Los antecedentes Legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de Los Debates de los días 
seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a Las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado 
con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo Largo de La historia 
constitucional. quienes han tenido el depósito de La soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros 
y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos 
de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y 
decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar 
el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del artículo 
60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume La obligación de cuidar que La 
información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación. refleje 
la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a La cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. La literatura. en Las ciencias y 
en La política. Ello permitirá una participación informada para La solución de Los grandes problemas 
nacionales. y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de 
opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la 
cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de 
expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de 
actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque 

161Tesl 
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a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. [6]" 

uDERECHO A LA. INFORMACIÓN. SU EJERCfCIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la Información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
h n dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
• eserva de información" o "secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el 

todo, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
onstitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 

o que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, 
e atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto a La seguridad nacional. se tienen normas 
qu por lln lado, restringen el acceso a la Información en esta materia, en razón de que su 
con imiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro. sancionan lo 
inobs ia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuento con normas que tienden a 
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proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta 
a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 
de los gobernados. [?J,, 

En consecuencia, esta Fiscalía General de la República debe adoptar medidas positivas para 
impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas. 

Una vez expuesto lo anterior, resulta importante señalar que, atendiendo las características en 
las que obra la información en mención, así como considerando que del volumen al que ésta 
asciende no permite su envío a través del medio de entrega elegido por usted, la reproducción 
de la información procede en disco compacto, previo pago por concepto de material magnético, 
o bien, en dispositivo de almacenamiento masivo tipo USB de manera gratuita, trayendo consigo 
dicho medio ante esta Unidad de Transparencia: lo anterior, considerando que previo a su entrega 
deberá atenderse lo previsto en el artículo 108 de la LFTAIP, y Quincuagésimo Sexto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, y al criterio de interpretación con clave de control 
S0/008/2013 del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, que a la letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 108. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confídenciales, los 
sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 
Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 
manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Lineamientos Generales en fvtateria de Clasificación y Oesclasi{icación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o ·expediente que contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales será elaborada por los sujetos obligados, orevio pago de los 
costos de reproducción. a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia, 
el cual señala que la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones 
reservadas será elaborada por los sujetos obligados previo pago de los costos de reproducción. 

Criterio de interpretación con clave de control S0/008/2013 

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa 
a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la 
obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) 
justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición 
de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, 
procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega. 

De igual forma, en el ejerc1c10 de acceso a la información, los sujetos o Ligad 
responsables de los datos personales en su posesión, y que, en relación con e o 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su altera · 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo establecido por la frac ón 
68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la l es 
Literal siguiente: 

111 Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, Abril de 2000, Novena Época, Pleno. 
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Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsabies de los datos personales en su posesión y, en 
relación con éstos. deberán: 
... 
VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos persona/es y eviten su 
alteración. pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán dífundír. distribuir o comercializar los datos personales contenidos 
en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 
mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar. de Los 
individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior. 
sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley. 

En términos de Lo expuesto. es dable concluir que la protección de la confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona, y esta Institución no puede 
difundir. distribuir o comercializar. salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito 
o por un medio de autenticación similar. de Los individuos a que haga referencia la información 
de acuerdo con la normatividad aplicable. 

En tal tesitura. se trae a colación Los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. establecen que et derecho de acceso a ta información puede limitarse en virtud 
del Interés público y de ta vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legftimos para establecer limitaciones al citado derecha. sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especificas 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
límites al derecho de acceso a la información. Asi. en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a lo Información Pública Gubernamental establece dos críterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y. con ello, limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de Información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite 
previsto en lo Constitución, referente a la vida privada y los datos personales. el articulo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de_lnformacíón confidencia~ el cual restringe el acceso a 
ta Información que contenga datos personales que requieran et consentimiento de los Individuos 
para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional 
en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional. el cual reconoce que et derecho 
a ta protección de datos personales -así como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos­
debe ser tutelado por regla general. salvo los casos excepciond/es que se prevean en la legislación 
secundaria: así como en lo fracción V, del apartaao C, del articulo 20 constitucional, que protege la 
identidad y datos personales de las victimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Asi pues. existe un derecho de acceso a la Ín(ormación pública que rige como regla general, aunque 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior. el cceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a lo datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 

estos. reconocidos expresamente por Las Leyes respectivas. Adicionalmente, la 
confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 

ciertas pa s o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo 
·en una sec "ón contenga datos confidenciales. Por último. y conforme a lo dispuesto en el articulo 21 

de la ley. 1 estricción de acc;;eso a la información confidencial no es absoluta. pues puede permitirse 
su difusi · . istribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga· {ere ia la Información. 
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Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 fvlateria(s): 
Constitucional Tesis: 10. V/1/2012 (10a) Página: 655. 

En esa tesitura, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que solo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Por Lo expuesto, se instruye a La UT AG hacer del conocimiento La presente resolución a Las 
instancias competentes y al solicitante para Los efectos a Los que haya Lugar. - - - - - - - - - - - - - -
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C.4. Folio de la solicitud 330024623001951 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Versión pública de los videos del incendio ocurrido 
el 27 de marzo de 2023 en la estación migratoria de 
Ciudad J árez 

! Confirma 

Información parcialmente clasificada corno 
confidencial 

"Solícito copia de todos Los vídeos existentes que captaron el incendio ocurrido en una estación 
migratoria de Ciudad Juárez. Chihuahua. el pasado 27 de marzo donde un grupo de 40 migrantes 
perdió La vida por el fuego. De acuerdo con el comunicado 27 4/23 emitido por La Fiscalía General 
de La República, La información es pública." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

En consecuencia, se precisa que esta FGR inició La carpeta de investigación correspondiente 
por Los hechos de su interés. misma que actualmente se encuentrajudicializada ante el Poder 
Judicial de La Federación, razón por La cual dicho expediente actualiza el supuesto de 
información clasificada como reservada y confidencial. de conformidad con Las casuales 
previstas en Los artículos 110. fracciones V, XI, XII y XIII, siendo esta última en relación con el 
artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), y 113, fracción l. de La 
LFTAIP. 

No obstante, considerando que ha sido difundido masivamente en medios de comunicación, se 
precisa que el material de video que atiende la petición se encuentra a disposición en versión 
pública por contener datos personales en términos de lo previsto en el artículo 113, fracción I de 
La LFTAI . 

ACUERDO 
CT /ACD0/0557/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de 
confidencial de Los datos referentes a personas físicas 
identificadas o identificables y de aquella que presentan los 
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particulares a los sujetos obligados contenidos en en el 
material de video que atiende la petición , en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFf AIP. 

Lo anterior. a fin de poner a disposición del particular la 
versión pública de los videos. previo pago de los costos de 
reproducción. 

En ese tenor, el material de video puesto a disposición contiene datos personales en términos de 
lo previsto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. cuyo precepto legal establece como 
información confidencial aquella que contiene datos personales de una persona física 
identificada o identificable. entiéndase entre otros. los datos biométricos regulados por el 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información. así como la elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales). que 
a su letra señala: 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: l. Los datos 
personales. entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona física identificada o 
identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa mas no limitativa. se pueden 
identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la geometral de la mano, reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

Es por ello que esta Fiscalía General de la República está obligada a resguardar cualquier 
información que lleve a la identificación de las personas, independientemente de si éstas se 
encuentras relacionadas con una investigación. o bien. tengan calidad víctimas o testigos 
colaboradores o personas protegidas, siendo que su divulgación permitiría que terceras 
personas pudieran individualizarlas y allegarse de elementos violentando su derecho a la vida 
privada (o intimidad). derecho humano reconocido y protegido en declaraciones y tratados de 
derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano. como la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos (artículo 1211l), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(artículo 17'21 ). la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención 
sobre los Derechos del Niño (artículo 16); e incluso podría ocasionar un peligro inminente a su ,. 
vida o integridad corporal al ser sometidas a actos de revictimización. maltrato o intimidación por ¡· 
su intervención en alguna investigación. 

111 "Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su do 
correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de 
toles injerencias o ataques.· 

121 Artículo 17. • 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su domicilio o su corre7ponden · 
ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
v;g,>s;ma Coarta Ses;ó, O,d;,a,;a ,o,s >fü e/'-
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"" 
Para el caso de que tengan calidad de víctimas. el hacerlas identificables las afectaría psicológica 
y emocionalmente, así como se daría pauta a ciertos factores que conlleven a la revictimización. 
a través de la exposición a situaciones específicas que la trasladen nuevamente al momento en 
el que le causaron el daño. o incluso. que dicha situación afecte la vida privada de sus familiares. 
o bien. afectación moral. 

Robustece lo anterior la Tesis: 1a. XLIX/2014 (10a.) emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Registro digital: 2005525, Materias(s): Constitucional. publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo l. página 641, que a la letra 
señala: 

uDERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
AL igual que otros derechos fundamentales. el derecho a La vida privada no es absoluto. sino que puede 
restringirse en La medida en que Las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza 
por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de 
la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, 
enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado 
debe adoptar medidas positivas para impedir que La intimidad personal y familiar se vulnere por 
personas ajenas. pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo 
haga, so pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso. ya no se está frente a la difusión de La 
información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría Limitando el derecho de 
una persona de divulgar la información que Le es propia. En resumen, Lo que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y Las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros 
difundan información de La vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de ahí que si la injerencia 
en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en La difusión que hicieron otros 
miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a La vida privada de ellas, y que involucran a 
éste, como causante de La afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha 
difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del Legítimo derecho que Les 
asiste de difundir información que Les es propia, en La medida en que sea veraz, y que las expresiones 
utilizadas estén protegidas constitucionalmente. por no ser absolutamente vejatorias, esto es, 
ofensivas, oprobiosas o impertinentes, según el contexto. 

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio Díaz, Alfredo Gutlérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutlérrez Ortlz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó 
el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.· 

De igual manera. la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las siguientes Tesis 
Jurisprudenciales, ha establecido que el derecho de acceso a la información tiene límites. los 
cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto. la honra. la moral. 
la estimación y la privacidad de las personas: además de definir la afectación a la moral: 

uDAÑO ORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECT, ·S, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPEC OS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERÁCIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODU IDA POR HECHO ILÍCITO. 
El der o romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir Los daños morales, 
ins · ad en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
· egrida moral de los demás; consagró este derecho el principio de que.junto a los bienes materiales 
de la vi , objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo, que deben 
también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En /\1éxico, La finalidad del 
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legislador, al reformar los articulas 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 
1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de 
expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral. 
la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público. que 
son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 60. y 70. de la Constitución General 
de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración 
profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen 
los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que 

haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos)S]n 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible 
por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y Los artículos 70. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. EL primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y. por ende, es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero 
es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, 
La cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de La 
Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. EL 
segundo, es La Constitución de Los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa, así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en Las Luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto La libertad de expresión como La libertad de 
imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con La reforma y adición a La 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días 
seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y si . ponen de 
relieve que el propósito de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos res cto a la 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por aseg 
sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de Los grandes 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y com r o 
con Lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de l histon 

/ 

1s1 Tesis Jurisprudencia[, l.30.C. J/71 (ga.), Libro IV, Tomo 5, Pag. 4036, Enero de 2012. Décima 
Colegiados de Circuito. 
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constitucional, quienes han tenido el depósito de La soberanía popular para Legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con Limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros 
y La sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos 
de tercero, que Implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y 
decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar 
el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con Lo adición al contenido original del artículo 
60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene La sociedad o estor veraz y objetivamente 
informada. para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la 
información que llega a La sociedad a través de Los grandes medios masivos de comunicación. refleje 
la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en Las ciencias y 
en la politica. Ello permitirá una participación informada para Lo solución de Los grandes problemas 
nocionales. y evitará que se deforme el contenido de Los hechos que pueden incidir en Lo formación de 
opiníón. Luego. en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la 
cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de 
expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuenciasjuridicas. Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni 
incitar a la provocación de un delito o a La perturbación del orden público. De modo que Lo Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de 
actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque 

a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. [6] n 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en lo protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figurajuridica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de informaciónª o ·secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado el 
Estado. como sujeto pasivo de Lo citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a Los normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, 
en atención a la materia a que se refiera; así. en cuanto o Lo seguridad nocional. se tienen normas 
que. por un Lado, restringen el acceso o lo información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños o Los intereses nocionales y. por el otro. sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a 
proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta 
a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 

de los gobernados. 17) • 

En consecuencia. esta Fiscalía General de La República debe adoptar medidas positivas para 
impedir que La intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas. 

Una vez e puesto lo anterior. resulta importante señalar que. atendiendo Las características en 
Las que o ra La información en mención. así como considerando que del volumen al que ésta 
asciend no permite su envío a través del medio de entrega elegido por usted, la reproducción 
de la infi rmación procede en disco compacto. previo pago por concepto de material magnético. 
o bien. - disposi tivo de almacenamiento masivo tipo USB de manera gratuita. trayendo consigo 
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dicho medio ante esta Unidad de Transparencia; Lo anterior, considerando que previo a su entrega 
deberá atenderse lo previsto en el artículo 108 de la LFT AIP, y Quincuagésimo Sexto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de La Información, así como 
para La elaboración de versiones públicas, y al criterio de interpretación con clave de control 
S0/008/2013 del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, que a La Letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Articulo 108. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los 
sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 
Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 
manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información. así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los 
costos de reoroducción. a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia, 
el cual señala que la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones 
reservadas será elaborada por los sujetos obligados previo pago de los costos de reproducción. 

Criterio de interpretación con clave de control S0/ 008/2013 

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa 
a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la 
obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) 
justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición 
de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate. 
procurando reducir. en todo momento. los costos de entrega. 

De igual forma. en el ejerc1c10 de acceso a La información, los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión, y que. en relación con ellos. deberán 
adoptar Las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida. 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo establecido por la fracción VI, artículo 
68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la cual es del tenor 
literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en 
relación con éstos. deberán: 

VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su ¡ ·· 
alteración. pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos person . s con te r:as 
en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus (unciones, so q haya 
mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación simf , de Los 
individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. o nterior. 
sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley. 

En términos de lo expuesto, es dable concluir que la protección de La confidencialidad de Los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona. y esta Institución n~puede 
difundir, distribuir o comercializar, salvo que haya mediado el consentimiento expreso. por es · 
Vigésima Cuarta Sesióo O,dioa,@ ,o,:i >6 
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o por un medio de autenticación similar, de Los individuos a que haga referencia La información 
de acuerdo con La normatividad aplicable. 

En tal tesitura, se trae a colación Los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de La Federación: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 

Las fracciones I y ti del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y Los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especificas 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
límites al derecho de acceso a la información. Así. en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite 
previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a 
la información aue contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individu9s 
para su difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional 
en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho 
a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos­
debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
límitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente. la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo 
en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse 
su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 fvtateria(s): 
Constitucional Tesis: 1a. V/1/ 2012 (loa) Página: 655, 

En esa tesitura, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independi ntemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporali ad alguna y a La que solo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
represen ntes Legales. 

Por Lo ex u esto, se instruye a La UT AG hacer del conocimiento La presente resolución a Las 
instancias ·ompetentes y al solicitante para Los efectos a Los que haya Lugar. - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------------------------------------
---- - - - --------------------------------------------------
---------------------------------------------------------
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACDO/ 0558/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 
de la LFTAIP. 

D.1. Folio 330024623001841 
D.2. Folio 330024623001940 
D.3. Folio 330024623001974 
D,4. Folio 330024623002008 
D.5. Folio 330024623002010 
0.6. Folio 330024623002011 
D.7. Folio 330024623002013 
D.8. Folio 330024623002014 
D.g. Folio 330024623002015 
D.10. Folio 330024623002016 
D.11. Folio 330024623002021 
D.12. Folio 330024623002026 
D.13. Folio 330024623002028 
D.14. Folio 330024623002029 
D.15. Folio 330024623002041 
D.16. Folio 330024623002056 
D.17. Folio 330024623002057 
D.18. Folio 330024623002062 
D.19. Folio 330024623002065 
D.20. Folio 330024623002067 
D.21. Folio 330024623002069 
D.22. Folio 330024623002071 
D.23. Folio 330024623002072 
D.24. Folio 330024623002073 
D.25. Folio 330024623002075 
D.26. Folio 330024623002079 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 

1
., 

siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que, en aquellos requerimientos en los que, dentro del 
procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de erifi 1ón de la 
existencia de información en sus archivos, se entregue en un término no mayor 5 ías hábiles 
los resultados de la búsqueda a la UTAG, con la finalidad de contestarlos en tiem o y forma. Lo 
anterior, de conformidad con Lo establecido en el artículo 135 de la LFT Al P, el c e ablece que 
La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el men posibL 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, 
ampliación de término para dar respuesta 
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Folie 330024623001841 06/07/202-3 Descripción de la sa.licitud: Se 

Solicitada por 
derivación tardía de 

laFECOR 

solicitan copias simples de la averiguación previa FMH/MH-
4/Ti/01423/12-09. La averiguación previa se encontraba radicada en la 
Fiscalía De-sconcentrada de investigación de Miguel Hidalgo. 
Datos complementarios: La averiguación previa fue remití.da a la Fiscalía 
General de La Re , ública el 26 de Octubre de 2012_ .=__;;;;;.:..__::._.c::.;:..::=..;...::__..c=..;.;;;..;:~-----------r---------; 
Folio 330024623001940 04/07/2023 Por medio de la presente 
solicitamos la siguiente información: 
1. Número de denuncias que se presentaron en Coahuila por los delitos 
de homicidio y desaparición de 2005 al 2021, por año 2. ¿Cuántas 
carpetas de investigación y/o averiguaciones previas penáles por año 
se abrieron para dichos delitos? 3. ¿Cuántas de ellas sejudicializaron por 
cada año? 4. ¿Cuántas se resolvieron por cada año? 5. ¿Cuántas 
continúan sin resolverse? 
Folio 330024623001974 07/07/202'3 Número de denuncias recibidas 
contra personal de La institución de Los años 2016 a 2022 y al 31 de mayo 
de 2023. 
Principales motivos de denuncias 
- De estas. número de denuncias recibidas por personal de la misma 
institución. Principales motivos de denuncias. por número de casos 
presentados. 
- Número de denuncias recibidas por personal de alguna ó.tra fwerza de 
seguridad o en trabajos de seguridad pública. Principales motivos de 
denuncias, por número de casos presentados. 

Tratamiento dado a las den u ricias 
- Proce·dimientos sancionadores emprendidos contra el personal 
señalado o acusado por alguna falta 
- Casos remitidos a juzgados para su procedimiento, detalland0 si 
corresponden a casos de dehuncias externas 9 de personal de la misma 
institución o alguna otra fuerza de seguridad o en trabajos de seguridad 
pública 

Solicitada por La 
OM por búsqueda 

exhaustiva de la J 
información por 
parte del área 
responsable 

Se;>,licitada por 
analisisa la 

respuesta de La OM 

- Sentencias emitidas por estas denuncias. detallando si corresponden 
a casos de denuncias externas o de personal de la misma institllción o 
alguna otra fuerza de seguridad o en trabajos de seg¡uridad púbLlca 
- Prlncipates m0tivos de dénuncia, détallalí\Bo si corresponoen a casos 
de denuncias externas o de personal de la misma institución o alguna 
otra fuerza de se uridad o entraba·os de seguridad ública '-'-'--....C-......._.-'-'-------------~----l 
Folio 330024623002008 04/07/2023 Adjunto mi solicitud en word. 
Solicito se me informe Lo siguiente. entregando la resolución en formato 
Word o PD editable. y La información en excel. 

1 Se me informe t 
Peña 
Cuántos asegura 
fentanilo se re 

ó por temporalidad todo el Gobierno de Enrique 
Nieto. 

· nt s y/o decomisos de precursores químicos de 
aro , precisando por cada uno: a) Fecha del 

y/o decomiso. 
si fue aseguramiento o decomiso. 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 
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c) Qué precursores específicos de fentanilo se seguraron/decomisaron 
y cuánto por · cada uno. 
d) Entidad federativa y municipio donde se realizó el aseguramiento o 
decomiso. 
e) En qué instalaciones se realizó el aseguramiento (aduana. puerto. 
aeropuerto o de qué tipo) y el nombre oficial de las mismas. 
f) De qué país y ciudad provenían Los precursores de fentanilo. 
g) Hacia qué estado y municipio se dirigían los precursores de fentanilo. 

2 Se me informe tomando por temporalidad todo el Gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador. Cuántos aseguramientos y/o decomisos de 
precursores químicos de fentanilo se realizaron. precisando por cada 
uno: 
a) Fecha del aseguramiento y/o decomiso. 
b) Se precise si fue aseguramiento o decomiso. 
c) Qué precursores específicos de fentanilo se aseguraron/ decomisaron 
y cuánto por cada uno. 
d) Entidad federativa y municipio donde se realizó el aseguramiento o 
decomiso. 
e) En qué instalaciones se realizó el aseguramiento (aduana. puerto, 
aeropuerto o de qué tipo) y el nombre oficial de las mismas. 
f) De qué país y ciudad provenían los precursores de fentanilo. 
,9) Hacia qué estado y municipio se dirigían los precursores de fentan_il_o_. ,--- ____ _, 
Folio 330024623002010 04/07/ 2023 ¿Cuantos kilogramos de 
metanfetamina fueron ase.gurados en México durante ~'l peri0do que 
comprende del 1 de enero de 2006 al 31 de dici~mbre cte 2022?. e¡ue 
e-speeifique el año, entidad federativa y el municipio donde se hizo et 
asegurami·ento. 
Folio 330024623002011 04/07/2023 ¿Cuántos litros de metanfetamina 
Líquida fueron asegurados en México durante el periodo que comprende 
del 1 de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2022?, que especifique el 
año. entidad federativa y el municipio donde se hizo el aseguramiento. 

Folio 330024623002013 04/07/2023 Solicito conocer qué precursores 
químicos fueron asegurados en sitios donde se presume que "se produjo 
metanfetamina asegurados entre el 1 de enero y el 31 i;ie diciembre de 
2022. Di·$Criminar inform9cidm por a) nombre del precursor; b) municipio 
y e~tado en et que ocurrió .el gSegurarniento; el cantidad asegurada: d) 
Lugar de orig~n del ¡:xecursor 
Folio 330024623002014 04/07/2023 Solicito en formato abierto (excel. 
txt o csv) las siguientes estadísticas de los años 2006. 2007, 2008. 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 , 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 
2022. Especificar mes y municipio en el que ocurrió el aseguramiento. -
Metanfetamina asegurada (kilos y litros) - Fentanilo asegurado (# 

pastillas. kg de polvo) - Aseguramientos de laboratorios clandestinos 
usados para producir metanfetamina/cristal - Aseguramientos de 
laboratorios clandestinos usados para sintetizar fentanilo - 1 
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Aseguramíentos de laboratorios 
fabricar/ rensar pastillas de fentanilo 
Folio 33002462.3002015 04/07/2-023 Solicito conocer la cantidad de 
metcmfP.tr1mina asegurada en México entre el 1 de enero de 2006·y el 31 
de diciembre de 2022. desglosado de la siguiente manera: - Cantidad de 
metanfetamina asegurada por año - Presentaci.ón en la que fue 
asegurado (pastillas. polvo. etc.) - Cantidad de metanfetamina 
asegurada por entidad federativa - Si se aseguraron precursores 
químicos - Tipo de los precursor-es qulmicos asegurados - N0mbre de­
los precursores químicos asegurados - Cantidad de los precursores 
qufm!cos asegurados - Cantidad de precursores quitnices asegurados 
por entidad federativa - Número de 'laboratorios· desma,ntetados 
utilizados para la pmducción de metanfetamina por entidad fe.derativa -
Cantidad de personas detenidas durante la incautación del 
metanfetamina y/o precurs0res químicos - Desglose del número de 
p·ersonas detenidas por estado durante el asegwramiento del 
metanfetámina /o recursores uimicos 
Folio 330024623002016 04/07/2023 Solicito conocer la cantidad de 
fentanilo asegurado en México entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de 
diciembre de 2022. desglosado de la siguiente manera: - Cantidad de 
fentanilo asegurado por año - Presentación en la que fue asegurado 
(pastillas. polvo. etc.) - Cantidad de fentanilo asegurado por entidad 
federativa - Si se aseguraron precursores quimicos - Tipo de los 
precursores químicos asegurados - Cantidad de los precursores 
quimicos asegurados - Cantídad de precursores químicos asegurados 
por entidad federativa - Númem de "laboratorios· desmantelados 
utilizados para La producción de fentanilo por entidad federativa -
Cantidad de personas detenidas durante la incautación del fentanilo y/ o 
precursores químicos - Desglose del número de personas detenidas por 
estado durante el aseguramiento del fentanilo y/o precursores 

S0Licitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 
información por 
parte del área 
responsable 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 
información por 
parte del área 
responsable 

guimicos __ __ __ __ __ __ __ __ +---------j 
Folio 33002462300202107/07/20231. En el ámbito de su competencia 
favor de informar respecto al número o estadística de demandas o 
denuncias por acoso sexual y hostigamiento. 
2. Favor de indicar si existe algún píOgrarna o política pública en el 
ambito de su competencia que alienda el tema de acoso sexual y 
hosti@amiento. 
3. Indicar si se tíene'i<dentifk:ados en el ámbito de su competencia. cas0s 
de aeps0 sexual y hostigamiento a trabajadoras ytrabajadores del hogar 
remunerad©s. -
Folio 3 0024623002026 05/07/2023 Solicito copia de los expedientes 
<inctu· os sus anexos) de averiguación previa SEIDF/CGl/013/15 y la AP 

/

/ acu ulada SEIDF/CGl/002/2016. respecto de las cuales la entonces 
PGR eterminó el no ejercicio de la acción penal en noviembre de 2017. 
&s de ir, se trata de ex edientes cerrados. 
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presehte. la suscrita María Jimena de la Calle Fernández. ocurro a 
solicitar al Titular del órgano Interno de Control de la Fiscalía General de 
La República ("FGR"), así como a la Procuraduria General de l9 Re¡::iública 

1 ("PGR") toda la información que índico a continuación. con fundamento 
1 en el artícuto 8" de la Constitución Política de los Estados Unidos l Mexicanos. y artículos 10. ii y 12 y ciernas relativos .de la Ley Oeneral de 

Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública. De la manera más 
respetuosa, me remito ante esta Hon0rabl-e Autoridad, a efecto de que 
se sirva proporcionar a la suscrita, la información relacionada a todos 
aquellos contratos celebrados entre La Proeuraduria General de La ' 
República (~PGR") y por la otra Oracle de México. 5A de C.V., en adelante 
·oracle", durante el periodo comprens.iqo entré Los años 2018-2019 y 
que enuncio a continuadón: 

Por lo anterior. solicito: 
a. La confirmación de la existencia del contrato o contrates cel~brados 
entre Procuraduría General de la Repúqllca ("PGR") y Orat :Le duraAte el 
periodo comprendido entre los años de 2018-2-019: 
b. Indicar el tipo de pr9cedimiento que dio origen al contrato o contratos 
a que se refiere el inciso a anterior. ya sea que se haya o hayan 
adjudicado por Licitación pública. invitación a cuando menos tres 
personas: o adjudicación directa. de confortnldad eón la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del S~ctor Público. 
c. Proporcionarme la información que enlist0 a continuación: 
í. Copia simple del contrato o G:ontratos celebrados ent.re lfi Procuraduría 
General de La Repút;,liG.a ("PGR") y Oracle, a qt,1e se refiere ·en el inciso a. 
de este escrito: 
ii. Fecha de emisión de convocatoria a licitación pública; o bien fecha de 

1 ~ emisión de la Invitación a euando menos tres personas; o bien. fecha 
de la adjudicación dir.ecta del contrato entre la Procuraduría Gen~ral de 
La República ("PGR'1) y Oracle. que se refiere en el inciso a. de este escrito: 
iii. Anexo o anexos técnicos del contrato o contratos celebrados entre ta 
Procuraduría General de la República ("PGR") y Orade, a que se refiere 
en el inciso a de este escrito. Estos anexos técnicos deben contener 
informac;:ión detal~d_a sol)re los requ~rimiento·s técnicos. 
especificaciones y alcanc~ de l0s servicios 0 bienes solicitados po·r la 
convocante y especiñcados en dicho contrato o contratos; 

información por 
parte del área 
responsable 

1 iv. Descripción detallada ccte los servicios prestados o bienes objeto del 
contrato o c.ontratos celebrad0s entre La Procuraduría General ~ dla -
República ("PGR") y.Or'ade, a que se refiere,en el inciso a. de este escri , 
y 
v. Monto, duración del contrato o de cada cont rato entre la Proc~raduria 
General de la República ("PGR") y Oracle. a que se refiere en el iñciso a. 
de este escrito. asi como espeeificacic>n de la forma de pago. d. Fecha 
de inicio y finalización del contrato o contratos entre la Procuradurfa 
General de la República ("PGR") y Grade, a que se refiere en el inciso a. 
de este escrito. 
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Eri caso de que exista-algunq restricción legal que impida ta d ivulgación 
de ta información soUcitada, agradeceremos se sirva de fundar y motivar 
tos razo!'lamientos de dicho impedimento tegaL En ~ercicio de mi 
derecho de acceso a la información. solicito así mismo, se me-aut0r,ice 
para acceder a toda la información anteriormente referida, a través de la 
plataforma de transparencia. J:)©r medios electrór1icos. preferentemente. 
en formatos de archivo digital le ibles (como PDF, Word o ExceU. 
Folio 330024623002029 05/07/2023 Fiscalía General de la República 
("FGR") A quien corresponda: Por medio de la presente, la suscrita María 
Jimena de la Calle Fernández, ocurro a solicitar a la Fiscalía General de 
la República ("FGR") toda la información que indico a continuación, con 
fundamento en el artículo s· de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y artículos 10. 11 y 12 y demás relativos de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De la 
manera más respetuosa. me remito ante esta Honorable Autoridad, a 
efecto de que se sirva proporcionar a la suscrita, la información 
relacionada a todos aquellos contratos celebrados entre Fiscalía 
General de la República ("FGR") y por la otra Oracle de México, S.A. de 
C.V., en adelante "Oracle", durante el periodo comprendido entre Los 
años 2019-2020 y que enuncio a continuación: Por Lo anterior, solicito: a. 
La confirmación de la existencia del contrato o contratos celebrados 
entre Fiscalía General de la República ("FGR") y Oracle durante el periodo 
comprendido entre los años 2019-2020: b. Indicar el tipo de 
procedimiento que dio origen al contrato o contratos a que se refiere el 
inciso a. anterior. ya sea que se haya o hayan adjudicado por Licitación 
pública, invitación a cuando menos tres personas: o adjudicación directa, 
de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. c. Proporcionarme La información que enlisto a 
continuación: i. Copia simple del contrato o contratos celebrados entre 
Fiscalía General de La República ("FCSR") y Oracle, a que se refiere en el 
inciso a. de este escrito: ii. Fecha de emisión de convocatoria a licitación 
pública: o bien fecha de La emisión de La invitación a cuando menos tres 
personas: o bien, fecha de La adjudicación directa del contrato entre 
Fiscalía General de la República ("FGR") y Oracle, que se refiere en el 
inciso a. de este escrito: iii. Anexo o anexos técnicos del contrato o 
contratos celebrados entre Fiscalía General de La República ("FGR") y 
Oracle, a que se refiere en el inciso a de este escrito. Estos anexos 
técnicos deben contener información detallada sobre los 
requerimientos técnicos, especificaciones y alcance de los servicios o 
bienes solicitados por la convocante y especificados en dicho contrato 
o contratos: iv. Descripción detallada de los servicios prestados o bienes 

bjeto del contrato o contratos celebrados entre Fiscalía General de la 
República ("FGR") y Oracle, a que se refiere en el inciso a. de este escrito; 

v. Monto. duración del contrato o de cada contrato entre Fiscalía 
Gener L de la República {"FGR") y Oracle, a que se refiere en el inciso a. 
de e escrito, así como especificación de la forma de pago. d. Fecha 

· i io y finalización del contrato o contratos entre Fiscalía General de 
e úblfca C"FGR") y Oraclé, a ue se refiere en el inciso a. de este 
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escrito. En caso de que exista alguna restricción Legal que impida La 
divulgación de La información solicitada, agradeceremos se sirva de 
fundar y motivar Los razonamientos de dicho impedimento Legal. En 
ejercicio de mi derecho de acceso a La información, solicito así mismo, 
se me autorice para acceder a toda La información anteriormente 
referida, a través de La plataforma de transparencia, por medios 
electrónicos. preferentemente, en formatos de archivo digital Legibles 
(como PDF, Word o Excel). Por Lo anteriormente expuesto y fundado, a 
esta H. Autoridad, atentamente pido se sirva: PRIMERO: Tener por 
presentada esta solicitud formal de información en Los términos del 
presente escrito. SEGUNDO: Proporcionar La información solicitada en 
este documento dentro de Los plazos indicados en La Ley aplicable. 
TERCERO: Proporcionarme La información solicitada en este ocurso, a 
través de La plataforma de transparencia, por medios electrónicos, 
preferentemente, en formatos de archivo digital Legibles (como PDF, 
Word o Excel). Agradezco su atención y pronta respuesta a esta solicitud. 
Folio 330024623po2041 06/07/2023 Por ·este medio selidto: 1. El 

1 

numero d~ averigwa7io:nes fl)revias y ear~tas de investigación iniciadas. 
por Los delit0s de contrabanGi.o, faLs1fiGac1on de marca y robo, u otr0s en 
Los qué se haya- realizaeo el aseg1:1ramient© de cigarms, cigarri~los 
electrónicos o vapeadores (especificando el delito). desde el 1 de·enero 
del año 2000 hasta el 31 d.e diciembre de 2022 .. desglosados por año v 
por ~ntidad federativ9 de oeurrencia de Los hechos. 2, E numero de 
av~riguaciones previas y q;irpetas de.investigación deterrnin9da_s por Los 
delitos cte contíc!bando, fa].sífieaeici>11 de rnarca y rob0. u otr0s en Les que· 
se haya realizad@ el aseguramiento de cigarrds. cigarrill0s ,electrónicos­
º vapeadores (especificando el delito), <llescle el 1 de enero del añ0 2000 
hasta' el 31 de diciembre de 2022. desglosados por año y por entidad 
federátiva de oc;urrencia dé Los hee:hos. 3. EL numero de averiguaciones 

1 pre\tias y carpetas de investigac;ión d?terminadas o judici~üizadas. según 
sea el caso, p0r los delitos d~contraiando, falsificac:ión de [Tlarca y robo. 
u otros en L0s que se haya realiza,do el asegl.jramiento ele cjgarros. 
cigarrillos electrónic0s o vap~ad0res (~;;p.ecifiG~mdo el delito), desde el 
1 de enero del añ,o 2000 hasta e.L 31 de oidembre de 2022. desglosados 
por añ0 y p0r,entldad federativa. 4. Número de averiguaciones prevras y 
carpetas de inveslígaclon en Los que se alcanzaron sentencias 
condenatorias, según sea el caso, por Los deLitos de contrabando, 
falsificación dé marca y robo, u oti'0s en Los que se haya realizado el 
aseguramiento de cig~rros, cim:i.rrillos electrónicos o vapeadores 
(especificando el d.elit0), tjesde el 1 de-enero del año 2000 Masta el 31 de 
diciembre de 2Q22. desg.losados por año y ROr entidad federativa de 
ocurrencia de los hechos. s. Nü.mero de;averiguaciones previas,,carpetas 
c:l,e investigaelón que coritihúan en trámit-e por Los delit0s de 
co'ntrabando. falsificadón de marca y robo. w otr0s en [os q111e sé haya 
reaLizado el aseguramiento de cigarros. cig~rrill9s electrónicos o 
vapeadores (especiñc-ando el delito): desc;fe el 1 qe en~rq d~L año 2000 
hasta -el 31 de diciembre de 2022. desgl0sadps pQr año y por entidad 
federativa de ecurrencia de Lós heehos. 6. Núm.ero de órdenes· de 
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aprehensión cumpUmentadas ordenadas en averiguaciones prev¡as y 
carpetas cte. investigación iniciadas por Los delitos de contrabando, 
falsificación c;le marca y robo. u otros en los que se haya realizado el 
aseguramiento de cigarros. cigarrillos eLéCtrónic;;os o vapeadores 
(especificando el delito). desde el 1 de enero del año 2000 hasta el 31 de 
diciembre de 2022. desglosados por año. 7. Número de sentencias 
condenatorias obtenidas por la consignaci<fm o jwdicialización de 
averiguacion~s pre~ias y carpetas de investigacidm iniciadas por los 
delitos de contrabando. falsificación de marea y rol;Jo, u otros en los que 
se haya realizado el aseguramiento de cigarros, cigarrillos electrónicos 
o vapeadores (espe·Gificando el delito>. desde el 1 de enero del año 2000 
hasta el 31 de diciembre de 2022. desgl0s~ dos or añ_o_. __ ----i-------~------. 
Folio 330024623002056 06/07/2023 Descripción de La solicitud: 
Conforme a los procedimientos establecidos en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
solicito ejercer mi derecho de ACCESO a datos personales ante la 
Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de la República. 
Requiero se me entregue en copia certificada el acta de audiencia 
ejecutoria del amparo indirecto no. 883/22 La cual se llevó a cabo el 20 
de abril del 2023 en La Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro ubicada en Reforma 3, primer piso. colonia 
Guerrero. Ciudad de México. Esta audiencia comenzó a las 11:00 horas y 
finalizó a las 14:56 horas con la Licenciada Denisse González Sanchez y 
La Licenciada Elizabet González Rodriguez supliendo a la Licenciada 
Francisca Hernandez Rores adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de delitos en materia de secuestro. No. de amparo: 883/22 
No. de investigación: NA/CDMX/SEID0/0001097 /2016 Encargada del 
expediente: Licenciada Francisca Hernández Flores Mi nombre es: 
Fernando Pacheco Crespo Todas las notificaciones las recibiré al 
siguiente correo ferpacheco48o1@gmail.com ya que acudí al Centro de 
Atención a la Sociedad del I NAI y me apoyaron a registrar mi solicitud en 
modulo manual y no tengo acceso a la Plataforma Nacional de 
Transparencia. Solicito de manera encarecida que la respuesta sea 
entregada de manera gratuita ya que soy una persona de la tercera edad 
y desempleado 
Datos complementarios: 
Adjunto a la presente solicitud: - Credencial de elector con el fin de 
acreditar mi identidad Nota: esta solicitud fue registrada en el Módulo 
Manual del SISAi 2.0 CAS Nacional. con apoyo del personal del Centro 
de Atención a La Sociedad del INAI. NO tengo cuenta en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. por Lo anterior, Las notificaciones de trámite 
deberán realizarse a través del medio establecido para recibir 
notifi ciones. -~---- --------Fo U o 3300246-2.300.2057 06/07/2023 Descripción de la solicitud: 
Conf rme q Los procedimientos establecidos en la Ley General de 
Prote . ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
sol.icito 1er er mi derecho de ACCESO a datos peíson.ales ante la 
Unidad Trans -arencia de la Fiscalía General de la ~e ,_üblica. 
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Requiero sé me entregue a través de un medio electrónico apoitado por 
1 

mí (USB) con et fin de qué-no g-enére-alg0n eosto él audio vide-o qué se 
grabó de la audiencía ejecutoria del amparo índirectó no. S-83/22 que se 
llevó a cabo é l 20 ae abril del 2og3 en la Unidad Especializada en 
1 nvesti_gación de DeUt0s en Materia de Siaeuestro Llbiq_ada aen Reforma 3, 
primer pis01 colpnig Gµe_rrero, Ciudad de M;éxicG. Cabe menciqnar que 
quien su~crib,e como titul,ar de Los datos otorgué la Bl.\tQrl2c;1ción 
correspendieflte para que e:sta a1.1diencia füera grabada es p0r ell0 que 
solicito La t'epmduc~ión .cte este audi:o y video cte La audiencia. reall~ado 
por J:)ersonal adscrito a la iristltutiG>il. Esta audíencia Gofhenzó a Las li:oo 
horas y final izó a las 14:56 horas con la Lieendada Denisse Gonzáhez 
Sanchez y la Licenciada Elizabet Gon-zález Rodríguez supliendo a la 
Licenciada Francisca Herñánd!=e_ Flores adscr:íta q La Unidad 
Especializacj_a en Investigación de delit0s en materia de secuestro. No. 
de amparo: 88 3/22 · No. de investi.gación: 
NA/CDMX/SEló0/0001q97/~016 EnGargad¡;:¡ de expedrente: 
Lic-endada Francisap Hernandez Flor% MI nombre es Fernando 
Pach~90 Crespo Todas ~s A@tificq<.:lQrres l1ªS recibiré a l.síguiente correo 
ferpacheco480_1@gmail.<:::om ya que -aeudi _al Centr0 de Atel"lei.ón a la 
S~de·dad del INAI y me apoyamn a· re,gistrar mí solícitud en m@dulo 
manual y no tengo cé!C-Gesó a la Plataforma Nacional dé Tran·sparen'Cia. 

Datos com plementarios; 
Adjunto· a la presente soLlcitud: - Credencial de elector con el fin de 
acreditar mi icteniíctad N.ota: esta soli.citucl fue registrada en el Móp1,.ilo 
Mé).n,ual del SISAi 2.0 CAS Naeional, eor, apoyo oe.L persen-al del Centro 
de Atenc.ióh a, la Sociedad del INAI. NO tengo euenta en La PJlatafor,ma 

1 Nacional de Transpéil'enéia. por Lo anteri'0r. las not ificadones de trámite 
1 éi'eberán reaLizarse a través del medio establecido para recibir 

notifícaclones. 
Folio 330024623002062 07/07/2023 Solicito que la FEVIMTRA me 
proporcione un reporte en formato de datos abiertos del número de 
denuncias que se han recibido por trata de personas de enero de 2008 
a mayo de 2023. Pido que por año se detalle el número de denuncias 
recibidas en cada una de las entidades federativas del país. desglosado 
por sexo de la víctima y modalidad de la explotación. 
Folio 33002462300206s 07 /07 /.2:0-23 ¿ Cuántas denuncias han sido 
ateñdída_s por la Fis~aUa Es_pecíal para los Delitos de Violencia contra La~ 
Mujeres y Trata de Person?$ por violenc;ia s~~µal ejercida por un 
hombre, a mujere~_s d.e 2ll> a· 50 años.entre· los años 2018 a 2023 ? 
Sesolteita·que Lq respuesta tenga la de-sa·gregación·por tipo tfe vi@Lencia 
sexual -
¿;Cuantas de.riuncias han sido atendidas por la Fisca.Lia Especial para Los 
De'litos de Violencí-a coritra las Mujer:es y Trata de Personas por vl0lencia 
sex;ual, a mLtjeres de 20 a §b añós. por parte de su pareja. marido o 

( cónyuge entre los años 2018 a 2023 ? Se so licita que la respuesta tenga 
la desagregación per tipo de violenci.a sexué;! l 
· Cuántas denundas han si.do·él.tendidas por Lq Fiscalía Especial _ §.rª1os 
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Delitos de Vi@lenciacontra las ML!ieres y Trata de Personas, de vi0lenc1a · 
fisica nada las rnl!ieres de 20 a 50 años, ejercida pm parte de un hombre 
en via publica entre los años 2018 a 2023? Se solicita la respuesta tenga 
La desa9regación p®r tipo de violencia física 
¿ Cuántas denuncias han sldo atendidas p0r la Fiscalía Especialp¡¡¡ra tos 
Delitos de Vlolencia contra las Mujeres y Trata de Personas de violencia 
física hacia Las mujeres de 20 a 50 años, ejercida por parte de su pareja. 
marido o cónyuge los años 2018 a 2023? Se selicita la respuesta teAg·a la 
desagregación por tipo de violencia física 
¿Cuántas denuncias de violencia psicológica a mujeres entre las edades 
de 20 a 50 años han sido atendidas por la Fiscalía Especial para los 
Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas posterior a 
sufrir violencia por parte de un hombre entre Los años 2018 a 2023? 
¿C1:.1ántas denuncias de vi0lencia psicológica a mujeres entre las edades 
de 20 a 50 años han sido atendidas por la Fiscalia Especial para Los 
Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas p0steri0r a 
s1.:.1frir violencia por parte de su pareja, marido o cényuge entre l0s años 
2018 a 2023? 
¿Cuántas denuncias han sido atendidas por la Fiscalía Especial para lo.s 
DelÍtos de Vl©lencia contra Las M1:.1jeres y Trata de Persolilas de violencia 
patr'.im0nial hacia las mujeres de 20 a 50 años. ejercida por parte de su 
pareja, marido o cényuge de entre tos años 2018 a 2023? 
¿Cuántas denuncias de violencia patrimonial a mujeres entre Las edades 
de 2.0 a 50 añ0s han sido atendidas por la Fiscalfa Especial para Los 
Det!tos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Persorias posterior a 
Slalfrir vi0Lencia por parte de un hombre entre los añ0s zo18 a 2023? 

¿Qué nümero de ml!ieres eAtre Las edades de 20 a 50 años han recibido 
atención psicológica por p,arte de ta Fiscalía Especial para los Deli_tos de 
Violencia contra las ML!ieres y Trata de Personas posteriormente de 
sufrir violencia ñsica, sexual o sicológica entre Los años 2018 a 2023? 
Folio 330024623002067 10/07/2023 Solicito conocer La cantidad de 
fentanilo asegurado/ incautado en cada una de Las 32 entidades 
federativas entre 2021. 2022 y de enero a mayo de 2023 (Desagregar por 
año y estado) 
En el caso de Puebla, solicito conocer La cantidad por municipio en cada 
uno de Los años 
Folio 3300246230020©9 10/07/2023 Adjunto mi solicitud en w0rd. 

/

i Solicito la stguiente inf@tmacici>h entregando la resolución efl formato 
Word o PDF editable. y la ir,iformación el'I excel. 

/

1 5e me ihforme tomando p:::::- tempon~Udad el Gobierno del ex 
presidente, _Enrique Peña Nieto; 
Cuánt submarinos y I o vehicut0s a'cuátlcos sumergibles para traficar 
dr;ogas ueron detectados. precisando por cada uno lo siguiente: 

Fecha de detecdón. 
ificó el vehicuto (submarino, vehículo sumergible. etc). 

é tnar o unto marítimo fue detectad<:>. 

Solicitada por La 
OM por búsqueda 
exhaustiva de La 
información por 
parte del área 
res onsable 

Solicitada por 
integración de 

res¡:;,uesta de la OM 
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d) Frente a qué costa fue detectado (playa, munlcipío y estado). 
e) Punto de origén del vehículo (país). 
f) Punto de destino que tenia el vehículo (municipio y ·estado). 
g) Se informe si fue asegurado o no. 
h) Cantidad de droga que transportaba (cu~nto de cada un~). 
D Cantidad de detenidos que se enc-<;>ntraban en el vehícL\lO. 
j) A qué grupo delictivo SE:'1 presume que pertenecía el vehículo. 
k) Características del vehículo. 
ü Qué dimensiones tenia el vehículo. 

j m) A c_uántos m~tros. ba~o el nivel del ma~ podía operar el_ vehículo: 
n) Se informe s1 el veh1culo, por su apariencia y/o estructura, fue 
construido por los propios delincuentes o si era un vehíe::ulo e::onstruido 
de manera profesional 

2 Se me informe tomando por temporalidad el Gobierno del presidente. 
Andrés Manuel López Obrador. hast¡i el día de hoy: 
Cuántos submarinos y/o vehículos acuáticos sumergibles para traficar 
drogas fueron detectados. precisando por cada uno Lo siguiente: 
a) Fecha de detección. 
b) Cómo se clasificó el vehículo (submarino. vehículo sumergible, etd 
c) En qué mar o punto marítimo fu.e detectado. 
d) Frente a qué tosta fue detectado (playa1 municipio y estado). 
e) Punto de origen del vehículo (país). 
f) Punto de destino que tenía el vehículo (municipio y estado). 
g) Se informe $Í fue asegurado o no. 
h) Cantidad de droga que transportaba (cuánto de cada una). 
D Cantidad de detenidos que se encontraban en el vehícwlo. 
j) A qué grupo dellctivo se presume que pertenecía el vehículo. 
k) Características del vehículo. 

1 D Qué dimensiones tenía el vehículo. 
m) A cuántos metros bajo el nivel del mar podia operar el vehículo. 
n) Se informe si el vehículo. por su apariencia y/o _estructura, fue 
construido por los propios delincuentes o si era un vehículo construido 
de manera prof~?io_na_L_. ___ _ 
Folio 33002462300207110/07/2023 Solicito que se me informe cuántos 
túneles conectados o ligados a tomas clandestinas de hidrocarburo y 
gas LP se registraron en el estado de Puebla entre el 1 de enero de 2011 
al 30 de junio del 2023. 
De lo anterior pido un listado divido de forma mensual en los años antes 
mencionados en los que se detalle en qué municipios de Puebla 
detectaron los túneles conectados o ligados por tipo de toma 
clandestina, cuántos túneles conectados o ligados por tipo de toma 
clandestina por municipio. en qué lugar a nivel nacional se posicionó 
Puebla en túneles conectados o ligados a por tipo de tomas clandestinas 
precisado y entidad federativa. cuántos túneles conectados o ligados a 
por tipo de toma clandestina cerraron. cuánto costo el cierre de cada 

¡ uno de _!s)~ túneles conectados o li9_§9os or tipo de toma clandestina, 
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en qué municipios cerraron los túneles conectados o ligados por tipo de l 
toma clandestina. --------1 
Folio 330024623002072 10/07/2023 Descripción de la soliGitud: 
"Difusión de la im1estigación de Odebrecht. y 
¿Cuál fue el resultado de las auditorías realizadas en México?. 
¿Cómo se concluye el caso Odebrecht?, o 
¿Aún es un tema abierto? 

Datos compl ementar1os: 
Odebrecht 
Folio 330024623002073 10/07/2023 Solicitud de información por 
motivos académicos. 
En relación a Los delitos establecidos en los Artículos 102, 103 y 105 del 
Código Fiscal de la Federación (CFF), es decir, el delito de contrabando, 
presunción de contrabando y los equiparable al contrabando, en 
términos del Art. 92 del CFF ¿Cuál es La cantidad recibidas de Las 
autoridades administrativas de denuncias. querellas, declaratorias de 
que el Fisco Federal haya sufrido o pudo sufrir perjuicio o declaratorias 
de contrabando, por hechos u omisiones que puedan constituir estos 
delitos fiscales en Los últimos 5 años? En relación a lo anterior. de estas 
denuncias. querellas, declaratorias de perjuicio o de contrabando, 
cuáles han sido su culminación / o resultados de las investigaciones. 
Folio 330024623002075 10/07/2023 De acuerdo a la Constitución 
Poütica de los Estados Unidos Mexicano-s y la ley general de 
transparericía y acceso a la información. solicito: 
1.Elementos de es:ta dependéncía, cuántas armas de fuego asegwaron 
en 2015. desglosado por -entidad y fipo de arma, ? Si como el calibre 
2.Elernentós de esta dependencia, cuantas armas de fuego aseguraron 
en 2016. desglosado p0r entidad y tipo de arma. ~si como el calibre 
3.Elementos de esta dependencia. cuántas armas de fuego asegurar.en 
en 2-017, desglosado por entidad y t ipo de arma. así como el calibre 
4.Elementos de esta deper:idencia, cuántas armas de fuego aseguraron 
eh 2018, desglosado por entidad y tipo de arma. así como el calibre 
5.Elementos de esta dependencia, cuántas armas de fuego asegJuraron 
en 2019, desglosado por entidad y tipo de arma. asi como et caliore 
6.Element0s de esta dependencia. cuántas armas de fue,go aseguraron 
en 2020. desgt0sad0 por enticlacl y tipo de arma. ási como et calibre 
7.Elernent0s de esta dependencia. cuántas ar-mas de fuego aseguraron 

, en -2021. desglosado por entidad y tipo de arma. así como el calibre 

/ 

8.Elementbs de esta dependencia. cuantas armas cte fuego aseguraron 
en 2022. desg,losado por entidad y ti¡:¡,o d.e arma. asi como el calibre 

. / ~.E~mentos de esta dependenci:a. cuántas armas de fuego asegun~ron 
en 2023, desglosado por entidad y tipo de arma, así como el calibre 
10. uaL fue el destino de todas las armas -aseguradas por elementos de 

depenc.!encia. entre 2015 y 2023, desglosado por destin:o 
11.C · · tas personas fueron detenidas por portación ilegal de arma de 
fueg , n 2015. desglosado por entidad y tipo de arma gue portaba 
íle - m r,ite 

Solicitada por 
búsqueda 

exh~ustiva de ta 
inform9ciór. en ta 

DGCS 

Solicitada por 
integración de 

respuesta de la OM 

Solicitada por la 
OM por büsqueda 
exhaustiva de la 
inforrnacién por 
parte del área 
responsable 
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12,Cuántas personas. fueron detenidas p·or portación Ilegal de arma de 
fuego en 2016. desg,Losado por entidad y tipo de arma que portaba 
ilegalmente 
13.Cuántas personas fuer0n detenidas por portación ilegal de arma de 
fuego en 2,017, desglosado por entidad y tipo de arma que portaba 
ileg<:1lmente 
14.Cuántas personasfUeron detenidas por p@rtaeión ilegal de arma de 
fuego en 2018, desglosado por entidad y tipo de arma que pertaba 
ilegalmente 
15:Guáhtas personas fuerdn detenidas por portaclón ilegal de arma de 
fuego en ·2cng, desglosado por entidad y tipo dé arma ·que portaba 
ilegalmente 

I 16.tuántas pe·rsonas fueron detenidas por pdrtación ileg_al de arma de 
fl.!~99 en 2020, desglosado por entidad y tip9 de arma que porti;iba 
ileg·almente 
17.Cuánt-as p~rsonas fueron detenidas por portación ilegal de arrna de 
fuego en 2021, de~glosado por entidad y tipo de -arm¡;i que portaba 
ilegaltnehte 
18.Cuántas personas fueron detenidas por portátión Ilegal de arma de 
fuego en 2022. desglosad0 por entidad y tipo de arma que portaba 
ilegalmente 
19.Cuá.nté;ls pers0nas fu~wn detenidas pQr portación ilegal de arma de 
fuego en 20 23, desglos.ado p-or entidad y tipo de arma que portaba 
ilegalmente 
za.Esta depend~ncia ha hec:ho wn an~Usis sobre un estimadQ Gl.e ar-mas 
ilegales que circulan actualmente en el país, desglosado de un estimado 

or entidad - ------ -
Folio 330024623002079 10/07/2023 A quien corresponda: 
Con fundamento en el artículo 6' de La Constitución de Los Estados 
Unidos Mexicanos y artículos 122, 123, 124,125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 
132. 
En caso de que el solicitante requiera La información en un formato 
electrónico específico o consista en bases de datos, Los sujetos 
obligados deberán entregarla en el mismo o en el que originalmente se 
encuentre, privilegiando su entrega en formatos abiertos 133, 134, 135, 
137, 137, 138, 139, 141 y 144 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, se solicita Lo siguiente en formato Excel 

1.- En formato Excel número de Barretts aseguradas al crimen 
organizado y en qué estados en Los años: 2006, 2007, 2008,2009, 2010, 
2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022y lo 
que va del año 2023 
2.- En formato Excel número de drones asegurados al crimen organizado 
y en qué estados en los años: 2006, 2007, 2008,2009, 2010, 2011, 2012, 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020. 2021, 2022 y lo que va del 
año 2023 
3.- En formato Excel número de narco túneles asegurados al crimen 

Solicitada por La 
OM por búsque 
exhaustiv La 
informac on por 
parte del área 
responsable 

oI_g_anizado_y en qué estados en Los años: 2006, 2007, 2008.200"""'9-'-, _20_1_0_;_, _;__ _____ --..;,.________; 
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! 2011. 2012, 2013, 2014, 2015, 2016. 2017, 2018, 2019, 2020. 2021. 2022 y lo 
! que va del año 2023 

/ -----­

/ / ---/ :- --
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E. Solicitudes para el ejercicio de Los derechos ARCO en Las que se analizará La procedencia o 
improcedencia, La versión testada o entrega de Los datos personales: 

E.1. Folio de La solicitud 330024623001931 

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a La solicitud 330024623001931 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de los Insurgentes, número 20. tvlódulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en la Ciudad de tvléxico, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad, a través de los siguientes 
medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular, 

11.- Identificación oficial del representante, e 

111.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente. el Comité de Transparencia instruye a la UT AG a que informe al particular que. un 
vez notificada la respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efecti el 
derecho de acceso a sus datos personales, de conformidad con el articulo 91 e los 
Lineamientos Generales. 
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~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UT AG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que, la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información. 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa: por lo que, 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten. deberán remitir además. la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestiona miento mediático a la institución. 

/ : :_ :_ :_ :_ :_ :_ :_ :_ :_ :_ :_ :_ :_ :_: :_ :_ :_ :_ :_ :_ :_:: :_:: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Tomando La votación de cada uno de Los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de Los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en La presente acta. se da por terminada 
la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de La 
Fiscalía General de La República. AL efecto. se elabora acta por triplicado, firmando al calce Los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

r os Guerrero Ru 
Suplente del Director General d Recursos 

Materiales y Servicios Generales. r resentante 
del área coordinadora de ar 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 

tular del Órgano 
o de Control 

í. \ lr' \ 1 ! 
'"'- ¡ 

s._/ · . ..) ' 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Director de Acceso a la Información 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 

Leda. Gabriela Santillán Gar · . 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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COMITE DE TRANSPARENCIA1 
VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA 2023 
04 DE JULIO DE 2 0 23 

1 
En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y articulo 97 de la 

Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16. por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/ o 
confidencialidad de la información requerida: 

8 .1. Folio de la solicitud 330024623000446 - RRA 5016/23 

Síntesis 

1 

Expediente de investigación 
Debanhi Escobar Bazaldua 

l Sentido de la resolución: 
1 

' Confirma 

Rubro: Información clasificada como reservada 

Solicitud: 
"Solicito La versión pública del expediente relativo a La investigación federal sobre La muerte de La 
ciudadana Debanhi Escobar Bazaldua ocurrida en abril del 2022 en el estado de Nuevo León.· 
(Sic) 

Gestión de la solicitud: 

En respuesta inicial. se turnó la solicitud para su atención a la Fiscalía Especializada en Materia 
de Derechos Humanos (FEMDH). quien requirió el pronunciamiento de la Fiscalía Especializada 
en Delitos de Violencia contra las Mujeres (FEVIMTRA), misma que manifestó lo siguiente: 

"L.J Con relación a La petición de estudio. se informa que esta Fiscalía Especializada en Delitos 
de Violencia contra Las Mujeres y Trata de Personas. integra carpeta de investigación por 
hechos con apariencia del delito de feminicidio en agravio de La víctima mencionada. En ese 
sentido, debemos destacar que dicha indagatoria. se encuentra en etapa de INVESTIGACIÓN 
INICIAL. 

En ese tenor, esta Fiscalía Especializada se encuentra en imposibilidad jurídica de 
proporcionar La versión pública del expediente solicitado por la persona peticionaria. de 
conformidad con Lo dispuesto en Los artículos 11 fracción VI y 110 fracciones VII, XII y XIII de 
La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública {LFTAIPl. así como 113 
fracción VII, XII y XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública 
CLGTAIP). por Lo que esta Unidad Administrativa se pronuncia por La RESERVA y 
CONFIDENCIALIDAD. U' 

Mediante recurso de revisión. el particular se inconformó ante el Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), respecto a la 
respuesta proporcionada. señalando lo siguiente: 

Razón de la interposición: 
"Tanto el presidente de México. así como el entonces subsecretario de Seguridad Pública. 
Ricardo Mejía. abordaron el caso de la jover, Debanhi Escobar de manera pública en la 
conferencia matutina de Palacio Nacional. Además, los padres de la víctima, han realizado 
actos públicos e informado a La ciudadania sobre Los avances del caso. Por tanto. 
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consideramos que no se incurre en una violación de los datos personales de la victima ni se 
pone en riesgo La integridad del proceso judicial al entregar el expediente solicitado." (Sic.) 

Derivado de lo anterior. en seguimiento al estudio de la petición. así como del acto que reclama 
el particular en su recurso de revisión. La Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia contra 
Las Mujeres (FEVIMTRA), quien en su oportunidad rindió los alegatos. argumentos y 
fundamentos de derecho que se consideraron pertinentes para sustentar la respuesta otorgada 
en un inicio. exponiendo Los hechos concatenados con los respectivos soportes jurídicos que 
fundaron y motivaron La respuesta otorgada al peticionario. poniendo de relieve lo infundado e 
inoperante del recurso planteado por el recurrente. concluyó que la carpeta de investigación 
por hechos con apariencia del delito de feminicidio en agravio de la víctima mencionada, es 
reservada en términos del artículo 110 fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública (LFTAIP). que dispone que podrá clasificarse como información reservada. 
aquella que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que La ley señala como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. 

En atención al pronunciamiento del área. el Comité de Transparencia emite la siguiente 
resolución: 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Acuerdo FGR/CT / ACDO/ 011/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva del 
expediente de investigación relacionado con el caso 
que alude el particular en su solicitud, de conformidad 
con Lo previsto en el artículo 110, fracción XII de la LFT AIP, 
hasta por un periodo de cinco años. o bien. hasta que Las 
causas que dieron origen a su clasificación subsistan. 

Lo anterior, derivado del análisis y estudio de lo peticionado. la FEVIMTRA. quien en su en el 
momento procesal oportuno rindió los alegatos. argumentos y fundamentos de derecho que se 
consideraron pertinentes para sustentar su pronunciamiento inicial, dando seguimiento al 
recurso planteado por el recurrente: realizó tas siguientes manifestaciones: 

"Derivado de un nuevo análisis y reflexión que esta FEVIMTRA realizó a los argumentos y 
fundamentos de la RESERVA de la carpeta de investigación por hechos con apariencia del 
delito de feminicidio en agravio de la víctima mencionada. se invoca La reserva en términos 
del artículo 110 fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP), que dispone que podrá clasificarse como información reservada. aquella 
que se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que la ley señala como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. 

Para ello, resulta importante destacar que La carpeta de investigación se encuentra en 
integración, por tal motivo. cualquier dato que se encuentre dentro de la indagatoria y tenga 
como fin la debida investigación, debe ser resguardado ante cualquier acto de publicidad 
que represente un posible riesgo para las estrategias de investigación, La persecución del 
delito. la seguridad de las victimas. el servicio público y la procuración de j usticia. l anterior. 
de conformidad con lo establecido en el articulo 218 del Código Nacional de Proce imientos 
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Penales (CNPP), el cual dispone la estricta reserva de los registros de la investigación, 
incluyendo todos los documentos que se le relacionen. motivo por el cual. la única forma 
para acceder a ellos. es que el solicitante sea parte en el proceso penal. con las limitaciones 
legalmente establecidas. es decir. el acceso a los registros de carpetas está restringido para 
cualquier otra persona. 

El artículo 110 fracción XII. de la LFTAIP, con relación al numeral Trigésimo Primero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. a la letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

MDe la Información Reservada 
Articulo :uo. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el 
Ministerio Público. y u· 

Uneamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la 
elaboración de versiones públicas. 

MTrigésimo primero. De conformidad con el articulo 113. fracción XII de la Ley General. podrá considerarse como 
información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de investigación que 
resulte de la etapa de investigación, durante la cual. de conformidad con la normativa en materia penal. el Ministerio 
Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y. en su coso. los datos de pruebo para 
sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño.· 

Por tal motivo. se insiste que se trata de información que obra en una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de uno o varios 
delitos y conforme a lo señalado en el Código Nacional de Procedimientos Penales, siendo 
la legislación en la materia. estipula que esa información está reservada. situación por la cual 
esta Institución se encuentra imposibilitada jurídicamente para entregar lo requerido. 

Cabe señalar que la reserva de la información obedece a la protección de un interés público 
superior. toda vez que el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados 
por los delitos se reparen: por su parte. el artículo 21 de este mismo ordenamiento legal 
señala que el Ministerio Público tiene la función de investigación de los delitos y el ejercicio 
de la acción penal ante los tribunales competentes. siendo una obligación correlativa y 
condición sin la cual no se puede acceder a la administración de justicia. ni se puede alcanzar 
el objeto del proceso penal. pues. proporcionar la información requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y. por lo tanto. 
afectaría dicho interés público. 

Por tal motivo. se reitera que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública reconoce como reservada la información contenida en carpetas de investigación 
y la que por ley tenga tal carácter, como en el caso que nos ocupa. 

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 
49/2009, señaló que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso 
resulta razonable y se justifica en dos supuestos. el primero cuando se pongan en riesgo 
investigaciones en curso y por otra parte, cuando se ponga en riesgo la seguridad de las 
personas. Lo anterior. en atención a que la propia Constitución establece el d~ a la 
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protección de datos personales. el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva 
de información relativa a las investigaciones. así como la obligación de garantizar la 
protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos. 

AL efecto. para robustecer lo dicho, es necesario corisiderar lo establecido en aludido artículo 
20 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. artículos 15, 106 y 109 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. artículos 4, 5, 22 y 40 de La Ley General de 
Víctimas. los cuales tienen por objeto regular Los derechos de la víctima, su privacidad e 
intimidad, así como la protección de su identidad frente a terceros no legit imados que 
tengan como propósito acceder a sus datos personales ligados con hechos que la Ley señale 
como delitos, tal y como se desprende a continuación: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad: cuando se trote de delitos de violación. trota de personas. secuestro o delincuencia organizada: 
y cuando a juicio de/juzgador sea necesario paro su protección. salvaguardando en todo caso los 
derechos de la defensa. 
El fvfinisterio Público deberá garantizar la protección de las víctimas. ofendidos. testigos y en general todos 
los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta 
obligación; {_)" 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 1.5. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. así mismo se protegerá la información que se refiere o la vida privada y los datos personales. en las 
términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable.· 

"Artículo 1.06. Reserva sobre la Identidad 
En ningún coso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativo a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona 
relacionada o mencionado en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada por la legislación 
aplicable. 
En los casos de personas sustraídas de la justicia se admitirá lo publicación de los datos que permitan la 
identificación del imputado para ejecutor la orden judicial de aprehensión o de comparecencia. · 

"Artículo 1.09, Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código. la victimo u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
u 
XXI. A impugnar por si o por medio de su representante. las omisiones o negligencias que cometo el 
fvfinisterio Público en el desempeño de sus funciones de investigación. en los términos previstos en este 
Código y en las demás disposiciones legales aplicables. 
u 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trote de 
delitos de violación contra la libertad y el normal ;::isicosexuol. violencia f amilior. secuestro. trata de 
personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional seo necesario paro su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa~ 

Ley General de Victimas / 
"Articulo 4.- Se denominarán víctimas directa:, aquellos personas físicas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico. físico. mentol. emocional o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de lo comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en tos Trotados Internacionales de los que fvféxico seo Parte. 

Son victimas indirectas los familiares o aquellos personas o cargo de la victima directo que teK-nan no 
relación inmediata con ello. 
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Son víctimas potenciales Las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a la víctima ya sea por imoedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito. 
La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los 
términos establecidos en la presente Ley. can independencia de que se identifique. aprehenda. o condene 
al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o administrativo. 
Son victimas Los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus 
derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resuitadc de la comisión de un delito o violación de 
derechos.· 

"Articulo s.- Los mecanismos. medidas y procedimientos establecidos en esta Ley. serán diseñados. 
implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
fvláxima protección. 
u 
Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar la seguridad protección. 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas.· 

MArticulo 22.-

U 
·se deberá garantizar la confidencialidad de las victimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad." 

"Artículo 40.- Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de la violación 
de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal del Distrito Federal o municipales 
de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato las medidas que 
sean necesarias para evitar que la víctima sufro alguna lesión o daño. 

111. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de las personas. debe ser reservada para los fines de la 
investigación.· 

Ahora bien. es dable señalar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. en sus artículos 103, 104 y 108 prevén lo siguiente: 

'Articulo 203. En los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva. se deberán señalar 
las razones. motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además. el sujeto 
obligado deberá. en todo momento. apiicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación. deberá señalarse el 
plazo al que estará sujeto la reservo. 

Articulo 204. En la aplicación de la prueba de daño. el sujeto obligado deberá Justificar que: 

l. La divulgación de lo información representa un riesgo reo/. demostrable e identificable de pe,juicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacionai: 

11. El riesgo de perjuicio que supondría lo divulgación supera el interés público general de que se difunda, 
y 

111. La limitación se adecua al principio d6 proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el petjuicio. 

Articulo 208. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que 
clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera 
parcial o total de acuerdo al contenido de lo información del Documento y deberá estar acorde con la 
octualizacián de los supuestos definidos en el presente Titulo como información clasificada. 

/ 
aplicación de la prueba de daño.· k Lo clasificación de información reservada se realizaré; conforme a un análisis caso por caso. mediante la / 
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Concatenado con lo establecido por los artículos 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. es evidente que la entrega de la información solicitada generaría una 
afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos en los siguientes términos: 

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Se actualiza este requisito, toda vez que los datos 
requeridos forman parte de una indagatoria en integración de la representación social de la 
Federación. 

El proporcionar la versión pública de la carpeta de investigación que se encuentra en trámite 
ante el agente del Ministerio de la Federación adscrito a la FEVIMTRA. en la cual se indagan 
hechos con apariencia de delito en agravio de la víctima sin vida D.S.E.B .. implica en definitivo 
un riesgo real. demostrable e identificable de obstruir la persecución de los hechos con 
apariencia de delito que en ella se indagan. toda vez que. se transgrediría irreparablemente 
la secrecía de los actos de investigación practicados por la representación social de la 
Federación. con lo que se afecta su eficacia y con ello se daña el derecho de acceso a la 
justicia y la reparación del daño de las victimas. 

La publicación del contenido de dicho expediente, atenta contra la secrecía de los datos de 
prueba derivados de los actos de investigación practicados por la persona agente del 
Ministerio Público de la Federación con el auxilio de elementos periciales y policiales. así 
como la intervención de las víctimas indirectas. testigas/os y otras personas funcionarias 
públicas locales y federales. personal que labora en la iniciativa privada. etc. Dicha 
información, en conjunto representan elementos de prueba para la acreditación del cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad penal de la o las personas culpables de los hechos. 
De tal suerte, emitir una versión pública de la indagatoria en trámite ante el Ministerio Público 
de esta Fiscalía Especializada. causaría un serio perjuicio, no solamente en la persecución de 
delitos y en la procuración de justicia. fin primordial de esta institución. si no en la seguridad 
de las personas intervinientes en la investigación. 

Por otra parte, el revelar la información de datos de las personas intervinientes en el 
procedimiento investigatorio contenidas en el expediente en comento, implica un alto riesgo 
de trastocar la esfera del libre desarrollo de la personalidad de las partes, además se vulnera 
con ello su derecho a la intimidad, a la privacidad y a la seguridad. Por otra parte. la 
publicación del caso puede interpretarse como una falta de protección de parte del Estado 
a la información de las indagatorias ministeriales. de lo anterior. las personas parte de la 
sociedad. pueden sentirse desconfiadas de esta institución garante. ante cualquier evento 
desafortunado. toda vez que temerían que sus datos pudieran ser expuestos al público en 
cualquier momento. 

Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de colaborar 
porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta seria pública. potencialmente 
exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo. el 
agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba 
que contribuyan a probar la hipótesis delictiva que se investiga. 

En consecuencia, el difundir la información requerida, contravendría las funciones del 
Ministerio Público de la Federación, así como los derechos humanos previstos en nuestra 
Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre las que encontramos a Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su artículo 218, el cual e table 
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expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá 
hacer referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la documentación 
contenida en un expediente de investigación. 

La revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio Público se 
expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225. frac. XXVIII del Código Penal Federal: 
delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga 
derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación 
o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. 
sean reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo 
con el art. 218 del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello. afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

La publicación de La información requerida colocaría aún más obstáculos a la 
investigación de la carpeta. impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su 
función constitucional. 

b. Perjuicio que supera el interés público. Esta institución, tiene la obligación de dar 
cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo 
que se considera que proporcionar la información a un particular, no garantizaría el respeto 
al interés público. sobre el ejercicio de un derecho de acceso a la información. en 
consideración a que esta Institución de procuración de justicia debe servir a la sociedad. en 
cumplimiento a su función sustancial de investigación y persecución de los delitos federales, 
debe preservar la secrecía y reserva írrestrícta que establece la ley de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación a cargo de las personas agentes del ministerio público 
de la Federación adscritas a esta Fiscalía General de la República. 

Al tenor de lo anterior. la reserva de la carpeta de investigación. tiene una finalidad 
constitucionalmente valida. establecida en los artículos 6°, apartado A, fracción 11, 20 
apartado A, fracción 1, apartado C, fracción V y 21, párrafo noveno de la Constitución 
Policita de los Estados Unidos Mexicanos, que si bien el acceso a la información es un 
derecho humano. también lo es, que la reserva invocada no contraviene el derecho a la 
información. ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, que 
conforme los argumentos señalados no rebasa la obligación constitucional de la Fiscalía 
General de la República de proteger y garantizar los derechos humanos de las personas y 
dado que ningún derecho es ilimitado. se considera que la reserva de la información 
solicitada. no vulnera el interés público. por el contrario su divulgación. causaría un perjuicio 
a la sociedad y a las partes en la indagatoria. además que no se actualiza ninguna de las 
causales de improcedencia de la reserva de la información de las investigaciones 
ministeriales, previstas en el artículo 112 de la LFTAIP, tratándose de violaciones graves de 
derechos humanos, de delitos de lesa humanidad o información relacionada con actos de 
corrupción, se dice lo anterior, toda vez que en el presente caso de estudio tenemos que: no 
existen violaciones graves a los derechos humanos, dado que no cuenta con una 
trascendencia social cuantificable. o con una dimensión específica. tampoco se encuentra 
acreditada la existencia de multiplicidad de violaciones comprendidas dentro del fenómeno 
delictivo, y tampoco se cuenta con una participación activa u omisiva del Estado Mexicano: 
no se trata de delitos de lesa humanidad, pues no encuadra en ninguna de las co ductas 
descritas como delitos de lesa humanidad en el artículo 7 del Estatuto de Roma del Corte 
Penal Internacional: y no se trata de información relacionada con actos de corrupc · , en 
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virtud de que el delito de feminicidio: ilícito que por el cual se investiga el caso de D.S.E.B .. no 
se encuentra previsto en el Titulo Décimo del Código Penal Federal. en el cual se establecen 
Los Delitos por hechos de corrupción. 

EL otorgar La versión pública transgrediría Los principio y fines del proceso penal. como son el 
esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que Los daños causados por el delito se reparen, ya que, se darían a conocer Las 
líneas de investigación de esta representación social. Lo que puede ocasionar que Los 
imputados se sustraigan del acción de La justicia, Lo que causaría impunidad. y a su vez 
provocaría que se revelara información íntima y privada de La víctima, en consecuencia, se 
ponga en riesgo La seguridad e integridad de todas Las personas que intervienen en ella. la 
reserva de la carpeta de investigación es una medida idónea de protección para salvaguardar 
en todo momento Los demás derechos humanos. que. en el presente caso en especifico. NO 
vulnera el derecho de acceso a La información, y que se encuentra prevista tanto en el 
artículo 113 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública como el 
artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la cual 
resulta estrictamente necesaria. máxime que se investiga la manifestación más extrema de 
violencia contra las mujeres, por lo que, es menester del Estado Mexicano otorgar la 
protección más amplia a los derechos humanos de la víctima directa, de las víctimas 
indirectas, así como de todas las personas que han intervenido en la investigación de la 
presente carpeta de investigación. 

En ese sentido, la reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, toda vez que la normatividad constitucional y Legal posibilitan dicha reserva. 
dado que atiende a disposiciones formalmente determinadas en Las Leyes federales y que 
tienen como fin La protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a La 
seguridad, que constituyen. fines legitimes para el éxito de La indagatoria. en virtud de que 
Las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser del conocimiento público, 
ponen en peligro ésta y por Lo tanto La eficacia. en La persecución de delitos. 

En consecuencia, La finalidad del legislador en considerar a La carpeta de investigación como 
un documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar el sigilo 
en Las investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que La restricción Legislativa 
persigue un fin constitucionalmente legítimo, y con ello adicionalmente garantizar el respeto 
a Los derechos humanos que se ven involucrados en La investigación de Los delitos. así como 
La función ministerial del sigilo de investigación como herramienta para alcanzar el fin del 
proceso penal y garantizar el éxito de La investigación. 

c. Principio de proporcionalidad. En el ejercicio de sus atribuciones de investigación y 
persecución del delito. esta Fiscalía Especializada recaba información relacionada con 
hechos delictivos, la cual se desprende de Los actos de investigación practicados con Las 
víctimas directas o indirectas. auxiliares de la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación, testigas/gos y otras personas funcionarias públicas locales y federales o 
inclusive empleados de la iniciativa privada. Por lo que. al emitir una versión pública de La 
carpeta de investigación en comento. pone en riesgo no solo La investigación en curso. sino. 
además La vida y seguridad de las personas intervinientes. 

Cabe mencionar, que el reservar La información descrita, no significa que se restrinja el 
acceso a La información pública, si bien toda la información en posesión de las autoridades 
es pública y susceptible de acceso a los particulares. la presente solicitud no correspo de a 
simples documentos de carácter público o datos estadísticos, sino a una carpe de 
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investigación en trámite. con información que forma parte de la actividad constitucional de 
investigación y persecución del delito a cargo de la representación social de la Federación. 

La reserva representa el medio menos restrictivo 3l derecho de acceso a la información. 
debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación 
de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la información contenida en la 
indagatoria. misma que reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa 
antes citada y así salvaguardar el sigilo y la secrecía de la investigación a fin de garantizar la 
procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un solo individuo. tomando en 
consideración que es una reserva temporal y no definitiva. 

En resumen. se considera que es razonable la reserva, debido a que el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente. es decir. el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información que obedece a un criterio de ponderación. mismo que se actualiza para la 
presente. 

En dichas consideraciones. es de concluirse que la reserva de la información de la carpeta 
de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del derecho de acceso a 
la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos. de la 
correcta administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso 
penal en las investigaciones de este tipo de delitos. que permite. entre otras cosas. la 
reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además. es necesario 
reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su articulo 218, en relación con lo dispuesto en el articulo 110. 
fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República. en 
su articulo 10. establece que para efectos del acceso a la información pública. esta Institución 
se regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. no 
obstante. se clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad 
de las personas que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que 
realice la persona agente del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la 
confidencialidad de los datos personales. en los términos que disponga el Código Nacional. 
otras disposiciones aplicables y esa Ley. 

Además. el articulo 38 de esa misma Ley. dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea 
un obstáculo para las investigaciones. por lo que. en ese caso. únicamente será consultada. 
revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades 
constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. salvo 
aquella de carácter estadístico que será pública. 

Asimismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. 
exponer. remitir. distribuir. videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir. comer ializar. 
intercambiar o compartir a quien no tenga derecho. documentos. constancias. infor ación. 
imágenes. audios. videos. indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que o re en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la let o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: y que de ac al a 
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artículo 71 de esta misma Ley, estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones especiales que 
establece esta Ley. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos 
u omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación. sustracción, destrucción. 
ocultamiento o inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en 
señalar que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho. docunientos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de 
la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

• Daño por la divulgación de lo solicitado a la vida privada de las personas. 

Por otra parte. se advierte que solicita información que permitiría vincular la vida privada de 
las personas relacionadas con los hechos aludidos. en razón de que dar a conocer los datos 
solicitados. diligencias. actos de investigación. permitiría que terceras personas pudieran 
individualizar y allegarse de elementos violentando su derecho a la vida privada (o 
intimidad) reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que 
forman parte del orden jurídico mexicano. como la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (artículo 122

). el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 173), la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los 
Derechos del Niño (artículo 16). 

Robustece lo anterior. lo emitido en la Tesis 1a. CCXIV/2009. en materia Constitucional con 
registro 165823. emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Primera Sala. 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX. diciembre de 
2009, página 277, del tenor literal siguiente: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS 
REFERENCIAS A LA MISMA La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos 
característicos de la noción de lo "privado~ Asi. lo lia relacionado con: lo que no constituye vida pública: el ámbito 
reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás: lo que se desea compartir únicamente con aquellos 
que uno elige: las actividades de las personas en lo esfera particular. relacionadas con el hogar y la familia: o 
aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la 
vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que 
forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 
12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (articulo 16). Al interpretar estas 
disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera 
de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los 
demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la 
inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las 

' "Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. o su correspondencia. ni 
de ataques a su honra o a su reputación. Todo persono t!ene derecho a la protección de la ley contra tales inj rencias o 
ataques: 
3 Articulo 17, 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su domicilio o su corre pondencia. ni 
de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esos mjl:!rencias o esos ataques. 
Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 11 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

iCOMITE DE 
!TRANSPARENCIA 

garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de 
información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud 
y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones 
contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera 
descontextualizada. emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de 
privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada. de referentes 
fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir. en términos abstractos. es la imagen 
general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural Según esta noción. las personas tienen 
derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los 
demás. que les concierna sólo a ellos y !es provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su 
individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. 
A un nivel más concreto. la misma idea puede describirse apelando ol derecho de las personas a mantener fuera 
del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del circulo de sus personas más próximas) ciertas 
manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta. datos. información. objetos) y al correspondiente 
derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. 

En un sentido amplio. entonces. la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte 
de la vida de uno protegido de la mirada y las inierencias de los demás. y guarda conexiones de variado tipo 
con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos 
conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida. el derecho 
a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral. el derecho al honor o reputación. el 
derecho a no ser presentado baio una falsa apariencia. el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos 
o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías. la protección contra el espionaie. la protección 
contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas. o la protección contra la divulgación de informaciones 
comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular. 
Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossio Diaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lora Chagoyán. 

Al interpretar estas disposiciones. los organismos internacionales han destacado que la 
noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar 
libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han 
destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos. como la inviolabilidad 
de la correspondencia y de las comunicaciones en general. la inviolabilidad del domicilio, las 
garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la 
recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos. 

De igual manera la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la 
vida familiar de forma complementaria: el artículo 114, numeral 2, exige la protección estatal 
de los individuos frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la 
vida privada: y el artículo 17s, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en 
la existencia de una persona y en la sociedad en general. por tal motivo el respeto a la 
intimidad personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se 
extiende a los de la vida privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación 
estrecha, ello de conformidad con lo estipulado por la Tesis: 1a. XLVlll/2014 (1oa.). Décima 
Época publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 
2014. Tomo l. página 642, del tenor literal siguiente: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ LIMITADO A 
ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA. SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS PERSONAS CON QUIENES SE TIENE 
UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. 

4 "Artículo u Protección de la Honra y de la Dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su familia. en su 
su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques~ 
5 Artículo 17 Protección a la Familia l. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe se 
la sociedad y el Estado. 
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El articulo 40. de la Consütución Politica de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección a la 
familia. Asimismo. la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que La Convención Americana sobre 
Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar de forma complementaria: el artículo"· 
numeral 2, exige la protección estatal de los individuos frente a las acciones arbitrarías de las instituciones 
estatales que afectan la vida privada; y el artículo 17, que reconoce el papel central de la familia y la vida 
familiar en la existencia de una persona y en la sociedad en general. En ese sentido, el respeto a la intimidad 
personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada 
de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. 
Amparo directo 23/201]. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossio Díaz. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Oiga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. José Ramón Cossio 
Diaz. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto 
concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa Maria Rojas Vértiz Contreras.' 

A lo antes señalado se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la 
protección a la víctima, a su integridad física, emocional. y su vida privada pues la publicidad 
de cualquier dato que conlleve revivir el daño causado es una forma de revictimización para 
ella y sus familiares. considerando que desafortunadamente la victima directa pierde la vida 
y el evento t raumático para sus familias es mayor. por tal motivo resulta necesario señalar 
que la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la 
privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas 
o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida 
privada de las personas. enunciando diversos ámbitos de ésta. como la vida privada de sus 
familias, por ello. el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad 
personal y familiar se vulnere por personas ajenas; robustece lo anterior la Tesis: 1a. 
XLIX/2014 (1oa.) emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 
2005525, Materias(sl: Constitucional. publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo 1, página 641, que a la letra señala: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales. el derecho a La vida privada no es absoluto. sino que puede restringirse 
en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte Interamericano de Derechos 
Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las 
invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de 
injerencias en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de 
sus familias. Ahora bien. el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar 
se vulnere por personas ajenas. pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo 
haga. so pretexto de proteger a la familia. pues en ese caso. ya no se está frente a la difusión de la in{ ormación por 
parte de un tercero. que es ajeno a ésta. sino que se estaría limitando el derecho de una persona de divulgar la 
información que le es propia. En resumen. lo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
convenciones internacionales buscan impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena. sin 
consentimiento del titular; de ahí que si La injerencia en la vida privada de que se duele el tercero pe,judicado, 
consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia. sobre hechos que conciernen a la vida privada de 
ellas. y que involucran a éste. como causante de ta afectación sufrida por ellas. entonces no puede considerarse 
que dicha difusión resulte arbitraria o abusiva. puesto que se realizó en ejercicio del legitimo derecho que les asiste 
de difundir información que les es propia. en la medida en que sea veraz. y que las expresiones utilizadas estén 
protegidas constitucionalmente. p or no ser absolutamente vejatorias. esto es. ofensivas. oprobiosas o impertinentes. 
según el contexto. 

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinaj ero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez 
Cordero de Garcia Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García V/llegas reservaron su 
derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 

Bajo ese contexto. al otorgar la versión pública de la carpeta de investigación que n s ocupa. 
se cometería violencia institucional, por ende. se realizaría una revictimización se 
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a las víctimas directa e indirectas. lo que implica una violación a la Convención 
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar La Violencia contra la Mujer 
"Convención Belém do Paró", adoptada por el Estado Mexicano. que en su artículo 7 establece 
la obligación de abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar 
que Las autoridades se comporten de conformidad con esta obligación. 

Aunado a lo anterior. el CNPP. específicamente en su articulo 15. dispone que cualquier 
persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida 
privada y sus datos personales, a saber: 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 

En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable.· 

Es oportuno traer a colación lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la 
información tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el 
decoro, el respeto, La honra, la moral, la estimación y la privacidad de Las personas; 
además de definir la afectación a la moral. como la alteración que sufre una persona a su 
decoro. honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un 
hecho ilícito. a saber: 

"DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN 
LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que. junto a los bienes 
materiales de la vida. objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que 
deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la 
finalidad del legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el 
Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y 
segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. afecte a sus semejantes. 
atacando la moral, la paz pública. el derecho de terceros. o bien, provoque algún delito o perturbe el 
orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 60. y 70. de 
la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe 
entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para 
que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos. 6 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y Z4 CONSTITUCIONALES. 

6 Tesis Jurisprudencia[, l.30.C. J/71 (ga.), Libro IV, Tomo 5, Pag. 4036, Enero de 2012. Décima Época, 
Colegiados de Circuito. 
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El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, 
la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorgo o todo persono el 
derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe o los gobernantes que sometan dicho 
manifestación o inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen lo moral. los derechos de 
tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de los ideas se 
encuentro consagrado como uno de los derechos públicos individuo/es fundamento/es que reconoce 
lo Constitución. oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. ol Estado. y 
los artículos 10. y 24 de lo propia Corto Fundamento/ se refieren o aspectos concretos del ejercicio 
del derecho o manifestar libremente las ideos. El primero. porque declaro inviolable lo libertad de 
escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y. el segundo, porque garantizo lo libertad de 
creencias religiosos. Así. el Constituyente Originario ol consagrar lo libertad de expresión como una 
garantía individual, reconoció lo necesidad de que el hombre puedo y debo. siempre. tener libertad 
poro apreciar los cosos y crear intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contraríe otros formas 
de pensamiento; de ahí que seo un derecho oponible o/ Estado, o toda autoridad y, por ende. es un 
derecho que por su propio naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, lo historia 
escrito recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y preciso que hasta 
el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hoy duda histórico sobre dos 
documentos básicos poro los definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía 
frente al Estado. El primero es lo Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de lo Revolución Francesa, la cual se mantiene vivo y vigente como texto legal por lo remisión que 
hoce el preámbulo de la Constitución de Francia de fecho veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. El segundo. es lo Constitución de los Estados Unidos de América. de 
diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historio constitucional mexicano, 
que recibe influencia de los ideos políticos y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. 
así como contribuciones de diversos tendencias ideológicos enraizados en los luchas entre 
conservo dores y libero/es que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entro ron en vigor 
diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido uno porte dogmático 
que reconoce derechos inherentes o/ hombre. y que ho contenido tanto la libertad de expresión como 
la libertad de imprenta. Por otro porte. los antecedentes legislativos relacionados con lo reforma y 
adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado, 
toles como la iniciativo de ley, el dictamen de lo comisión que al efecto se designó, y los discusiones 
y el proyecto de declaratorio correspondientes, publicados. respectivamente, en los Diarios de los 
Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta 
y siete, ponen de relieve que el propósito de los reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto o las actividades que regulo. Esto reforma recogió distintos corrientes preocupados por 
asegurar o la sociedad una obtención de información oportuno, objetiva y plural. por parte de los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme o lo evolución del artículo 60. constitucional 
vigente y comparado con lo que ol respecto se ha regulado en otros países. se concluye que o lo 
largo de lo historio constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular paro 
legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Supremo que reconociera el derecho del 
hombre a externor sus ideos. con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente o terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con lo 
adición o/ contenido origino/ del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la 
sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llego a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación. refleje la realidad y tengo un contenido que permito y coadyuve 
al acceso a la culturo en general, poro que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte. la literatura. en los ciencias y en la política. Ello permitirá una participación 
informada paro la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará que se deforme el 
contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 

Luego. en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hech de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgre 'ón deriva 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto . las 
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ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar Los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.7 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de lo seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estos 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de lo citado garantía. a velar por 
dichos intereses. con apego o los normas cor>stitucionales y legales. el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así. 
en cuanto o lo seguridad nocional, se tienen normas que. por un lodo. restringen el acceso a lo 
información en esto materia. en rozón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobseNoncia de esa reseNo; por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y 
la moral públicos. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.8 " 

Con base en lo anterior. del análisis de la normativa invocada. se advierte que prevalece en 
todo momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de vida privada 
e intimidad de la víctima y de las partes en el proceso, así como las circunstancias de modo 
tiempo y lugar en las cuales. derivado de la naturaleza del delito, se afecta a la dignidad, 
intimidad, honor, honra de la víctima directa, así como., psicológica y emocionalmente a 
las víctima indirectas, y evitar que ciertos factores conlleven a la revictimización, a través 
de la exposición a situaciones especificas que la trasladen nuevamente al momento en el 
que le causaron el daño. 

• Obligaciones del Estado Mexicano en relación con la aplicación de la Perspectiva de 
género. 

Resulta relevante preciar que el asunto que 110s ocupa surge de la investigación de la forma 
más extrema de violencia. contra las mujeres, por ello, es indispensable resaltar la 
responsabilidad del Estado Mexicano. para ct..:mplir con los compromisos internacionales 
asumidos en materia de protección a las mujeres de todas las formas de violencia. 

Dentro de los compromisos internacionales que ha asumido el Estado Mexicano es 
precisamente el de proteger la honra y la dignidad de las víctimas. tal y como lo establece el 
párrafo 444. de la sentencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos González y 
Otras Vs México. (Campo Algodonero) que a ia letra dice: 

"444 El artículo 11 de lo Convención reconoce que toda persona tiene derecho al respeto o su honor, 
prohíbe todo ataque ilegal contra la honra y reputación e impone a los Estados el deber de 

7 Tesis Aislada, l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001.. Novena Época. Tercer Tribunal Colegia 
8 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo Xi. Abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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brindar la protección de la ley contra tales ataques. En términos generales. el derecho a lo honra 
se relaciona con la estima y valía propia. mientras que la reputación se refiere a la opinión que otros 
tienen de una persona. ' 

De igual manera. se pronunció la ColDH en el caso Digna Ochoa y Familiares vs México 
emitida el 25 de noviembre de 2021. al establecer. en su párrafo 123: 

'123. Este Tribunal ya ha resaltado en numerosas ocasiones la importancia de reconocer, visibilizar y 
rechazar los estereotipos de género negativos. que son una de las causas y consecuencias de la 
violencia de género en contra de la mujer. a fin de modificar las condiciones socio-culturales que 
permiten y perpetúan la subordinación de la mujer.· 

A este respecto. la Corte reitera que el estereotipo de género se refiere a una pre-concepción de 
atributos, conductas o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por 
hombres y mujeres respectivamente, y que es posible asociar la subordinación de la mujer a 
prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes y socialmente persistentes. En 
este sentido. su creación y uso se convierte en una de las causas y consecuencias de la violencia de 
género en contra de la mujer. condiciones que se agravan cuando se reflejan, implícita o 
explícitamente, en políticas y prácticas, particwarmente en el razonamiento y el lenguaje de las 
autoridades estatales. · 

Por su parte. el artículo 11 de la Convención Americana de Derechos Humanos. ordena: 

"ARTÍCULO 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. " 

Lo anterior viene a colación, porque. de la información que aportan familiares y testigos. dan 
cuenta de aspectos íntimos de la víctima y de su dinámica familiar y social. información que. 
al publicarse. violentaría y afectaría directamente su intimidad, honor, honra y dignidad al 
ser objetos de injerencias arbitrarias en su vida privada que ocasionaría un ataque a su 
reputación. 

Esta información impactará cie manera negativa en la percepción de la sociedad sobre la 
víctima D.S.E.B. y abonará a que se perpetúen concepciones estereotipadas y 
discriminatorias basadas en el género que llevarían al reproche de la sociedad y trasladaría 
la culpa de los hechos hacia la víctima. ocasionando un daño de imposible reparación a la 
honra y dignidad tanto de D.S.E.B .. como de Las víctimas indirectas (madre, padre y su 
círculo familiar cercano). 

Además. implica una vulneración a la dignidad de la víctima cuya muerte se investiga, lo que / 
representa violencia institucional, que consiste en realizar cualquier conducta u omisión que / 
discrimine o tengan como fin dilatar. obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los 
derechos humanos de la víctima. acorde a lo establecido en el artículo 18111 de La Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

111 ARTÍCULO 18.- Violencia Institucional- Son los actos u omisiones de las y los servidores públicos de ualquier orden de ( 
gobierno que discriminen, utilicen estereotipos de género o tengan como fin dilatar. obstaculizar o impedir el goce y 
ejercicio de los derechos humanos de las mujeres asi como su acceso al disfrute de políticas púb ·cas destinadas a ~ 
prevenir, atender. investigar. sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 
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De igual manera, es importante destacar que. el asunto que nos ocupa se investiga bajo los 
parámetros de los protocolos existentes en materia de feminicidio. lo que implica no solo la 
observancia del derecho a la dignidad y privacidad de la víctima como sujeto procesal. sino 
también. dicha observancia se debe ejecutar con perspectiva de género. al ser la víctima 
una mujer y pertenecer a un grupo vulnerable por su condición de género. 

Por su parte. la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDA W por sus siglas en inglés), amplía las responsabilidades de los Estados 
y señala que no solo podrán incurrir en violaciones a los derechos reconocidos en dicha 
Convención al hacer distinciones. exclusiones o restricciones que tengan por objeto 
menoscabar o anular el reconocimiento. goce o ejercicio por las mujeres de sus derechos en 
cualquier ámbito. sino también podrá incurrir en violaciones a derechos por aquellas 
conductas del Estado y sus agentes, que tengan por resultado el menoscabo o anulación 
del reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer de sus derechos en cualquier ámbito. 
En este sentido. habrá acciones que posiblemente el Estado y sus agentes no tengan 
intención expresa de discriminar, pero que sí discriminan por consecuencia de cómo se 
realizan sus conductas. 

Es oportuno traer a colación la Opinión consultiva OC-27 /21 de 5 de mayo de 2021 sobre 
Derechos a la libertad sindical. negociación colectiva y huelga. y su relación con otros 
derechos. con perspectiva de género, menciona lo siguiente: 

!54..fd_El incumplimiento por el Estado de la obligación general de respetar y garantizar los 
derechos humanos, mediante cualquier trato diferente que pueda resultar discriminatorio, es 
decir, que no persiga finalidades legitimas, sea innecesario y/o desproporcionado, le genera 
responsabilidad internacional. Es por ello que existe un vínculo indisoluble entre la obligación de 
respetar y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad y no discriminación. 

1.83. Por otro lado. esta Corte ha señalado que la violencia contra la mujer no solo constituye una 
violación de los derechos humanos, sino que es una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres. que 
trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase. raza o grupo étnico. 
nivel de ingresos. cultura. nivel educacional. edad o religión y afecta negativamente sus propias 
bases. Asimismo, ha establecido que la violencic basada en el género, es decir la violencia dirigida 
contra una mujer por ser mujer o la violencia que afecta a la mujer de manera desproporcionada, es 
una forma de discriminación en contra de la mujer. tal como han señalado otros organismos 
internacionales de protección de derechos humanos. como el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos y el Comité CEDA W. De esta forma. una vez que se demuestra que la aplicación de una 
regla lleva a un impacto diferenciado entre mujeres y hombres. el Estado debe probar que se debe a 
factores objetivos no relacionados con la discriminación 

Es importante destacar. de esta opinión consultiva. que señala la obligación que tienen todos 
los entes públicos del Estado, para aplicar perspectiva de género en todas las decisiones 
que involucren niñas y mujeres. como lo explica en el siguiente párrafo: 

"PÁRRAFO zoo. Esta Corte ha señalado que, del derecho a las mujeres a vivir una vida libre de 
violencia y los demás derechos específicos consagrados en la Convención de Belém do Paró, surgen 
las correlativas obligaciones del Estado para respetar y garantizarlos. Las obligaciones estatales 
especificadas en el artículo 7 de la Convención de Belém do Pará deben alcanzar todas las 
esferas de actuación del Estado, transversal y verticalmente, es decir, todos los poderes públicos 
<Legislativo, ejecutivo y judiciaU, tanto a nivel federal como estadual o local, así como en las 
esferas privadas. Ello requiere la formulación de normas jurídicas y el diseño de políti as públicas. 
instituciones y mecanismos destinados a combatir toda forma de violencia contra l mujer, pero 
también demanda la adopción y aplicación de medidas para erradicar los p juicios, los 
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estereotipos y las prácticas que constituyen las causas fundamentales de la violencia por razón 
de género contra la mujer. · 

En ese tenor. al otorgar La versión pública de La carpeta de investigación que nos ocupa, se 
cometería violencia institucional, por ende, se realizaría una revictimización secundaria a 
Las victimas directa e indirectas. Lo que implica La violación a La Convención lnteramericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra La Mujer ·convención Belém do 
Paró", adoptada por el Estado Mexicano. que en su articulo 7 establece La obligación de 
abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra La mujer y velar que Las 
autoridades se comporten de conformidad con esta obligación. y en virtud de que en La 
carpeta de investigación se investiga La manifestación más extrema de violencia contra las 
mujeres, es menester del Estado Mexicano otorgar la protección más amplia a los 
derechos humanos de la víctima directa D.S.E.B., de las víctimas indirectas, así como de 
todas las personas que han intervenido en la investigación de la presente carpeta de 
investigación. 

Con fundamento en los ordenamientos legales y Los argumentos expuestos. esta Fiscalía 
Especializada invoca la RESERVA de la información requerida. consistente en la versión 
pública del expediente relativo a la investigación federal sobre la muerte de la ciudadana 
D.S.E.B., ya que su divulgación comprometería La seguridad de las personas relacionadas con 
La indagatoria en cuestión. incluyendo el personal sustantivo de esta Fiscalía General de La 
República. de igual forma. afectaría irreparablemente Los esfuerzos en la investigación y los 
actos de investigación de La persona agente del ministerio público de la Federación adscrita 
a esta Fiscalía Especializada. encaminadas al esclarecimiento de Los hechos y La procuración 
de justicia, y se reitera La necesidad que el presente asunto sea analizado con perspectiva 
de género al ser la víctima una mujer y pertenecer a un grupo vulnerable por su condición 
de género." (Sic) 

-- ----- ------------------ - -------------- - -------------- - ---------
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La presente resolución forma parte de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto. se elabora acta por triplicado, 
firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 
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